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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto-ley  otorgando a D. Enri

que Telémaco Susini, en represen
tación de la Sociedad Radioargen- 
tina, con arreglo a las condiciones 
que se insertan, la concesón del de
recho a establecer un servicio de co
municación radiotelegrálfica, de ca
rácter internacional. y  que permita 
la comunicación directa entre Espa
ña y la República Argentina.'— Pá
ginas 42 a 44.

Ministerio de la Guerra,
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de Comandante general del 
Cuerpo de Inválidos Militares, y  
pase a la situación de segunda re 
serva, el Teniente general, en si
tuación de prim era reserva, don 
Juan Zubia y  Bassecourt. —  Pági
na 44.

. Otro nombrando Comandante general 
del Cuerpo de Inválidos Militares 
al Teniente general, en situación de 
prim era reserva, D. Luis Aizpuru y 
Mondéjar.— Página 44.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo a Orus, Ria- 

za y  Abollado, de Madrid, autoriza
ción para instalar un táller de fun
dición de residuos de metales p re
ciosos.— Página 44.

Otra ídem a doña Patrocinio Arroyo 
Pérez, de Camporrobles. autoriza
ción para instalar una piedra para 
molturación de piensos, con una ca
pacidad máxima de 1.400 kilogra
mos diarios.— Página 44.

Otra, ídem a Productos de la Ganade
ría Extremeña, de Madrid, autoriza

ción para instalar una fábrica de 
conservas de los produsctos que ha
brán de obtenerse envasando las 
carnes procedentes de la ganadería 
objeto de su idus tria.— Página 44. 

Otra ídem a D. Alberto Ras y Suso, 
de Mor ata de Jalón, autorización 
para instalar una fábrica de ladri
llos huecos, rasillas y  tejas planas. 

Página 44.
Otra ídem a doña Petra Andrés, viuda 

de Miguel Soláns, de Zaragoza, au
torización para instalar . un molino 
para la molturación de piensos y  
especialm ente para el refinamiento 
o remolido de salvados y  tritura
ción de los residuos de la limpia.—  
Página 44.

Otra ídem a D. Jerónimo Roldan, de 
T orreperogü , autorización para sus
tituir el sistema actual empleado 
para el embotellado de aguar
dientes y  licores en garrafas, ha
ciéndolo en lo sucesivo por medio 
de máquinas apropiadas para este 
servicio.— Páginas 44 y  45.

Otra ídem a Manufacturas Costa Ma- 
llol, S. A., de Barcelona, autoriza
ción para trasladar 15 telares para 
lana, con sus ácesorios, desde Ta- 
rrasa a Pobla de Lillet.— Página 45. 

Otra ídem a la S. A. “ El M editerrá
n eo” , de Málaga, autorización para 
trasladar una fábrica de cervezas. 
Página 45.

Otra ídem a B. Valentín Puga Franco, 
de La Guardia, autorización para 
trasladar una fábrica de conservas 
desde Vigo a la villa, de Bayona.—  
Página 45.

Otra ídem a D. Ignacio Gomé, de To
rres de Segres, autorización para el 
funcionam iento de una fábrica de 
conservas.— Página 45.

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden disoniendo se publique ur
gentem ente en la Gaceta de M a d r i d  
y  en el Boletín Oficial el proyec to  
de nueva demarcación judicial del 
territorio de Burgos. Pdamas 45

l a 62,

Ministerio de Hacienda.
Real orden suprimiendo la Aduana su

balterna de Herrera  (Cáceres).—Pá~ 
ginas 62 y  63.

Otra nombrando Portero cuarto de la 
Subdelegación de Hacienda ¿n Car
tagena a José Ros Conesa, procer- 
dente del Ministerio de la Goberna
ción y  en situación de excedente 
Página 63.

Otra ídem, id. de la Delegación de Ha
cienda en Lérida a Juan García Re
ñíanos, procedente del Ministerio de 
la Gobernación y  en situación dé 
excedente.—-Página 63.

Otra disponiendo quede modificado en 
la. form a que se inserta el artícu
lo 3.° de la Real orden de 20 de Be* 
tubre de 1925.—^Página 63.

Otra disponiendo se abra un concurso 
entre Arquitectos españoles, a fin de 
proveer  20 plazas vacantes el Ca
tastro de la riqueza urbana.— Pági
nas 63 y  64.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a doña María Josefa Garabü 
Muriel, Auxiliar administrativo .del 
Catastro de la riqueza urbana- P á 
gina 64.

Otra adaptando al Cuerpo de CarauL 
ñeros los preceptos del Real decrete 
de 2A Marzo último, relativo al des
tino a Ministerios civiles de los Je* 
fes y  Oficiales del E jército .--P ági
nas 64 y  65.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden (rectificada) disponiendo 

que por la Dirección general de Sá~ 
nidad se anuncie un concurso de m é
ritos para proveer una plaza de Je~ 
fe  y tres de Auxñiares técnicos, con 
destino a la Sección de Análisis quí
mico del Instituto técnico de com
probad ón.~—Página 65.

Real orden relativa a la enajena 
en subasta pública © directam ente 
de la documentación inservible qué 
exista en los locales de los JÍrchivús 
de las Diputaciones p rovhHQÍql&ks*** 
Páginas 65 y  66.

Otra ceneeái&nd® Un ntes de ■
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por enfermo a D. Faustino García 
Santos, Maquinista de la Estación

' sanitana del puerto de Ale tilla....
Páginas 66 y 67.

Otra concediendo la excedencia, a don 
José Pintado Ramonacho, Aspirante 
de primera clase del Cuerpo cíe Vi
gilancia en la provincia de Gerona 
y destino en Fort-Bou.— Página 67.

M in is t e r io  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a   
y Bellas Artes

Real orden resolviendo peticiones fo r 
muladas por algunos Maestros pro
cedentes de Escuelas nacionales y 
que en la actualidad se encuentran 
desempeñando Escuelas de carácter 
voluntario, en súplica de que se les 
reconozca derecho de preferencia a 
obtener por reingreso esta clase de 
Escuelas cuando,*com§ en algunos 
casos ocurre, se convierten en na
cionales.— Página 67.

Otra ídem resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Hita (Guadalajara), sobre m od ifi
cación del Arreglo escolar y crea
ción de escuelas.— Página 67.

Otra nombrando en virtud de oposi
ción a doña Ana Judas Artigal y a 
doña María de los Dolores Más Gon
zález para ocupar, respectivamente, 
las dos plazas de Profesora especial 
de Francés, vacantes en las Escue
las• de adultas de Barcelona.— Pá
gina 67,

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones turno libre, a la Cáte
dra de Química inorgánica aplicada 
a la Farmacia, y Prácticas de labo
ratorio, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago.— Página 68.

Otra concediendo la autorización m i
nisterial necesaria para que pueda 
funcionar legalmente la Sección de 
Socorros y Pensiones de la Confe

deración de Maestros de Madrid.—
Página 68.

Ministerio d e  Fomento.

Real orden disponiendo se abra con
curso para la distribución de la can
tidad consignada en presupuesto con 
destino a subvenciones y premios 
a Cámaras y Sindicatos aerícolas, 
Cafas rurales y otras entidades.— 
Páginas 68 y 69.

Ministerio de Trabajo  Comercio 
e Industria,

Real orden modificando el artículo 9.® 
de la de 15 de Enero de 19-20, sobre 
normas generales del régimen de la 
■jornada máxima de trabajo.— Pági
na 69.

Otrá creando en Alcoy un Comité pa
ritario interlocal del arte textil, que 
comprenda los pueblos qwe se indi
can.— Página 70.

Otro, autorizando a lo, S. A. “Siemens 
Schuker Industria E léctrica” para 
introducir en el contador A. 3 u n a  
modificación consistente en lo que 
se indica.— Página 70.

Administracion Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Rela
ción de las clases de primera y se
gunda categoría, de activo y licen
ciados, que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
ara proveer cinco plazas de Meca
nógrafos de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catas
tral,— Página 70.

Ha c ie n d a .— ¡Dirección general de Te
sorería y Contabilidad. —  Relación 
de las Administraciones de Loterías 
vacantes.— Página 71.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando ha
berse acordado la segregación del 
Barrio de Navezuelas, del Ayun
tamiento de Cabañas, provincia de 
Cáceres, para constituirse en Ayun
tamiento independiente. —  Pági
na 72.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando a concurso de méritos la 
provisión de una plaza de Jefe y 
tres de Auxiliares técnicos. con des
tino a la Sección de Análisis qu í- 
W co del Instituto técnico de Com
probación.— Página 72.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
púb ®cás.— Rectificación a la adju
dicación de apisonadoras inserta eñ 
en la G a c e t a  del 24 de Marzo pró
ximo pasado.— Página 72.

A n e x o  único .—  B o ls a .  —  S u b a s ta s .—  
A n u n c io s  de  p r e v io  pa g o  d e  l a b  
Minas de Castilla la Vieja y Jaén; 
Banco Hispano Comercial; Banco 
Hipotecario de España; Compañía 
del Ferrocarril de ArgamasiUa-Tó- 
melloso; La Estrella; Gran Em pre
sa Sagarra; Banco de España [Ma
drid ); Nueva Plaza de ~Toros d< 
Madrid {8. A.); S. A. Del Carruaje; 
Hidro -  Eléctrica Mórala, y Banco 
Hispano Americano. —  E d ic t o s . —  
C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s  d e

Gu e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.—-Sección 
de Intendencia.— Negociado de Ajus
tas.— Relación nominal de los indi
viduos que prestaron sus servicios 
en el E jército de Filipinas, cuyos 
resguardos por créditos de Ultra
mar no han podido ser entregados 
por desconocerse el paradero de los 
mismos.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 

(q. D. g.), S, M. la R eina Doña V icie- 

ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantas y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IO N
EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada del Gobierno
por D. Enrique Te lemaco Susini, como 
representante de la Sociedad fi.adioa.r~ 
gentina, la autorización necesaria para 
establecer un servicio de transmisión 
y recepción radiotelegráfica de carác
ter internacióna¡l y con la caraeterís- 

precisa de servir la comunicación

directa entre España y la República 
Argentina, mediante la utilización de 
corrientes electromagnéticas de gran 
frecuencia (onda corta), y  sometido el 
asunto al conocimiento del Consejo de 
Ministros, previa fijación de las bases 
a que habría de ajustarse la concesión, 
ha parecido conveniente acceder a lo 
solicitado, de acuerdo con las condi
ciones en aquéllas señaladas, en aten
ción, al interés nacional qué represen
ta siempre la más fácil y rápida comu
nicación con las Repúblicas hispano
americanas.

Atento a ese mismo interés, le ha 
parecido prudente no cerrar el camino, 
a otras concesiones que puedan ser so
licitadas, y & 'tal efecto, propone el 
otorgamiento dé ésta, sin el carácter 
de monopolio o exclusiva; y por cuanto 
pueda estar en pugna esta forma, de 
otorgarla con la legalidad hasta el pre
sente en vigor, el Ministro de la Go
bernación, cumpliendo, acuerdo diñ 
Consejo de Ministro», propone a V. M.

 sea sancionada mediante el sigulaftite 
 Decreto-ley.
 Madrid, 30 de Marzo de 1927.

 SEÑOR
 A L  U. \> de V M..
  Se v e r i  ano  M a rt ín e z  A n ido

 REAL- DECRETO-LEY

 Núm. 604,
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
 lustros, y a propuesta del de la Go~ 
j bern ación,
 Vengo en decretar lo siguiente:
 Artículo único. Se otcVga a don 
 Enrique Telemaco Susini, en repre

sentación de la Sociedad Radioargen- 
tina, la concesión del derecho a esta
blecer un servicio de comunicación 
radiotelegráfica de carácter interna
cional j  que permita la comunicación 
directa entre España y ‘ la República 
Argentina, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad Ra- 
dioargentina, y en su representacd#
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a D. Enrique Telemaco Susini, para 
establecer un servicio internacional 
de transmisión y recepción por medio 
de corrientes electromagnéticas de 
gran frecuencia (onda corta), siendo 
directa la comunicación entre España 
y la República Argentina y entendién
dose la concesión al enlace con otras 
líneas y a la comunicación con los 
barcos en navegación, fuera de la zo
na del tráfico costero español.

2.a La concesión que ¡se otorga se 
limita por ahora a una sola estación, 
cuyo proyecto de instalación será pre
sentado ipor la Sociedad concesionaria 
en el plazo de seis meses, a partir de 
su fecfca a la aprobación del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, debiendo po
nerse aquélla en servicio en el tér
mino, de un año, a ipartir de la fecha 
en que se le comunique dicha apro
bación.

3.a La instalación de nuevas esta
ciones, cuya necesidad se justificará 
previamente, se hallará sujeta a ios 
mismos trámites previstos en la con
dición p re sed en te de presentación del 
proyecto, aprobación del Ministerio de 
referencia y plazo de ponerla en ser
vicio.

4.a El plazo general de concesión 
del servicio es el de veinticuatro 
años, contados desde la fecha de 1.a 
de Abril próximo, afectando él mismo 
a todas las instalaciones que sucesi
vamente pueda concederse y  que, en 
consecuencia, terminarán en todos sus 
efectos, en 31 de Marzo de 19*52. Di
cho plazo quedará prorrogado por ,1a 
tácita por quince añ*s más, si el Go
bierno español o la Sociedad concesio
naria no manifestasen su voluntad de 
fiarlo- por terminado, con un año de 
antelación al vencimiento de aquél, 
no pudiendo durante esta prórroga 
abrirse nuevas estaciones y  sí solo 
continuar la explotación de las exis
tentes al vencer los veinticinco años 
del primer plazo de la concesión.

5.a Esta concesión no entraña, mo
nopolio ni exclusiva de ningún géne
ro, reservándose, en consecuencia, el 
Gobierno la libre facultad de otorgar 
otras de igual clase o con igual o pa
recido vobjeto, en las condiciones que 
en cada caso aprecie más convenien
tes, sin más limitación que la de 
obligarse a aplicar a la Sociedad Ra- 
dioargentina aquellas condiciones de 
las nuevamente otorgadas que sean 
más favorables que las contenidas en 
esta concesión.

6.a Quedará la Sociedad concesio
naria obligada a introducir en jras ins
talaciones que efectúe como conse
cuencia de esta concesión, aquellas 
mejoras que los adelantos de la Gím

ela vayan imponiendo, quedando su
bordinada tal obligación a que el Go
bierno requiera en cada caso al con
cesionario para que las introduzca, 
señalando un plazo prudencial para 
ello.

7.a La instalación y funcionamien
to de la estación o estaciones que m 
establezcan será intervenida por el 
Gobierno por medio de funcionarnos 
del. orden militar o civil, designados 
por los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación entre los adscritos a los 
servicios telegráñcos o radiotelegrá- 
ficos, cobrando sus haberes con cargo 
a la plantilla del Cuerpo de que for
men parte. Por razones dé guerra o 
de orden público podrá reforzarse es
ta intervención y aun llegarse a la in
cautación, usandd de las instalacio
nes de la Sociedad concesionaria por 
su cuenta y riesgo, deduciéndose el 
tiempo que dure la incautación del 
plazo fijado a la concesión.

8.a El 75 por 100 de los funciona- 
iño¡s, empleados y obreros, que en Es
paña utilice la Radioargentina serán 
españoles, y de ellos hasta un 25 por 
100 militares especializados en estos 
¡servicios, considerándose, por cuanto 
a estos últimos respecta, de carácter 
eventual su adscripción a los mismos 
y al solo efecto de realizar prácticas,

9.a El concesionario podrá montar 
el número de equipos transmisores, y 
receptores que considere precisos pa
ra su tráfico.

10. Queda sujeta la Sociedad con
cesionaria a los mismos impuestos y 
gravámenes establecidos para sus si
milares de radiotelegrafía y a los que 
en lo sucesivo pueda establecerse, 
siempre' que afecten a todas ellas,

11. Se declara de utilidad pública 
el establecimiento de este servicio al 
efecto de las expropiaciones que.pue-

\ dan ¡ser procedentes y que el Ministe- 
¡ rio de la Gobernación apreciará en 
| cada caso mediante el oportuno 
j acuerdo.

12. El Gobierno español se me ru
ga de recibir, reexpedir y distribuir 
el servicio que haya de cursarse co~*. 
mo consecuencia de esta concesrlón, 
con entera sujeción a las disposicio
nes reglamentarias, y percibirá por 
este servicio la tasa, también regla
mentaria, de 0.20 francos oro por pa
labra, sea terminal o de tránsito. Sin 
embargo, el tráfico cambiado direc
tamente entre España y la República 
Argentina devengará para España 
solamente 0,16 francos oro por pa
labra. " bWp} ■

13. La Sociedad concesionaria ven' 
drá obligada a establecer, además del 
servicio ordinario a tarifa-plena, los

económico® o de tarifa reducida que 
tenga admitidos o admita en lo suce
sivo el Gobierno español, como Pren
sa, diferido®, con sus tarifa® corres
pondiente®.

14. Se autoriza al concesionario 
para enlazar, por medio de líneas te
legráficas, aéreas o subterráneas, pa
ra su exclusivo servicio, las estaciones 
que se le concedan y el Centro tele
gráfico corresp ond i ente.

15. La Sociedad concesonaria da
rá al tráfico de telegrama® oficiales 
la preferencia que el Reglamento in
ternacional la concede, cursará gra
tuitamente este servicio lias-la el lí
mite de cien palabra® diarias (no acu~ 
mu-lab le®) y el resto a la cuarta par
te d,e la¡ tarifa ordinaria, libre de tasa 
para la Sociedad. También transmi
tirá con carácter gratuito una infor- < 
marión diaria hispanoamericana de 
150 palabra®, ajustada a la® notas que 
el Gobierno le entregue.

16. A la terminación del plazo 
de concesión'o de su  prórroga, to
da® las instalaciones en España de 
la Sociedad concesionaria pasarán

I a ser propiedad del Estado, sin in~
\ demnización alguna.
5 17. No podrá ser cedida ni tras-,
jj pasada esta concesión sin previa 
í autorización del Gobierno español, 

que la otorgará o no libremente.
18. En garantía de las obliga

ciones impuestas en esta concesión 
a la Sociedad Radioargentina, de
positará, dentro de los sesenta días 
siguientes a su otorgamiento, una 
fianza de 26.000 pesetas efectivas, 
en Deuda del Estado español, pre
sentando resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que así lo acre
dite.

19. El incumplimiento por el 
concesionario de todas o alguna de 
las condiciones precedentes, dará 
lugar a su rescisión, que será apre
ciada en expediente, en el que s£ 
oirá al concesionario y se emitirá 
dictamen por el Consejo de Estado 
en pleno, acordándose' aquélla ¡por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, previo acuerdo de éste. 
Contra la Real orden que acuerde 
la rescisión podrá aéudirse ante la 
j uri sdiooión cont en ció so admini stra- 
fiva. La, declaración de rescisión 
sunondrá la pérdida de la fianza.

20. Todas las cuestiones que 
surjan en cuanto a la inteligencia, 
cumplimiento \y efectos de esta con
cesión, en cuanto no afecta a su 
rescisión o nulidad, serán resueltas 
ñor el Ministerio de la Gobernación, 
siendo asimismo recurrible ante la
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jurisdicción c o n lene loso adniiui s tra- 
i iva.

21. Si la declaración de caduci
dad, nulidad o rescisión de la con
cesión se ocasiona se den ti*o de los 
primeros quince años, a. contar de 
1,° de Abrid próxJrao venidero, tendrá 
derecho la Empresa concesionaria 
a. levantar las instalaciones y la 
obligación de efectuarlo en el plazo 
que se los señado, y-que no podrá 
exceder de un año ni bajar de seis 
meses,

S-i el hecho que la motive hubiera 
ocurrido con posterioridad a. aquel 
plazo y se hubiera declarado re s
ponsable a la Empresa del incum
plimiento que hoya motivado una 
'de aquellas resido- eion.es, i as insta
laciones q u o o h  . a favor del Esta- 
d o yes p a ño! En ; ¡ •- d era ni z a e i ó n al - 
gima.

Dado en Palacio a treinta de Mar-' 
zo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
re yy<í:n.i‘ü ¡fe fe OoV-onsacíGBj,

SnvuniANO M/orríNnz An id o ,

M IN IST E R IO  D E  l a  g u e r r a

REALES DECRETOS 

Núm. 605.

■ Vengo en- disponer que ebTenien
te general en situación de. prim era 
reserva, D. Juan  Zubia y Basse- 
court, cese en el cargo de Cc-roan
dante general del Cuerpo de Invá
lidos Militares y pase a la s i tua
ción de segunda reserva, por ’ ha
ber- cumpido el día 23 del actual la 
edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a trein ta  y  uno 
de Marzo de mil novecientos vein
tisiete,
• • * ' \LFONSO

Ui V iíOstro de la Guerra,
•r J o a n  O' D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 606.

Vengo en nom brar Comandante 
general del Cuerpo de Inválidos 
Militares ¡al Teniente general, en 
situación de primera reserva, don 
Luis Aizpu ru y Mondéjar.

.Dado en Palacio â  treinta y uno 
de Marzo., de mil novecientos vein
tisiete. . . .

... - . ALFONSO
UU M U f e l ro  rfe fe ■ Gtierr*,  .

.; a  y- . O ’ B o n n  b u .  V a r g a s .

PR ESID EN C IA  D EL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 259.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D.’g.) se ha ser
vido conceder a Orús, Riaza y Abo
llado, (de Madrid, ¡la autorización 
para instalar un taller de fundición 
de residuos de metales preciosos.

Ble Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1927.

F. D.,
D! Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

N úm. 260.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Patrocinio 
Arroyo Pérez, de Comporrobles, ía 
autorización para  insta lar  una pie
dra  para molturación de piensos, 
con una capacidad iñáxima de 1.400 
kilogramos diarios.

(De Real orden lo digo a  Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Reñor Gobernador civil de Valen

cia.

Núm. 261.
Exorno. Sr,: De acuerdo con la 

propuesta  formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In 
dustrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) .se ha ser- 
; vido. conceder a Productos de la 
: Ganadería Extremeña, de Madrid, 
í la autorización para  insta lar  una 

fábrica de conservas de los pro
ductos que habrán de obtenerse 
envasando las carnes procedentes 
de la ganadería objeto de su indus
tria.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
l  m  su y dstmás,

tos. Dios guarde a Y.- E. m u ch o s} 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1927.

P. o ., ;
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 262.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té Regulador de la Producción In
dustrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- : 
vido conceder a D. Alberto Bas y 
Suso, de Mor ata de Jalón, la au 
torización para instalar una  fábrí- ; 
ca de ladrillos huecos, rasillas y 
tejas planas.

)Die Real orden lo digo a V. E. pa~ i 
ra su conocimiento y demás efec- ; 
los. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director genera),

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Z ara

goza.

:
Núm. 263.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comi- 
té Regulador de la Producción In 
dustrial, !

S, M. eí Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a doña Petra Andrés, 
viuda de Migue! So huís, de Zarago
za, la autorización para, instalar un 
molino" para la molturación de 
piensos y especialmente para el re 
finamiento o remolido de salvados 
y tr i turación de los residuos de la 
limpia.

¡Ble Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 31 de. Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señoi Gobernador civil de Z ara 

goza.

Núm. 264. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité j
Regulador de la Producción Indus- ?
tria!,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- ;
vido conceder a D. Jerónimo Rol 
dán, de Torreperogil, la autoriza
ción para sustituir  el sistema ac
tual; empleado para el embotellado
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de aguardientes, y licores en ga r ra 
fas, haciéndolo en lo sucesivo por 
medio de máquinas apropiadas para 
este servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

GA8TEDO 
Señor O oh er nador ci v51 de Jaén.

Núm. 265.
Excmo. S r . : De acuerdo con Ja 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a  Manufacturas Costa 
Mallol, S. A., de Barcelona, la au 
torización para t ras ladar 15 telares 
para lana, con sus accesorios, des
de T arrasa  a Pobla de Lillet.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 26 6 .
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la S. A. “El Medite
r rán eo ”, de Málaga, la autorización 
p a ra  tras ladar una fábrica de cer
vezas desde la calle del Rosal, n ú 
mero 1, a la de Canales, 7 bis, dentro 
de la migoia población.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 267.
Excmo. S r . : De acuerdo con la, pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se Lia ser- 
•vié* ooM&áea? «• D. Valen tín  Puga

Franco, de La Guardia, la autoriza
ción para trasladar una fábrica de 
conservas desde Yigo a la villa de Ba 
yona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años.. Madrid, 
31 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor . Gobernador oivil de Pohleve- 

dra.

Núm.  268.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ignacio Gomá, de 
Torres de Segres, la autorización para 
el funcionamiento de una fábrica de 
conservas-.

De Real orden lo digo,a Y. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1927.

p. !>.,
FJ Director ffenevKl.

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Lérida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 346.
limo. Sr.: Remitido con fecha 18 

de Marzo corriente a este Ministe
rio éi proyecto de nueva demarca
ción judicial del territorio de B u r
gos, formado por la Sala de gobier
no de la Audiencia del mismo, con 
los informes del Presidente y F is
cal de dicho Tribunal, en cumpli
miento de lo que preceptúan los 
artículos 12 y siguientes del Real 
decreto-ley de 17 de Diciembre de 
1926,

SI. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer:

1.° Que se publique u rgen te 
mente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín Oficial, conforme ordena 
el artículo 12 del (Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre de 1926, el pro
yecto de nueva demarcación judi
cial del territorio  de Burgos, rem i
tido por el Presidente de la Au
diencia del mismo en 18 de Mar
zo corriente y que al mismo tiem 
po que dicho proyecto aprobado por

I la Sala de Gobierno de la Audien- 
; cia territorial en sesión de 17 de 
¡ Marzo, se publiquen los díctame-. 
| nes del Fiscal y el Presidente dq 
‘ dicho Tribunal, que llevan la mis-
\ ma fecha.I
! 2.® Que desde el día en que se
\ haga la publicación en los ¡perió- 
\ dicos oficiales ordenada en el n ú 

mero anterior, hasta  el 31 de Ma
yo, inclusive, quede abierta la in
formación: escrita que preceptúa 
el artículo 13 del citado Real de
creto-ley de 17 de Diciembre, in
formación que será obligatoria pa- 

j ra la Diputacinó ¡provincial, Cole
gios de Abogados y Procuradores 
establecidos en el territorio nom- 

; brado y para  los Jueces de primera 
instancia del mismo, y voluntaria 
para  los Ayuntamientos in teresa
dos. Oormoracinnes ( riciales, repre
sentaciones mercantiles e indus
triales, patronales u obreras y Aso
ciaciones de todo género, sin ex
clusión de las de carácter político 
de la provincia, pudiendo acudir a 
1a, información individualmente,, só
lo los Notarios, Registradores de la 

1 Propiedad, Abogados en el ejercicio 
| y los demás ciudadanos que en po

sesión de algún título facultativo 
no pertenezcan a n inguna Asocia
ción informante, haciéndose exn 
tensiva dicha in fo rm ac ió n ' a las 
entidades de las provincias de Viz
caya y  Navarra en lo que a éstas 
afecta.

3.° Que quienes acudan a la in
formación han de dirigir sus es
critos al Presidente de la Audien
cia territorial de Burgos y podrán 
presentarlos directamente a éste ó 
a los Jueces de prim era instancia 
del territorio, los cuales otorgarán 
recibo y cursarán  inmediatamente 
las que reciban al Presidente de la 
Audiencia te rr ito ria l;  y

4.° Que en cuanto termine el 
plazo para la información que se 
abre, la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Burgos pro
ceda a ejecutar cuanto preceptúa el 
último párrafo  del artículo 14 del 
Real decreto de 1*7 de Diciembre de
1926, cumpliendo su Presidente lo 
que ordena el primer párrafo  del 
artículo 15 del citado Decreto-ley.

De Real orden Jo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-; 
chos años. Madrid, 30' de Marzo de
1927.

PONTE

iSeñor Director general de J u s t i 
cia* Culto y Asuntos generales.
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Audiencia territorial de Burgos, 
año 1327.

Proyecto sobre demarcación judicial
del territorio, formado en consonan
cia con lo que dispone el Real de-*
creto-ley de 17 de Diciembre de
1826.

PROVINCIA DE BURGOS
Exemo. S r . : Cumpliendo la tan hon

rosa como delicada misión, impuesta 
•por el Real decreto-ley de 17 de Di
ciembre último, encaminada a sat,i.-¡ía_ 
ccr la necesidad sentida de modificar 
la vigente demarcación judicial, en 
consonancia con Jas variaciones que 
demandan las nuevas corrientes de la 
vida, hemos procurado recopilar cuan
tos datos nos han sido dables para re 
dactar el consiguiente proyecto, con 
relación a este territorio, que sirva 
de punto de partida a las oportunas 
informaciones, que en su día han de 
practicarse con la garantía de sus co
nocimientos por las entidadeh, Corpo
raciones y' Centros designados en la 
disposición ordenatoria, como antece
dentes básicos de la propuesta que en 
definitiva ha de formular V. E. para 
llevar a feliz término tan interesante 
obra.

Rindiendo culto a la verdad, que 
debe prevalecer en toda clase de se r
vicios, no hemos de ocultar que, dada 
la trascendental importancia que el 
proyecto encierra, la serie de intere
ses locales y profesionales creados por 
el transcurso de los año®, las dificul
tades informativas por efecto del re
lativamente corto plazo en que debe 
realizarse y una  porción de concausas, 
ajenas a tan complejo problema, no 
nos ha permitido hacer un acabado 
estudio de tan interesante proyecto, 
lamentando no poder ofrecer todos 
1 oís el e m en tos que h u b i é r a m o s d e s e a - 
do acompañar para  contribuir así, en 
la modesta esfera de nuestra acción, 
a las ideas tan acertadamente inicia
das por V. E., como punto de parti
da del perfeccionamiento progresivo 
de la reorganización de los Tribuna
les de Justicia, garantía incliscu! Ible 
de los altos fines que. la sociedad les 
asigna.

Inspirándonos en la finalidad perse
guida por la disposición mencionada, 
hemos procurado circunscribir nues
tro trabajo a la demarcación asigna
da a esta territorial, son-creí ándenos 
a reducir, delimitar y  clasificar los 
Juzgados de prim era instancia que les 
corresponden, con sujeción, en cuan
to ha sido dable, a la división del 
Reino, establecida por Real decreto de 
30 de Noviembre de 1833, teniendo en 
cuenta p a ra  ello que, aunque facul
tados por el Real decreto comentado 
para  solicitar agregaciones de pueblos 
de unas provincias! a otras, llevaría 
esto consigo tal vez la extensión a 
otros territorios por el eslabonamien
to indispensable de agrupación, para 
que todos ello® tuviesen la intensidad 
aproximada entre ios que figuran con 
análoga categoría. Es decir, que, con 
carácter general, hornos Dafadc rio 
conservar los límites jurisdiccionales 
de las provincias del territorio, por 
cuyo motivo, sólo en casos verdade
ramente excepcionales pr o p on.em os 
d&smwferacimas de puabW -

cientes a unas-, provincias para  u n i r 
los a otras, porque de seguir otro c r i 
terio nois llevaría a forciori , chino que
da dicho,, a pedir, por ejemplo, ja 
unión de pueblos pertenecientes a 
partidos judiciales de Jas provincias 
de Burgos, Alava y.Vizcaya a las de 
Soria, Logroño y Santander, y esto 
implicaría, a los efectos indicados, 
agrupaciones con pueblo® que se ha
llan afectos a las Territoriales de Na
varra, Zaragoza y Vallado lid, para 
equipararlas el trabajo, extendiendo 
nuestra  esfera de acción a facultades 
que son, a nuestro juicio, exclusivas 
de V. E., y creando con ello, quizás, 
propuestas antagónicas con las que 
formen las Audiencias referidas.

Queriendo, pues, eludir semejantes 
dificulta deis y las que naturalmente 
surgieren con Las protestas y recla
maciones de los que por considerar
se perjudicados habían de crear, enar- 
bolando con ello bandera de rebeldía, 
al objeto de entorpecer el proyecto 
ipereseguido, hemos procurado coor
dinar los intereses tradicionales! con 
el supremo de la Justicia, iniciando 
sólo como excepción dos segregaciones 
de la provincia de Burgos para un ir
las a la de Santander v Alava, y al
gunos pueblos de ésta a la de Vizcaya, 
por las circunstancias especiales que 
tanto en una como en otra concurren.

No ha pasado inadvertida a esta 
Sala la serie de dificultades que tales 
innovaciones ha de llevar consigo, por 
la diferencia de régimen que unas y 
otras disfrutan y por lo mal visto que 
ha de ser, principalmente por la pro
vincia de Burgos; pero tanto una co
mo otra consideración no pueden con
tra r res ta r  la mayor facilidad que los 
habitantes de dichas provincias ha
bían de tener si se llevasen a la p rác
tica estas modificaciones; y cumplien
do por nuestra  parte con el debar que 
nos impone la disposición tantas ve
ces mencionada, no hemos titubeado 
en proponerla, por entender que es 
la solución más favorable a los .fines 
perseguidos, sin perjuicio de modifi
car este criterio al redactar las defi
nitivas conclusiones, si en el curso 
de la sustanciación del expediente se 
alegaren razones que demostraran ser 
más aconsejable otra organización en 
armonía con el mejor y más pronto 
servicio de la justicia, único ideal por 
todo® anhelado.

■Si, como es de suponer, se alegare 
por alguno la transcendencia que en
c ierra  este proyecto por venir a rom
per los límites históricos de las pro
vincias de Burgos, Alava y Vizcaya, 
séanos permitido indicar que la fina
lidad perseguida se limita a buscar 
el mejoramiento de los servicios 
judiciales con la mayor garantía 
de la prontitud, acierto y e c o  
no mí a en igual forma que se han 
establecido en otras divisiones en la 
Península, como la militar, eclesiásti
ca, forestal, agronómica, etc., sin que 
por esto hayan perdido su carácter 
peculiar las cuarenta y nueve provin
cias que la constituyen y aun la mis
ma judicial hoy existente, como lo de
muestra que en la actualidad el Valí© 
de Mena, compuesto de 112 lugares y 
barrios formado por un sólo Munici
pio, pertenece a f  partido judicial de 
Val masada, uro que para  nada ve

haya modificado la parte administra
tiva, que corresponde, como quéda di
cho, a la. provincia de Burgos.

Partiendo, pues, de las consideracio- j 
nes anotadas y procurando lesionar lo | 
men^s posible los intereses creados, 
hQmo’s redactado el actual proyecto en 
relación con las eondiciones'Topográ- 
íicas, hidrológicas y Geográficas dé las 
seis provincias que abarca el te rr i to 
rio y muy especialmente sus vías de 
comunicación, con el fin de que sea 
suficientemente contrastado por aque
llos que, con más conocimiento de las 
condiciones de las provincias, puedan 
proporcionar ideas, planos y proyectos 
que, en su día, han de ser otra vez 
examinados por esta Sala, aceptando 
como es natural, los que por ser más 
beneficiosos deben de tomarse en con
sideración para  fundamentar las con
clusiones que, en definitiva, se eleven 
a V. E, para  redactar la propuesta que 
ha de ser remitida al Consejo de Mi
nistros. !

PROVINCIA DE BURGOS ;
.De las seis provincias que hoy cons- ; 

tituyen el territorio, la de Burgos : 
figura como la prim era en extensión S 
superficial, puesto que tiene 14.635 ki-  l 
lómetros cuadrados, divididos en doce f 
partidos judiciales que son . A randa de 
Duero, con 34.247 habitantes-; Belora- 
do, con 16.707* Bribiesca, con 22.482; [
Burgos, con ¿7.384; Castrojeriz, con 
21.705; Lerma, con 31.427; Miranda de j 
Ebro, con 19.305; Roa, con 17.800; Sa
las de los Infantes, con 27.697; Seda- 
no, con 15.238; Villadiego, con 17.512, 
y Villarcayo, con 39.246, que hacen un ,
total de 330.752 en toda la provincia, f
debiendo hacer constar que, aunque ¡
el censo de población publicado por la i
Dirección general de Estadística hace 
figurar la c ifra  de 336.472, teniendo 
en cuenta que en la misma figura el 
Valle de Mena, partido de Villarcayo, 
que aunque administrativamente per
tenece a la provincia de Burgos, jud i
cialmente está unido a Valmaseda, ■
provincia de Vizcaya, y restando los 
577.20 habitantes que i i ene dicho Valle |
de la cantidad global antes indicada, 
queda un censo de población judicial : 
en i.a provincia de Burgos que nos 
ocupa de 330.752, antes referido.

Hemos de hacer constar, por lo que 
afecta a las vías de comunicación, que, 
como consecuencia de la gran exten
sión de su territ®rio y del excesivo 
número de pueblos, lugares y barrios 
■que existen englobados hoy en 506 
Ayuntamientos, muchos de ellos care- y 
cén de carreteras y aun de caminos 
vecinales, imposibilitando su acceso 
en los meses de invierno por las cir
cunstancias climatológicas de esta co
marca, siendo esta circunstancia digna 
de tenerse en cuenta para la, forma- 7
clon de los partidos judiciales que pu- .?
dieran originarse en los múltiples y 1 
repetidos servicios que la Administra
ción de Justicia requiere, debiendo, 
como es natural, sacrificar algunas ve
ces las conveniencias económicas a las ; 
que pudieran sufr ir  los Tribunales, 
escolio que por todos los medios he- :
naos procurado eludir, en consonancia 
con el espíritu que informa la dispo
sición ordenatoria. a cuyos términos 
hemos subordinado cuantos proyectos > 
se haa  cread© factibles ai fin p.oam- Vi
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guillo. Es también digno de especial
mención que en esta p rovincia  no se 
cuenta  más que con tres  fe rrocarr i les  
en explotación, que facili ten  sus vías 
comunicativas que son: el ram al del 
Norte, que a trav iesa  desde el pueblo 
de V iílaquirán, p o r  el Sur, has ta  Mi
randa d e 'E b ro ;  el de La  Robla a Val- 
maseda, que cruza u n a  porción de 
pueblos de l@s par t idos de Sedaño y 
Viiiarcayo, en tre  A ri ja  y el Valle de 
Mena, y en tre  Ariza, que a trav iesa  
p a r te  de ios part idos  jud ic ia les  de 
Árañda de Duero  y de Roa.

Partiendo, pues, de tales an teceden
tes y prev io  u n  de temido estudio dé
los asuntos sustanciados por ,  los d is 
tintos partidos de es ta  provincia, ki 
Sala de gobierno fo rm u la  como p o 
sibles las conclusiones s igu ien tes :

Supresión de los Juzgados, de p r i 
mera instancia de Roa y de Sedaño, 
uniendo todo el pa r t ido  del p r im ero ,  
o sea Roa al de Aranda de D uero; 
fundándose p a ra  ello no tan  solo en 
que con an ter io r idad  ya fué su p r im i
do, p o rque  desde entonces concurrían  
las mism as causas que hoy subsis
ten  y que s irven da fundam ento  p a ra  
sostener e s te  c r iter io ,  sino tam bién  
porque las necesidades del mismo 
pueden  y dhben ser llenadas con el 
Juzgado ríe p r im e ra  instancia de A ran 
da de Duero, .

E n  efecto, desde esta, ú l t im a  villa 
existe una  completísima, red de ca
rre te ra s  que unen  la to ta lidad  de los 
pueblos que hoy constituyen  el p a r 
tido que se p ropone  supr im ir .  El fe 
r rocar r i l  de Ariza, que a t rav iesa  am 
bos partidos, comunica d irec tam en te  
con dichas capita lidades en los 23 k i 
lómetros que lo separan, pasando por  
una  porción  de pueblos im portan tes  
como Berlanga, Cuevas de Roa, e t 
cétera, y el resto  de los Municipios 
se hal lan  unidos en tre  sí como acon
tece con los de Aranda, Fiientecent,  
Fuenteliseiido, Valdezate y Nava de 
Roa, con comunicación vecinal con 
Fuentemolinos, Adrada de Haza, Hon- 
tangas, La S equera  y Mor adido.

Existe o tra  c a r re te ra  que conduce 
desde la H orra  a Olmedillo, Ariguix, 
Q uintanam anvirgo, Guzraán y Yodada.

O tra  que combina con Mambrolla. 
San Martín y Va 1cavado; y, por. ú l 
timo. o tra  «lie Roa a Villa-escusa, que 
u ne  a Encinas. M ambrilla  y Gaste- 
jón.

Si a la fac ilidad de com unicaciones 
que existe se un e  la  situac ión  topo
gráfica de ambos p ar t idos  y  el n ú m e 
ro da asuntos que p o r  ellos se han  
sustanciado, llegaremos a la conclu
sión indicada, respecto a la supresión  
del mencionado p a r t id o  de  Roa. sin 
quebranto  de los in te reses  de¡ la Ad
m in is trac ión  de Jus t ic ia .

, Comprueba cuanto queda dicho en 
que en  el qu inquen io  ú ltim o se han 
sustanciado 15 asuntos civiles y 20 
cr im inales por  año en el partido  de 
Roa, que unidos a los incoados en el 
de Aranda, que son  119 causas y 50 
asuntos civiles, se com prenderá  que 
es pe r fec tam ente  viable, la fusión de 
-ambos partidos, conservando la capi
talidad el pueblo de A randa con la ,  
categoría de Juzgad® de ascenso, que 
hoy d isfru ta .

No se neces ita  a p o r ta r  muchos r a 
zonamientos p a ra  just if ica r  que  Seda-

no, con arreglo al t raba jo  que r e p re 
senta, puede se r  sup r im ido  sin m e
noscabo alguno, como lo dem ues tra  m 
inestab ilidad  de su fu n c io n a m ie n to  
desde que fué creado, hallándose-, a 
merced del flujo y reflujo polít ico; 
viéndole suprim ido  en los años 1885, 
1892 y 1900, ‘res tab lee!épdole  otras 
lautas veces cuando los vientos de su 
influencia le resu ltaban  favorables, 

ro con la consiguiente  amenaza de 
supres ión  po r  no ex is t ir  razón al

guna que abone su  existencia.
E n  Ta es tad ís tica  correspondiente 

figura dicho partido- con 38 causas por  
año, la m ayor  parte, leyes, y  cinco 
asuntos civiles, figurando en tre  estos 
últim os los de ju r isd icción  vo luntaria ,  
y si a ésto se añade que lleva d e te r 
minado núm ero  de años sin Secre ta
rio  judicial, po rque  al no devengar 
ni a u n  lo indispensable p a ra  la vida, 
tr a tan  p o r  cuantos medios tienen a 
su alcance de buscar  otro cargo an á 
logo de mayores rendimientos, y que 
el pueblo donde rad ica  la capitalidad 
es  u n a  m odesta villa de 6:18 habitantes, 
sin n inguna  clase de comodidades, se 
com prenderá  la res is tenc ia  de los fu n 
cionarios que p o r  su cargo deben de 
desem peñar  el Juzgado referido  y las 
poderosas razones iniciadas p a r a  que 
en defin itiva quede suprim ido , h a 
ciendo un  rep a r to  racional en tre  los 
partidos limítrofes- de los pueblos que 
hoy la in tegran.

El paptido de Sedaño se halla  s i tu a 
do en  uno de los ex trem os-de la p ro 
vincia de Burgos, .enclavado entre  los 
de Viiiarcayo, por el Norte; Burgos, 
po r  el Sur; .Br ib i e sea, po r  el Oeste, 
y Villadiego, po r  el Este, confinando 
con una  g ran  p a r te  de la p rov inc ia  de 
Santander, separando  ambas p ro v in 
cias la divisoria, que comienza, en Ca
bañas de V ir tus ;  pa r t icu la re s  dignos 
de tenerse  en cuen ta  p a ra  convenir 
el equ i ta t ivo  y más cómodo repa r to  
de los pueblos que hoy per tenecen  al 
partid»  de Sedaño.

De p r im e ra  in tención hubiésemos 
verificad® la división del partido  de 
Sedaño y Viiiarcayo con el resto do 
la provincia, siguiendo en todo su 
trayecto el curso del río Ebro, desde 
que en t ra  en la p rovincia  dei Burgos, 
po r  el té rm ino  del pueblo de O.rba- 
neja  del Castillo, has ta  que llega al 
de Miranda de Ebro, quedando con 
esto p e r fec tam en te  delineado su té r -  
m i no j uri  s d ic c i on a l , co r r  e sp o ndi en o o 
a Viiiarcayo toda la pa r te  Norte a l len
de el río, com prendiendo ya en eí 
mismo u n a  g ran  p a r te  de los pueblos 
que hoy per tenecen  a Sedaño: pero 
se tropieza para, ello con la dificultad 
de q s e  tal río a t rav iesa  los A yunta
m ientos  de Valle de Manzanéelo, p a r 
tido de la S ierra  en Tobalina  y  la 
Merindad de Castilla la Vieja, com- 

uestos, respectivam ente,  po r  16,5 y 
4 pequeñas aldeas, que constituyen 

dichos Municipios, que se ha l lan  s i 
tuados a una  y a o tra  orilla del río, 
siendo, por  tanto, indispensable p a ra  
este intento, d iv id ir  tales A y u n ta 
mientos, con per ju ic io  de los pueblos 
o lugares que  ios constituyen  a la 
vez, separarnos de lo que perc ep tú a  
la ley O rgánica del Poder judicial,  
que, como se sabe, exige un  Juzgado 
m unic ipa l  en cada té rm ino  de este 
nombre.

| Ante esta dificultad, y teniendo ei¿ 
j consideración los medios com un iea tu  
| vos, teníamos que dec id ir  un  reparto  
i general en tre  los par t idos  de Villar- 
| cayo y Burgos si el Real decreto tan- 
\ tas .veces indicado no hubiese  venida 
l a solucionar este conflicto, ¡proporcio- 
| nando facultades p a ra  ori l la r  los 
¡ g randes perju ic ios  que hab ían  de su-  

f r i r  m uchas villas por  las d is tanc ias  
1 que tend r ían  que rec o rre r  al versie 
j p r ivados cié un  Juzgado de ins truc -  
\ ción que antes tenían, como sucede 
\ con los pertenec ien tes  al partido  dé 
i Bedano, que, de ser suprimido, inde- 
; factiblemente, como queda ya  indica- 
S do, tendrían  que anexionarse  a los de 
| Burgos y Viiiarcayo.
; El p reám bulo  de dicha disposición 
; sienta las nuevas orientaciones a se

g u ir  p a ra  la form ación del an tep ro -  
; yecto; y  entre ellas, di cíes “pero las 

corr ien tes  de la  v ida  m oderna tran s -  
’ formando las comunicaciones en fo r 

m a que aprox im a pueblos algo d is tan
tes, alejan  en tre  sí, con orientacio- 

; nes opuestas, otros que antes sie des
arro llaban  en u n  mismo am b ien te”. 
Es decir, que sobre todas las conside
raciones de orden ideal o efectivas, 

• se debe d a r  prefación a las que t ien 
dan’ a fac il i ta r  medios y acor ta r  dis
tancias por  ser la p ied ra  angu lar  so
bre  la que  debe descansar toda la f u 
tu ra  organización.

El fe r rocar r i l  de  La Robla a Val- 
mas eda, con su em palm e con el del 
Norte en el pueblo de Mataporquera, 
ha  venido a u n i r  todos los A yun ta
mientos clíe la p a r te  ex t re m a  de Be
dano con el par t ido  jud ic ia l  de  Rei- 
nosa, contando esta villa además con 
una ca r re te ra  . de p r im e r  orden que 

j enlaza con Cabañas de V irtus, punto  
| estratégico p a ra  t ras ladarse  con fa-  
í cilidad a los pueblos que constituyen  
: los Municipios de Al fox de Bricia, A l- 

íox  de Santa Gadea, Valle de Hoz de 
Ameba y Valle de Valdevezana, razón 
que ha  decidido a esta Bala a pro 
poner, como queda dicho, la  segre
gación de dichos pueblos del partido  

j de Sedaño p a ra  un ir los  al de Rieino- 
; sa, conservando éste la capita lidad y 
! ca tegoría  de en trada  asignada.
| Los pueblos de Pesadas de Burgos,
! Pesquiera de Ebro  y  Valle de Zam an- 
■ zas, que tam bién  fo rm an  p ar te  de Se- 
I daño, deben ser unidos al partido  de 
j Viiiarcayo, .con la facilidad tan  ráp ida  
! de comunicaciones que existe, s im pli-  
| ideada por  el ferrocarri l  indicado y 
! las ca rre te ras  con que cuenta.
; El piseblo de La P iedra  diebe ane- 
\ x ionarse  al partido  de- Villadiego y 
j todo lo demás de dicho partido  de Se- 
| daño, o sean Cernegula, Escalada Gre- 

d i i 1 a de Bedano, Masa con sus nuevos 
agregados de Nidalguila y Terradico 
de Bedano, Morad i 11 o de Bedano, Or- 
baneija del Castillo, Quiuntanalom a, 
Q uintanilla  sobre Sierra, Sargent.es de 
la Lora, Sedaño, T ubilla  del A gua y  

¡ Valdelateja, t deben se r  incorporados 
i al de Burgos p®r con tar  con más ía -  
¡ cilidadies de locomoción que n ingún  
| otro par t ido  judic ia l,  
s No hemos de ocultar  que el pueblo  
j de Sargentos ele la L ora  t iene diflcuL 
j tades considerables p a ra  el servicia  
j jud ic ia l  po r  hal larse  s ituado en u n a  
\ a lta  m ese ta  sin c a r re te ra  ni camina  
f  vecinal y de un  acceso poco m m m
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que imposible en la estación de in
vierno; pero nsto mismo sucedería 
si se agregase a Reinosa o Viliarca- 
yo, siendo quizás mayor la distancia 
que 1¿ separa de Burgos, de donde 
tiene que irse por carre tera  hasta el 
pueblo de San Felices y desde éste 
a Sargentas, la mayor parte del año, 
a caballo por senderos poco menos 
que intransitables.

Afortunadamente la estadística de
muestra que hasta la fecha no se ha 
hecho precisa la intervención jud i
cial; y dado el apacible carácter de 
sus moradores y las buiesas costum
bres observadas por los mismos, no 
ds lógico pensar que tenga que inter
venir el funcionario judicial de Bur
gos, sino en raras ie imprevistas c ir
cunstancias.

Distribuido en esta forma todo el 
partido de Sedaño quedan por resol
ver las derivaciones que el mismo lle
va consigo; puesto que al sumar al de 
Burgos, que hoy tiene 107 Ayunta
mientos, los 12 que s¡e indican del de 
Sedaño, se encontraría con 129 Mu
nicipios, con distancias exageradas, 
haciendo un partido inmenso que im
posibilitaría la intervención personal 
del Juez encargado del mismo.

Para  resolver esa dificultad existen 
-dos soluciones: 1.a Crear en Burgos 

..otro Juzgado de prim era instancia 
¡por el constante incremento que la 

; riqueza del país ha producido y tam 
bién porque los ferrocarriles de San- 
tander-Mediterráneo-, en construcción, 
han aportado un considerable número 
de obreros y empleados, ,stiendo de su
poner que, al ponerle en explotación, 
se multipliquen los veneros do la in
dustria y el comercio, dando lugar a 
un mayor número de a s u n ta  de todos- 
los órdenes, con perjuicio del servicie 
del Juzgado,

Cotejados los datos relacionados con 
las estadísticas a par t ir  del año 1922, 
no-s encontramos con que en dicho año 
se instruyeron 172 sumario© y el año 
1926 se incoaron 222; en el año 1922 
se despacharon 890 exhortos y el úl
timo 1.078; en la clasificación de di
ferentes asuntos, de 110 subieron a 
143; en los de carácter civil y con
tencioso, de 133 que se tram itaron el 
primero de dichos años, llegaron eh 
el último a 250, y en los de jurisdic
ción voluntaria, de 16' asuntos llega
ron a 32; denotando en todo*s él ios un 
progresivo aumento, que unido al que 
ha existido en el censo de población, 
hace penisar en la creación de *n nue
vo Juzgado, para  que, facilitando el 
funcionamiento de todos los asuntos 
civiles, se pueda establecer una divi
sión en el territorio  jurisdiccional, 
atribuyendo a cada uno de ellos 6Ó 
Ayuntamientos, que unidos a los an
teriores y la, parte gubernativa de su
mo interés por la misión que deben 
llevar respecto a la Justicia munici
pal, facilitando así la acción persona- 
lísima que deben practicar los Jueces 
de p rim era  instancia.

Como esta tesis, presupone uu au
mento en los gastos del presupuesto, 
siendo, por tanto, contrario ai espí
r i tu  del Decreto preceptivo, esta Sala 
ha  optado por aceptar la solución si
guiente: Debe procoderse a descon
gestionar el partido judicial de Bur- 

agregando algunos de los pueblos

que hoy te integran a los limítrofes, 
que por su proximidad y escaso t ra 
bajo pueden levauiar estos servicios 
sin perjuicio de los intereses de los 
moradores de los mismos.

En isu consecuencia, deben ser agre
gados al partido de Villadiego los pue
blos de Las Hormazas, Susinos, La- 
Nuez, Las Celadas, Ros y Los Tremo
lios, que hoy pertenecen a Burgos.

Lo© pueblos de Palacios de Bena- 
ber, Sar, Hornillois, Hormaza MedL 
ni lia, Villagutiérrez, Estepa y .Celada 
del Camino, que si bien corresponden 
hoy a Burgos, deben unirse al de Cas- 
trojeriz, por hallarse todos ellos en 
una zona relativamente corta de este 
último.

Los de Age©, Santovenia, Zalduendo, 
Galarde, Arlanzún, V illasur y Vilio- 
robe, que hoy pertenecen a Burgos, 
podían anexionarse al partido de Be- 
lorado.

Una cosa semejante ©curre con el 
partido de Villar cayo, pues a su ex
tensión terr itoria l proponemos la 
unión de los pueblo© de Sedaño, y por 
tal motivo precisa jue se le aiivie 
con la segregación de algunos Ayun
tamientos, que por tener comunicación 
directa con el partido judicial de Mi
randa de Ebro podía muy bien asig- 

| nársele a este último los pueblos de 
í Sandornil y Partido de la Sierra, en 
I Tobalina, que le ponen en coniunica- 
■ ción en muy poco tiempo, mientras 
j que pa ra  trasladarse al de Villar-cayo 
j por la especial comunicación de ca- 
' rre teras no pueden ir y  venir en el 

día, cosa que no ocurriría  si estuvie
sen unidos al de Miranda de Ebro.

Al hablar de este último partido,
| debemos hacer constar que por efec

to de una división histórica, el Con
dado de Treviño viene perteneciendo 
al partido judicial de Miranda, y, por 
tanto, a la provincia de Burgos, s ien
do notorios los perjuicios que se irro
gan a sus 5.000 habitantes por las de
rivaciones que como es natural su r 
gen en la relación judicial que se es
tablece con la capitalidad.

Esta demarcación, compuesta de 54 
pueblos, que se hallan agrupados en 
do» Municipios, denominados Treviño 
y Puebla de Arganzón, está enclavada 
tobalmente en territorio  Alavés, dán- 

I dose el original caso de que I o í s  p a r
tidos judiciales de Vitoria, para tra s 
ladarse a algunos pueblos de su te
rritorio, tengan que! cruzar dicho Con
dado, y desde Miranda se tiene que 
atravesar la jurisdicción de la pro
vincia de Alava para en trar  en cual
quiera de los pueblos que comprenden 
el mencionado Condado.

Por efecto de la corta distancia que 
los separa deí Vitoria, que no excede 
de 20 ó 22 kilómetros el más d is tan
te, tienen en su vida de relación co
mercial con dicha ciudad, con la que 
se hallan unidos por un cómodo ser
vicio de autobuses1, además del fe
rrocarril, que les conduce en muy po
co tiempo.

Es decir, que si la distancia de este 
Condado es nnroximadamente la mis
ma a los pueblos de Vitoria y Miran
da, concurre en favor de los vecinos 
de Treviño la circunstancia especial 
de que existe menos distancia a la 
Audiencia de Vitoria que a la de B ur
gos, teniendo que recorrer para  tras

ladarse a la p r im era  los 20 ó 22 k i 
lómetros indicados, mientras que para 
la segunda, que es Ja actual, tienen 
que hacer un viaje de 120 kilómetros 
con el consiguiente gasto, toda vez 
que les obliga a pernoctar en 'Burgo© 
cuando a esta capital acuden.

En su consecuencia, esta Sala opi
na que el Condado de Treviño debe 
ser segregado de Burgos y anexiona
do al Juzgado de Vitoria.

Por  tanto, esta Sala sintetiza este 
proyecto en los siguiente© términos:

1.° Supresión del partido judicial 
de Roa y agregación dal mismo ai ac
tual partido de Aranda de Duero, con
servando éste la capitalidad con la 
categoría de ascenso de que disfruta.

¡2.° Supresión dei partido judicial 
de Sedaño, distribuyendo los pueblos 
que hoy le constituyen en la siguiente 
form a: los Ayuntamientos de Alfoz de 
áh’ioia, Alfoz dq Santa Gadea, Valle de 
Hoz de Arreba y Valle de Valdevezana, 
deben ser agregados al [.a r t ido ju d i
cial de Reinosa, perteneciente a la 
provincia de Santander; los Munici
pios de Pesadas de Burgos, Pesquera 
de Ebro y Valle de Zamanzas, al p a r 
tido de Vi lian: ay o; el pueblo de La 
Piedra, ai partido de Villadiego, y los 
de Gernegula, Escalada, Gredillá de 
Sedaño, Orbaneja del Castillo, Quinta- 
naloma. Quintanilla Sobresierra, Sar- 
Agua y Valdelatoja, ai partido judicial 
de Burgos.

3.° Descongestionar el partido j u 
dicial de Burgos, segregándole los pue
blos de Las Hormazas, Susinos, La 
Nuez, Las Celadas, Ros y Los Treme- 
líos, para unirles al partido de Villa
diego. Segregar asimismo de dicho 
partido de Burgos los pueblos de Pa
lacios de Benaber, Isar, Hornillos, Hor
maza, Medinilla, Villagutiérrez, Este- 
par y Celada del Camino, para  unirlo» 
a l  de Castrogeriz.' Segregar, también 
de Burgos, los pueblos de Agés, San- 
tovenia, Zalduendo, Galarde, Arlanzón, 
Villasur y Vilíorove, para unirlos al 
partido de Belorado.

4.Q Segregar del partido judicial 
de Mirar-aa de Ebro el Condado de 
Treviño, o sean los pueblos de Treví- 
ño y La Puebla, p a ra  unirlos al p a r 
tido judicial de Vitoria.

5.° Agregación al partido judicial 
de Miranda de Ebro de los Ayunta- 
mientes de Saii Zad-ornil y partido de 
la Sierra en Tobalina.

@on el fin de facilitar el conoci
miento de la forma en que hoy están 
distribuidos los partidos judiciales, se 
acompaña una relación en la que figu
ran los pueblos que hoy pertenecen a 

í los partidos actuales y otra en $ue se 
hace constar en la forma en que ha- 

I bían de quedar si prevaleciese la pro- 
: puesta de este proyecto.

 PROVINCIA DE BURGOS

 Partido de Aranda de Duero .—Juz- 
 gados municipales y habitantes -de he- 
 cho.—Aguilera (La), 970; Aranda de 
\ gente© ed la Lora, Bedano, T ábida  del 
 Duero. 6.462.—Apandilla, 592.—Ba- 
 ños de Valdearados, 1.076.—Brazacor- 
 ía, 482.— Caleruega, 774. — Campillo, 
 561.—Castrillo de la Vega, 1.298.—Co- 
 ruña del Conde, 554.—Fresnillo de las 
 Dueñas,- 624.—Fuentelcésped, 1.053.— 

Fu entenebro. 756.—Fueiespina, 696,—
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Gumiel de Izán, 2.185.—  Gumiel del 
Mercado, 2.007. ■— ■ Hontüria de^Valde- 
arados, 717.— Milagros, 812.— ¿quillas, 
246.— Pardiiña, 429—  Pe-Salva de Cas
tro, 373.— Peñaranda de Duero, 1.599. 
Quemada, 656. —  Quintana del Pidió, 
542.— San Juan del Monte, 7199.— Santa 
Cruz de la Salceda, 959.— Botillo de la 
Ribera, 1.394. —  Torregalindo, 496.—  
Tuvilla  del Lago, 553. — . Vadocondes, 
1.011.— Valdeandie, 528.— Viz (La), 741. 
V illa lba del Duero, 472.— V illa lv illa d e  
Gumiel, 353.— Zazuar, 984.

Partido de B clorado.— Alcocer o ,22 0. 
Arraya de Oca, 287.— Bascuñana,' 261. 
Belorado, 2.380.— Carrias, 180.— Cas til 
de Carias, 167.— CastiI-Delgado, 196.—  
Cerezo de R ío-Tirón, 1.61 é.— Cerratón 
de Juarros, 297.— Cuevacardiel, 250.-— 
Espinosa de] Camino, 190. —  Eterna, 
274. ■—  Fresneda de la Sierra, 43.3 —  
Fresneda, 358.— Fresno del R ío-T irén, 
438.— Gargaclión, 226.— Ibrillos, 283.—• 
Ocón de Y illafransa, 211.— Pineda de 
la S ieira, 418.— Pradoluengo, 2.127.—  
Puras de VillalTanca, 230.— Quintaini- 
loranco, 501.— Rábanos, 478.— Redeci
lla del Camino, 379.— Re decida del 
Campo, 404.— San Clemente del Vade, 
285.— Si. Cruz del Valle Uíbión,399.—

Tosantos, 257. —  Valmala, 267— Y ilo 
ria  die Rioja, 238.— Viüaescusa la Som
bría, 348.— Yilla francá Montes de Oca, 
716.— Villagalijo , 452.— Yillalbos, 129. 
'Villalomez, 203.— Yillam bistia, 391.—  
Viílanasur Río de Oca, 216.

Partido de Briviesda.— Abajas, 250. 
Aguas Cándidas, 405.— Aguilar de Bu
reba, 220.— Bañuelos de Bureba, 226. 
Barcina do los Montes, 358.— Barrios 
de Bureba (Los), 484.— Bentretea, 123. 
Berzosa de Bureba, 314. —  Briviesca, 
3.231.— Busto de Bureba, 710.— Carne- 
no, 253. —  Gantabrana, 335. — ■ Garcedo 
de Bureba, 338.— Cascajares de Bure
ba, 277.— Castil de Lences, 238.— Cas- 
tif de Peones, 341.— Cillaperláta, 218. 
Cornudilla, 220.— Cubo de Bureba, 522. 
Frías, 993.— Fuentebureba, 358,— Gal- 
barros, 263.— Gr i-sale ña, 297.— Herrno- 
silla, 228.— Lences, 203. —  Monasterio 
de Rodilla, 588.—Navas de Bureba, 136. 
Oña, 1.344.— Padrones de Bureba, 222. 
Parte de Bureba (La), 258.— Pino <die 
Bureba, 235.— Poza de la Sal, 1.626.—  
Prádanos de Bureba, 296.— Quintana- 
elez, 436.— Quintanarrúa, 216.— Quin- 
tanavides, 402,— Quintanillabón, 169.—  
Quintanilla San García, 561.— Reino- 
so, 160. —  Rojas, 542. —  Rublocedo de 
Abajo, 266.— Rucanjlio, 237.— Salas de 
Bureba, 392. —  ¡Salinillás de Bureba, 
466.— Santa María del Invierno, 392.—  
Santa Olalla de Bureba, 241.— Solas de 
Bureba, 189.— ■ Solduondlo, 273.— T er- 
mipón, 159.— Vallarla  de Bureba. 298. 
Vesgas (Las), 355. -—  V id  de Bureba 
(La), 202.— Vileña, 202.— Zuñeda, 227.

Partido de B urgos .— Agés, 322.— A l- 
billos, 238. —  Arcos, 64:1. —  Arlanzón, 
631.— Arroya 1, 213.— Atapuerca, 605.—  
Ausines (Los), 483. —  Avellanosa del 
Páramo, 299. —  Barrios de la Colina. 
416.— Buniel, 483.— Burgos, 32.301 -
Cabía, 497.— Carcedo de Burgos, 399.—  

'■Carde-ñadíjo, 507.—Cardeñajimeno, 453 
Cardieñuela Ríopico, 273.—^Gastrillo del 
Val,- 430.— Cayuela, 279. — Celada del 
Camino, 377. —  Celadas (Las), 165.—  
Celadilla Sotobrín, 231. —  Cubillo del 
Campo, 246.— 'Cueva de Juarros, 489. 
Estepar, 315. —  Frandóvínez, 320. —

Fresno de Rodilla, 226.— Galarde, 173. 
Gamonal de liiopico, 408.— Grediila la 
P olera* 329.— Hontomín, 294.— tíonto- 
ria  de la Cantera,. 364.— Hormaza, 227. 
Hormazas (Las), 384.—Hornillo del Ca
mino, 288. —  Huérmeces, 399.— Huro
nes, 222.— lbeae cLd Juarros, 776.—Isar, 
400.— Lodoso, 220.— Maris i lia de Bur-r 
gos, 198.— Marmeliar de Abajo, 127.—■ 
Marmellar de Arriba, 110. —  Mazueio 
de Muño, 481.— Medinilla de la Dehe
sa, 108.— Moduvar de la Emparedada. 
256.— Molina de übierna (L a ), 292,—  
Nuez de Abajo (La ), 211.— - ürbaneja 
Riopico, 286. —  Palacios de Benaver, 
406.— Palazuelos díe la Sierra, 289.— ■ 
Páramo del Arroyo, 135.— Pedrosa Río 
ürbiel, 340. — • Quintanadueñas, 375.—  
Quintanaortuño, 265.— Quintanap alia. 
426.— Quintanilla Pedro Abarca, 238.—  
Quintanillas (Las), 3cfc.— Quintanilla 
S ouiuño, 323.— Quintanilla V ivar,466. 
Rabó de las Calzadas, 339.— Reboíledas 
(Las), 130. —  Renunció, 238.— R eviiia  
del Campo, 360. —  Reviilarruz, 339.— • 
Kiocerezó, 233.— Riosera, 560.— Robre
do Temiñó, 372. —  Ros, 251.— Rubena, 
350.— Saldaría de Burgos, 1¡57.— Sal
guero de Juarros, 300:— San Adrián de4 
Juarros, 396.— San Mames de Burgos, 
288.— San Pedro Samuel, 170.— -Santa 
Cruz üe Juarros, 622.-—-Santa María 
Tajadura, 128.— SanUbáñez Zarzagu- 
da, 805. — ■ iSantoveñia de Oca, 209.—  
Serracin, 276. — ■ Sotopaiacios, 314.—  
Sotragero, 265.— Susinos del Páramo, 
219.— Tardajos, 863.— Tobes y Rahedo, 
285.— iTrerneiiüs (Los), 204— übierna, 
486.—  ürrez, 269.— Vilviestre G e  Mu 
ño, 146.™ V iííaíT ía de Burgos, 503.-- 
Viilagonzaio-Pedernalés, 701.—  V illa - 
gutiérrez, 204.— V iiía iv iila , 271.— V i- 
ilamel de la Sierra, 237— Villanueva 
Río übierna, 296.—  V iliariezc, 278.— ■ 
Viilarmentero, 114.—  Vi liar mero, 139.. 
Viliasur de Herberos, 56i.^-Viilaverde- 
Peñah oradla, 286.— V illaviejá  de Mu
ño, 339.— Viiiayerno Morquiiias, 220.—  
Viilayuda o ia Ventanilla, 408.—-Vi llo
re jo, 253 —  Villorebe, 592.— Zalduendu, 
257.— Zumel, 134.

Partido  de Castrojeriz. —  Arenillas 
de R ío P isu erga , 6 5 3 .— -Baldases 
(L a s ) ,  994.— B arrio  de Muñó, 94.—  
Belb im bre, 2 3 8 .— «Cañizar de los 
A jos , 400.— -Castellanos de Castro, 
144.— iGastrillo de Murcia, 562.—  
Gasstrillo Mataj odios, 274.—-Castro - 
je r iz , 2.131.—  C itores del Páram o,
18 ig—  ¡Gri j alba, 482. —  H i ne s t r o s a , 
226. — Hontanas, 242. —  Ig le s ia s , 
539.— Ite ro  dei Castillo , 372.— M el
ga r de F ernam enta í, 2.614.— <C im i
llos  de Sasam ón, 588.— Pad illa  de 
Aba jo , 548.— Pad illa  de A rriba , 466. 
P a lac ios  de R ío P is iie rgá , 281#—  
Palazuelos de Muyo, 258.— Pam - 
p liega, 1.282.— Pedrosa  dei Páram o, 
420.— Pedrosa  del P rín c ipe , 568.—  
R év ilia  B a llegera , 524.—  Sasamón, 
1.140.— Tam arón , 198.— Y a llege ra , 
223.— -Valles de Palazuela,, 305.—  
Yiillaldieímiro, 264.— Villamediíao i da.
114.— V illan u eva  de A rgaño, 259.—  
V illaqu irán  de la de la Puebla, 240. 
V illaquiirán de los In fan tes, 374.—  
V illasand ino, 971.— Y illa s id ro , 187. 
Y il la s i lo ^  524.-^~ATillaverde M ojina, 
404.— Y illa ve ta , 322 — V illazopeque, 
299.— 'Yudego y  Yillandiego, 700.

Partido  de Lerm a. — - Avellanosa de 
Muñó, 873.— Bahabón de Esguova,

491.^— Cabañes de Esgueva, 866 .— - 
Castri llo Solé rana, .^81.— Cebrecos,
202.— Ciadoncha, 349,— Cilleruelo de 
Abajo, 626.— Cilleruelo de Arriba.393. 
Cilleruelos de Cervera, 666.— Cogollos, 
397.— Cobarrubiaisi, 1.403.— Cuevas de 
San Clemente, 361.— Fon tí oso, 408. 
Lerma, 2.331.— -Madrigalejo, 380.— Ma
d riga l del Monte, 388.— «Mahamiud, 
548.— dVíazueRn 289. M ecerreyes, 
1.005.— Nebréda, 338.— D im itios de 
Muñó, 136.— «Peral de A rlanza , 563. 
P ineda de T rasm on te , 392.—-P in i- 
11a de Trasm on te , 675.— Presencio, 
751.— Ptoentedura, 426.— Quintaríi-. 
Ha del Agua, 859.— Q uintan illa  de 
la Mota, 408.^— Q uin tan illa  del C o 
co, 337.—  Retuerta, f f t o .  R ev illa  
Cabriada, 225.— Royuela  de R ío 
Franco, 743.— Santa* Cecilia, .253.—  
Santa Inés, 533.— Santa A la r ía  del 
Campo, 1.288.— .Santa M aría del 
M ercadillo, 426. —  Saniibáñez del 
Val, 298.— S o lar ana, 359;— Tejada , 
267.— Tordóm ar, 768.— Tordtuelas, 
414.— T o r re c il la  del Monte, 280'.—  
Torreípadre, 4 5 1. Torres andino, 
1.063.— T ó rto les  de Esgueva, 1 .2 0 4 . 
V aldorros, 216.— V illa fru e la , 949-.—  
Y illah oz, 1^238.— ^Yillalmanzo, 7 2 1 . 
V illam ayor de los M ontes, 813. — ■ 
Vi 1 largó mez, 5.85. Vi l la verdv del 
Monte. 502.— Zael, 419.

Partido de Miranda de Ebro.— A l
tadle, 151.— -Ameyugo, 229.— A ñ a s - 
tro, 246.— Ayuelas, 292.— Bozóo.
271.— Bugedo, 464.—  Condado de 
T rev iñ o , 3.694.— i-Eneío, 197.— M i
randa de Ebro, S.ólS.í^-M irave'che, 
850.— -Orón, 383.— Pan corbo/  1.223., 
Puebla de A rgm zón  (La*/ 692.—  
Santa Gadea del Cid, 681.— Santa 
M aría R ivarredonda, 609.— ^Valluér- 
canes, 490.— V illanueva  de Tebas„ 
3g8L _   ..

Partido de Roa. —  Adrada de Haza, 
654.— -Angiuiix, 4p4 .— B erlan ga  de 
Roa, 509.—  Boacfa de Roa, 382 .—  
Cueva de Roa (L a ) ,  304.— Fuente- 
eén, 1.276. —  Fuente Riendo, 449.—  
Fuentem olinos, 430.— Guzmán, 670.

, Haza/ 280.— M ontangas, 540'.— Ho- 
¡ rra  (L a ) ,  1.225.— B oya les  de Roa, 
í 869.— M am brilla s  de Castrejón, 618 
I Morad i lio de Rúa, 687 — Nava de 
| Roa, 731'.— O lm ed illo  de Roa, 812.—
I Pedrosa  de Dinero, 338.— Quintana- 
I manvirgo . 422.— Roa, 2.674.— ^San 
| Martín  de iRubiales, 800.— Sequera 
i de Haza (L a ) ,  274.— Val cavad o de 
; Roa, 234.-— Val de za te, 719.—  V illa - 
! escusa de Roa, 427. —  V illa tueldav 
I 500.— V illo ve la , 482.
I Partido de Salas de los Infantesi—
| A ranza  de M iel, 919 .— 'A ran zo  de 
i Salce, 641.— Barbad'illo de H e r r e - 
1 ros, 693.— B arbad illo  del Mercado 
] 741.— B arbad illo  del Pez, 498.— Ca 
! bezón de la Sierra, 274.— C am po- 
j lara, 301.— Caninos a, 1.129.— Cara- 
1 zo, 342. —  Cascajares de la  S ierra,
! 17 5.— C astrillo  de la Reina, 875.—  
i Castrovido, 336.— ^^Contreras, 498.—
I Espinosa de Cervera, 295.— G a llega  
j (La), 352.— Harinas.' 432.— II i no jar
| del Rey 375.— Honlnria del IM- 
j nar, 1.274.— Ilo r t igüe la ,  394.— Ho~
! vuelos de la  S ierra, 204.— Huerta 
| del Rey, 1.307. —  Ja ram illo  de la 
! Fuente ,  397. —  Jaramillo- Quemado, 
j 259.— Ju risd icc ión  de Lara, 455.—  
¡ M am brillas de Lara , 524.— M am o- 
5 lar, 316.— M onasterio  de la  S ierra,
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3 0 1 ,— M onoalvillo de la Sierra, 460. 
M onterrubio de Dem anda, 2 6 2 .—

' Neila, 416.— Palacio® de ia Sierra, 
1 ,2 2 0 .— i m i l l a  de los B arruecos,) 
4 1 3 .— Quintanalara, 216. — . Quinta-

nar de la Sierra, 1.667.— Q uintana- 
rraya, 4 0 2 .— R a b a n e ra  del Pinar, 
376.-—Revilla (La) y A hedo, 454.—  
R íocavado de la Sierra, 478.— Sal
las de los In fantes, 1.360.— San Mi- 
llán de Lara, 481.— Santo D om in 
go de Silos, 1.057.— T in ieblas de la 
Sierra, 341.— T orrelara , 189.— V a
lle de V aldelaguna, 1.290.— V ilvies- 
tre del P inar, 757.— V illaespesa, 
363.— Villanueva de Garazo, 214.—  
.Villoruevo, 429.— Vizcaínos, 169.

Partido de Sedaño.— Alfoz de B ri
d a , 1.393.— Alfoz de Sania Gadea, 
2.340. —  Cernégula, ,537. —  Escalada. 
343.— Gredilla de Sedaño, 267.— Masa, 
225.— Moradillo de Sedaño, 199.— Ní- 
dáguila, 198.— Orbaneja del Castillo, 
413.— Pesadas dé Burgos, 193.— Pes
quera de Ebro, 295. —  Piedra (La), 
-514.— Quintanaloma, 230.— Quintani- 
11a Sobre Sierra, 315.— Sargentos de 
la Lora, L 651.—^Sedaño, 618.— Taba
lada del Rudrón, 393.— Terradilios de 
Sedaño, 228.— Tubilla del Agua, 661. 
Valdelateja, 241.—  Valle de Hoz de 
Arreba, 2.032.— Valle de Va,lde\azaba, 
2.261.— Valle de Zamanzas, 471.

Partido de Villadiego. —  Acodillo, 
31.— Amaya, 408. —  Arenillas de V i 
lladiego, 408.— Barrio de San Felices, 
532.— Barrios de Villadiego (Los), 
135. — - Baconcillos del Tozo, 1.228,—  
Casitrillo de ítíopisnerga, 403.— Gocu- 
lina, 312.— 'Cuevas de Amaya, 406.—  
Guadilla de Villamar, 345.—^Humada, 
964.— ' Montorio, 400.— Olmos de las 
Picazas, 345.— Quintanas de Valdelu- 
cio, 1.402.— Rebolledo de la Torre, 
908. —  Rezmondo, 123. —  Salazar de 
Amaya, 320.-^-Sandoval de la Reina, 
466. —  San Quirce del Río Pisuerga, 
526.— Santa María Ananúñez, 219.—  
Sordillos, 159.— Sotovellanos, 133o—  
Sotresgudo, 483.— Tapia, 296.— T o
bar, 167.— Urbel del Castillo/ 497.-*- 
Valcárceres (Los), 512. —  Villadiego, 
1.370.— Villabizán de Treviño, 490.—  
Villalvilla de Villadiego, 276. — V i- • 
llamartín de Villadiego, 329.— Villa- 
m ayor de Treviño, 385.— Villanueva 
de Odra, 403.— Villanueva de Puerta, 
364.— Villavedón, 431.— Villegas, 608. 
Villusito, 242.— Zarzosa de R íopisuer- 
ga, 286.

Partido de Villarcayo. —  Aforados 
de Moneo, 411.— Berberana, 388.— - 
Bocos, 189.— Dobro o Los Altos, 1.676. 
Espinosa de los Monteros, 3.773.—  
Junta de la Cerca, 1.860.— Junta de 
Oteo, 2.141.— Junta de Río Losa, 602. 
Junta de San Martín de Losa, 708.—  
Junta de Traslaloma, 1.104. —  Junta 
de Villalba de Losa, 894.— Jurisdic
ción de San Zadornil, 411.— Medina 
de Pomar, 2.097.— Merindad de Cas
tilla la Vieja, 3.523. —  Merindad de 
Cuesta Urria, 1.719. —  Merindad de 
Montija, 2.851.— Merindad de Sotos- 
cueva, 2.807.— Merindad de Valdepo- 
rres, 2.208.— Merindad de Valdiviel- 
so, 2.362.— Partido de la Sierra de 
Tobal ina, 543.— Tr asipad erne, 839.— 
Valle de Manzanedo, 987.— Valle de 
Tobalina, 3.902.— Villaescusa del Bu
trón, 268.— Villarcayo, 983.

RELACIÓN DE LOS PUEBLOS QUE COM
PRENDEN LOS PARTIDOS JUD1CIAES DE 
LA PROVINCIA DE BURGOS EN LA FORMA 
EN QUE HAN DE QUEDAR DIVIDIDOS CON 
ARREGLO AL PROYECTO FORMULADO POR 

ESTA SALA DE GOBIERNO

PROVINCIA DE BURGOS
Partido judicial de Aranda de D ue

ro.— Adrada de Aza, Aguilera, An- 
guix, Aranda de Duero, Arandilla, 
Bañois de Valdearados, Berlangas de 
Roa, Boada de Roa, Brazacorta, Ca- 
leruega, Campillo, Gaistriiio de la Ve
ga, Coruña del Conde, Cueva de Roa, 
Fresnillo de las Dueñas, Fuentelcés- 
ped, Fuentenebro, Fuentespina, Fuen- 
teoén, Fuentelisendo. Fuentemol.inos, 
Gumiel de Izán, Gumiel del Mer
cado, Guzmán, Haza, Hontangas, Hon- 
toria, Horra (lia), Hoy al es, Mam b il
las de Castrejón, Milagros, Mordí - 
11o de Roa, Nava de Roa., Olmedillo 
de Roa, Oq'uillasi, Pardilla, Pedrosa 
de Duero, Peñalva de Castro, Peñaran
da de Duero, Quemada, Quintana del 
Pidió, Quintanamanvirgo, Roa, San 
Juan del Monte, San Martín de 
Rubiales, Seuquera de Aza, (La), San
ta Cruz de la Salceda, Bolillo de la 
Ribera, Torregalindo, Tubilla del La
go, Vadocondes, Vale avado de Roa, 
Valdezate, Valdeando, Vid (La), V i
llaescusa de Roa, Villalva de Duero, 
Villalvilla de Gumiel, Villatuelda, Vi- 
llovela, Zazuar.

Partido de Belorado.— Agós, Ailan- 
zón, Alcocero, Arraya de Oca, Basou- 
ñana;, Belorado, Carrias, Gastil de Ga
rrías, Casti [delgado, Cerezo de R ío- 
tirón, Cerratón de Juarros, Cuevacar- 
diel, Espinosa del Camino, Eterna, 
Fresneda de la Sierra, Fresneda, 
Fresno de Ríotirón, Gal-arde, Gargan
chón, Ibrillos, Ocón de Vi 11 ai ranea, 
Pineda de la Sierra, Pradoluengo, 
Puras de Villafranca, Quintanaloran- 
co, Rábanos, Redecilla del Camino, 
Redecilla del Campo, Santovenia, San 
Clemente del Valle, Santa Cruz del 
Valle, Tosantos, Valmala, V iloria de 
Rioja, Villaescusa la Sombría, V illa- 
sur, V illafranca Montes de Oca, V i- 
llagalijo, Villalbos, Villalóoiez, V i- 
llambistia Villanasur Río de Oca, V i- 
lloro'be, Zalduendo.

Partido de Briviesca.— No sufre 
modificación alguna.

Partido de Burgos.— Albiilos, Arcos, 
Arroyal, Atapuerea, Ausinois (Los), 
Avellanos del Páramo, Barrios de Co
lina, Buniel BurgO'Si, Cabia, Cardedo
de Burgos Cardeñadijo,, Cardena- 
jim eno, Cardeñuela, Rioico, Cas- 
trillo del Val, Cayuela, Celadi-
11a, Sotobrín, Cubilla «lol Campo, 
Cueva de Juarros, Cernegula, Escala
da, Frandovínez, Fresno de Rodil!, 
Gamonal, Gredilla la Bolera, Gredilla 
de Sedaño, Hontomín Hontoria la 
Cantera, Huermeses, Hurones, Ibeas 
de Juarros, Lodos, Mancilla de Bur
gos,^ Santa Cruz de Juarros, Santa 
María Tajadura, Santibáñez Zarzagu- 
da, Sargentas de la Lora, Sedaño,
Zarracín, Soto Palacio, Sotrajero, 
Tardajos, Tobes y Rahedo, Tubilla 
del Agua, Ubierna, TJtres, Valdelate- 
ja, Vilviestre de Muñó, V illafría de 
Burgos, .Villagonzalo Pedernales, V i- 
llavilla de Burgos, Viílamiel de la 
Sierra, Villanueva Riuberna, Villarie- 
zo, Villarmentero, Villarmero, V illa- 
verde Peñaoradada, V illavieja de Mu

ña, V illayem o, Morquillas, Vi 11 ayuda, 
Vi llore jo, ZumeC 

Partido de Castro jen z .— Arenillas 
del Río Pisuerga, Los Valvases, Barrio 
de Muño, Belbimbre, Cañizar de los 
Ajos Castellanos de Castro, Gastrillo 
de Murcia, Gastrillo Malajuidos, Cas- 
trojeriz, Celada del Camino, Cítores 
del Páramo, Estepar, Grijalba, Hines- 
trosa,, Hontangas, Hornillos, Hormaza, 
Iglesias, Isar, Itero del Castillo, Mel
gar de Fernamentier, Medinilla, Oli- 
millos de Sasamonte, Padilla de Aba
jo, Padilla de Arriba, Palacios de Be- 
namer. Palacios de Río Pisuerga, Pa- 
azuelos di© Muñón, Pampliega, Pedro

sa del Páramo, Pedrosa del Príncipe, 
Revilla Valle jera, Sasamón, Tamarín, 
Vallejera, Valles, Villaldemiro, Villa- 
gutiérrez, Villa Miedianilta, Villanueva 
de Argayo, Villaquirán de la Puebla, 
Villaquirán de los Infantes, Villasan- 
dino, Villasidro, Villasilos, Villaverde 
Mojina, Villabeta, Villasopeque, Yu- 
dego y Villandiego.

Partido de Lerm a .— No sufre m odi
ficación alguna.

P artido de Miranda de Ebro.— Alta- 
ble, Amellugo, Añastro, Ayuelas, Bo- 
cen, Bagedo, Encío, Miranda de Ebro, 
Mirabeche, Orón, Rancorbo, Partido 
de la Sierra en Tobalina, Sanzador- 
nil, Santa Gadea del Cid, Santa María 
Ribarredonda, Vallercanes, Villanueva 
de Teba.

Partido de Roa.— Suprim ido y  uni
do al de Aranda de Duero.

Partido de Salas de los Infantes.—  
No sufre modificación alguna.

Partido de Sedaño.— Suprimido. 
Paftido de Villadiego.— Acerillo,

Amaya, Arenillas de Villadiego, Ba
rrio dé San S ílices , Barrios de V illa
diego, B ascípcillos del Toso, Castrillo 
de Río Pisuerga, Las Celadas, Cocu- 
lina, Cuevas de Amaya, Guadilla de 
Villamar, Las Hormazas, Humada, 
Montorrio, La Nuez, Olmos de la Pi
caza, Quintanar de Vadelucio, Rebo
lledo di© la Torre, Resmondo, Ros, Sa
lazar de Amaya, Sandoval de la Rei
na, San Quirce de Río Pisuerga, San
ta María Ananúñez, Sordillos, Soto- 
bellanos, Sotreagudo, Susines, Tapia, 
Tobar, Los Treme-ños, Urbel del Cas
tillo, Los Valcárceles, Villadiego, V i- 
llahizan de Treviño, Villalvilla de 
Villadiego, Villamartín de Villadiego, 
Villamayor de Treviños, Villanueva 
de Odra, Villanueva de Puerta, V illa
vedón, Villegas, Vill&sto, Zarzosa de 
Río Pisuerga.

Partido de Villarcayo.— Aforados de 
Moneo, Berberana, Bocos, Dobro o los 
Altos, Espinosa de los Monteros, Jun
ta de la Cerca, Junta de Oteo, Junta 
de Puentedey, Junta de Ríolosa, Jun
ta de Santa Martina de Losa, Junta 
de Traslaloma, Junta de Villalba de 
Losa, Medina de Pomar, Merindad de 
Castilla la Vieja, Merindad de Cuesta 
Iría, Merindad de Montija, Merindad de 
Soto Cuevas, Merindad de Valdeporres, 
Merindad de Valdivielso, Pesadas de 
Burgos, Pesquera de Ebro, Trespader- 
ne, Valle de Manzanero, Valle de To
balina, Valle de Zamanzas, Villaescusa 
de Butrón, Villarcayo.

PROVINCIA DE ALAVA
Examinado con todo detenimiento 

el anteproyecto formado por la Junta 
de Gobierno de la Audiencia de V ito-



Gaceta de Madrid.—Num. 92 2 Abril 1927  51

ría, dictamen emitido por el Sr. Fiscal 
e informe del Sr. Presidente de la 
misma, contraslada y ampliado 
con los antecedentes que exis
ten en la Secretaría de esta Au
diencia, hemos podido apreciar 
que las conclusiones sentadas por 
dichos señores responden a los 
principios y consideraciones genera- 

• les establecidas por esta Sala, aco
modándose en un todo a los fines per
seguidos por el Decreto mencionado, 
razón por la que han sido aceptadas 
para formular este proyecto con la 
excepción consiguiente a los pueblos 
de Amurrio, Arrastaria, Ayala, Leza- 
ma, Llodio, pueblos que antes per
tenecieron al partido suprimido de 
Amurrio y hoy al de Vitoria, y que 
deben ser segregados de éste para 
unirlos a Vizcaya en la forma que se 
indicará por los fundamentos y razo
nes, que abonan esta determinación.

Habiéndose suprimido recientemen
te el partido judicial de Amurrio, ha 
quieddado dividida la provincia de 
Alava en otros dos, denominados La-  ̂
guardia y Vitoria, con 30 Municipios 
el primero y 54 el último, teniendo, 
respectivamente, un censo de pobla
ción de hecho de 17.292 y 81.376 ha
bitantes.

En mérito a la brevedad, no he
mos de aducir consideración algu
na respecto a la supresión decre
tada del partido de Amurrio y su 
unión al de Vit®ria, porque la prác
tica está demostrando io acertado 
de tal medida, toda vez que los ser
vicios no han sufrido quebranto de 
ningún género, ni a los habitantes 
del mismo se les ha originado mo
lestia de ninguna especie.

De acuerdo, pues, con el antepro
yecto formado por la Audiencia de 
Vitoria, debe quedar dividida esta 
provincia en los dos partidos judi
ciales fyia referidos, debiendo segre- 
garse del partido judicial de La- 
guardia los pueblos de San Román 
de Gampezo y Santa Cruz de Cam
pero, para unirlos ai de Vitoria.

Hace ya mucho tiempo que los 
habitantes de dichos pueblos kan 
solicitado esta modificación, fun
dándose para ello en las condicio
nes comunicativas que tienen en la 
actualidad con uno y otro partido, 
dándose el caso de que para trasla
darse de ambos pueblos al de La- 
guardia, han de recorrer cinco le
guas bien cumplidas a monte tra 
viesa, por ásperos senderos, p e li
grosos barrancos iy peñascales, ca 
mino, si taf puede llamarse, muy 
difícil y ,a veces imposible de tran
sitar durante las largas invernadas 
de esta región, o bien deben venir 
a Vitoria y recorrer lo© 39 ki
lómetros que los separan, en el. au
tomóvil diario que existe con la ca
pital, jy¡ continuar después en otro 
que presta igual servicio con La- 
guardia, de la que les separa 67 k i
lómetros; es decir, que para com- 
pargcer los vecinos de los pueblos 
indicados en la capitalidad del dis
trito judicial que hoy tienen, han 
de recorrer 106 kilómetros, que 
presuponen tres días: uno en la 
ida, otro de estancia y el tercero de 
regreso;, mientras gue, agregados

al de Vitoria, pueden, con toda co
modidad, hacer ambos via jes en 
una sola jornada, quedándoles 
tiempo suficiente para llenar los 
servicios que el Juzgado les de
manda.

Abona también esta justa preten
sión, solicitada recientemente por 
los vecinos de ambos pueblos al ex
celentísimo Sr. Marqués de Estella, 
con motivo de su reciente v ia je  des
de V itoria a Estella, el significado 
hecho de que muy en breve ha de 
quedar abierto al servicio público 
el ferrocarril construido entre es
tos últimos pueblos, con estación 
en Santa Cruz de Gampezo, desde 
donde se podrá ir a V itoria en una 
hora, mientras que con Laguardia 
es lógico suponer que continuará 
indefinidamente la d ifíc il y gravosa 
comunicación con que hoy cuentan.

De modo que, coincidiendo esta 
Sala con la Junta de Vitoria, en 
cuanto a la constitución futura del 
partido de Laguardia, entiende que 
debe quedar formado por los pue
blos que hoy le constituyen, con la 
excepción indicada de los pueblos 
de Santa Cruz de Gampezo ¡y San 
Román, para unirlos a Vitoria, por 
las consideraciones alegadas por 
dicha Junta y que, al hacer nues
tras, hemos sintetizado en los pá
rrafos que preceden.

Al ocuparse dicha Junta del par- 
todo judicial de . Vitoria, formula 
como conclusión alternativa la 
agregación de todo el partido jud i
cial de Miranda de Ebro a la Au
diencia de V itoria  o, cuando menos, 
del Condado de Treviño y la Puebla 
de Arganzón, y la segregación de 
Vitoria de los pueblos de Oquendo, 
Arceniega y  Respaldiza, debiendo 
hacer constar, con el fin de evitar 
confusiones, que este ultimo pue
blo se le conoce en el nomenclátor 
oficial con el de Ayala, al cual per
tenece el lugar de Respaldiza, que 
ellos mencionan.

Por lo qué afecta al segundo ex
tremo, o sea a segregar del partido 
judicial de Miranda de Ebro tos 
Municipios de’ Treviño y La Puebla 
de Arganzón, que topográficamente 
constituyen el Condado de Treviño, 
esta Sala comparte con tal criterio, 
hasta el punto de que con anterio
ridad a conocer el anteproyecto' de 
la Audiencia de Vitoria, se había 
indicado al form ar el de la provin
cia de Burgos, y se indica con an
terioridad en este proyecto; con for
mes, pues, con este particular, pa
samos a reproducir los fundamen
tos alegados por la Audiencia de V i
toria, y que, como queda dicho, ha- 
een suyos esta Safa de Gobierno.

Dicen así: “Basta examinar so
meramente el mapa de la provincia 
de Alava para comprender que, fue
ra de las razones de índole h istó
rica, no< hay ninguna que aconseje 
que eil Condado de Treviño, com
puesto de los pueblos de Treviño y 
la Puebla de Arganzón, que form an 
como una isla enclavada en la p ro
vincia de Alava, pertenezcan a la 
de Burgos, partido judicial de M i
randa de Ebro; lo cual fuerza por 
modo natural a la Junta a propo

ner su agregación al partido judi
cial de Vitoria, si ha de cumplir con 
los principios básicos que informan 
el Real decreto citado, ya que son 
notorias las ventajas de comunica-' 
ción con esta Audiencia de Vitoria, 
perteneciendo a la cual se evita a 
los habitantes del expresado Gom 
dado los gastos |y molestias que les 
ocasiona el acudir a la de Burgos, 
como sucede en la actualidad.

Tiene la referida comarca 55 ki
lómetros cuadrados, con 5.000 ha
bitantes, repartidos en 54 pueblos. 
Estos dan un considerable contin
gente al mercado semanal de esa 
ciudad, en la que tienen su centro 
natural, y frecuentemente acuden 
a la misma los habitantes del Con-, 
dado para satisfacer sus necesida
des en orden al comercio, la Banca, 
la Abogacía, la Medicina, etc., etc.

Es suficiente indicar para que re
salte la pertenencia de la agregación 
que propone en virtud de lo estable
cido en el artículo 7.° del Real decreto 
mencionada, que ese territorio equi
dista de su actual cabeza de partido, 
Miranda de Ebro, y de la que natu
ralmente debe tener Vitoria; pero de 
esta Audiencia dista el apeadero de 
la Puebla de Arganzón (entre Miranda, 
y Vitoria) 18 kilómetros y de Bur
gos, 105; que varias carreteras ponen 
en fácil comunicación esos pueblos 
con esta ciudad, distando el más le
jano 22 kilómetros; que además del 
ferrocarril del Norte, a cuyas esta
ciones de Miranda, Manzanos (Alava) 
y apeadero de La Puebla, acuden los 
treviñeses para venir en cincuenta, 
cuarenta o treinta minutos, respecti
vamente, a Vitoria, circulan con toda 
regularidad y permanencia una líneA 
de autobuses diaria de Vitoria a La 
guardia, por Ja Puebla de Arganzón, 
y  otra que durante tres días a la se
mana hace el servicio de Vitoria a Lá- 
grán (Alava), cruzando casi todo el 
Gondado de Treviño, y que por todas 
é!stas fáciles comunicaciones pueden 
sus habitantes salir de sus casas a 
las ocho o las nueve de la mañana, 
estar en Vitoria desde las diez hasta 
las cuatro o la® seis de la tarde y 
regresar temprano a sus hogares por 
el precio de dos o tres pesetas, y aun 
menos, viaje redondo; mientras que 
para trasladarse a Burgo® hay me
nester de acudir a las citadas cola
ciones, y desde ellas salvar unos cien 
kilómetros1 de ferrocarril, con los gas
tos consiguientes al viaje y a la es
tancia en la capital, y el* perjuicio 
por la mayor ausencia de sus (ocu
paciones habituales.

Por lo que afecta al primer par
ticular de la conclusión mencionada, 
o sea a la total segregación del par
tido judicial de Miranda de Ebro Se 
la provincia de Burgos para su unión 
a la de Vitoria, esta Sala de gobier
no, después de haber meditado sere
namente las ventajas e inconvenien
tes que pudiera acarrear con tan ra
dical reforma, ha optado por no acep
tar esta propuesta, por entender que 
no existe motivo fundamental que lo 
aconseje.

Desde luego, hemos de hacer ju s t i
cia a los dignos señores que hoy in
tegran la Junta de Gobierno de la Au
diencia de Vitoria, al reconocer que,
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llevados por $1 ardiente d v $ y  qu« a 
, todos nos anima de  aportar ideas fe
cundas y viables en orden a la ob
jetividad perseguida, .fqrmulen una 
que, ccns ider ada a i sí adamoqte, pudi e- 
ra ser conceptuada como beneficiosa; 
pero que al ser contrastada y unifi
cada con el resío del territorio no 
puedg aceptarse., poique llevaría con
sigo dificultades ue distintos géneros, 
superiores a las razones que apoyan 
su pretendida confusión.

Comenzaremos por indicar que el 
Decreto tantas veces referido no fa
culta para. solicitar la agregación ..to
tal do un -partido judie:iai de una pro- 
vinera para unirlo a otra, puesto que 
en su artículo 2,° se dice “ que será 
Jj&se de la nueva demarcación judi
cial 1a. actual división on .Audiencias 
territoriales con las provinciales co
rre spond i entes a cada una de aqué
llas'” , y luego al dar normas para rea
lizar ía nueva demarcación judicial a 
las Audiencias provinciales, dice en 
su artículo 7.°: i4s@ ajustarán por re- 
fia  general a los límites de la pro
vincia donde cada Audiencia -esté es
tablecida” , agregando corno excepción: 
“ pero si las ■ comunicaciones entre 
linos y otros pueblos limítrofe¿ acon
gojaren que algunos pueblos de dichas 
provincias formasen parte de parti
dos judiciales de otras provincias li
mítrofes. o que algunos pueblos de ias 
provincias limítrofes se agregasen á 
partidos de la provincia a que se re
fiere el anteproyecto de nueva d iv i
sión, lo propondrán así” .

Digno de hacer constar es que al 
fijar reiteradamente la disposición or
dinaria la facultad excepcional de 
proponer las agregaciones y segrega
ciones dichas, habla siempre de pue
blos y nunca de partidos, en conso
nancia con el criterio general que ins
pira dicho precepto.

En tal sentido lo lia entendido el 
Sr. Fiscal de la Audiencia de Vitoria, 
quien, previo ~ol acuerdo do los se
ñores Fiscales de la misma, d ice. ‘'es
tos hechois, relacionados con ias ba
ses que el Real decreto señala para la . 
nueva demarcación, imponen como- 
lógica consecuencia la de que en lo 
posible no su alteren los términos de 
la provincia de Ala,va cun agregacio
nes de otros territorios ni segregacio
nes de los que la pertenecen, porque 
seguramente 'las veo tajas que pudie
ran conseguirse no compensarían los 
inconvenientes que se producirían. Por 
ello esta Fiscalía estima que debe res
petarse la •actual demarcación, siq otra 
excepción que la de hacer desapare
cer la anomalía que supone el que un 
territorio como el Condado de Trevi- 
ño, ave m halla enclavado- em el cen
tro de Alava, incrustado corno un is~ 
M e  en esta, provincia, dependa: de 
otra para los efectos judiciales” .

Gomo se vé, la Fiscalía de Vitoria 
discrepo de la Junta de Gobierno de 
la misma y coincide con nuestra apre
ciación, fundamenta dicha ' Junta su 
acuerdo, en la particular i dad de que 
al. ser segregado el Copulado de Tro- 
vi ño del ¡partido de Miranda de Ehrb 
TOinentaría considerablemente él par
tido judicial de Vilorta, quedando re
ducidísimo el primero, siendo, por 
tanto, preferible que contiinmse este

último, ó sea Mirandu, con la misma 
densidad,- si bien afecto a la jurisdic
ción alavesa.

Ya hemos indicado con anterio
ridad que por no conocer la Au
diencia de VRoria todos los ante
cedentes que han de servir de fun
dara etilo al actual proyecto les ha- 
bía inducido, de buena fe, a soste
ner conro razones las anteriormen
te indicadas, que caen por su base 
con sólo m anifestar que si bien es 
cierto que al partido judicial de 

V itoria se le trata de agregar 4.492 
habitantes de ios pueblos de T re- 
viño y  La Puebla .efe Arganzón, y 
no 5.000, que por un error, sin du
da indica en el anteproyecto re fe 
rido, que, unidos a los 157 de San 
Román de Campea o y  1.101 de San
ta Cruz, hacen un total de aumen
to de 5.750, que, como es natural, 
deben compensarse con el contin
gente de los, pueblos cuya segre
gación se propone de Ayala o Res- 
paldija, con 2.737; Oquendo, con 
833; Arceniega, 1.0^7, que unidos 
a los que d*e conform idad con lo 
propuesto por el anteproyecto d© 
Bilbao, deben ser baja del término 
jurisdiccional de Vitoria, qu© son: 
Amurrio, con 1.304; Arrastaria, con 
717* Lezama, 1.400; Yodio, 8.712; 
que hacen un total ©n mellos de 
10.230. Es decir, qué m  id. aGrm- 

Jidad el partido de V itoria cuenta, 
bomo queda dicho, con un censo de 
81.376 habitantes, que unidos a los 
5.750 cuya unión se solicita, hace 
un total dé 87.126, de los que re
bajadas Jos 10.8.30 cuya segrega 
ción se pide quedaría reducido el 
censo del partido de V itoria a la 
cifra de 76.296 habitantes, o, lo 
que es igual, 5.080 menos que en 
la actualidad id-ene.

Tampoco puede tomarse en con
sideración la idea de que el pa r
tido de Miranda quedare reducidí
simo en cuanto a su densidad de 
trabajo, puesto que si bien es cier
to que se solicita la separación de 
los asuntos relacionados con el 
Condado de Treviño, como al pro
pio tiempo s?e le aumentan Muni
cipios del partido de Villarcayo, qu© 
tanto por descongestionar a é&Le 
como por la más fácil comunica
ción que hoy tienen con Miranda 
los pueblos cuyas agregaciones se 
indican, existe una diferencia so
bre la actualidad muy insignifican
te, compensable con el creciente 
aumento que de día en día tienen 
el pueblo dé Miranda como conse
cuencia .del tráfico que prupurcur
na su estación ferroviaria  por el 
considerable número de operarios 
con que la dotan y las industrias 
y fábricas que al amparo de su si
tuación estratégica se han estable
cido. *

Contestadas ya las dos conside
raciones anteriores, róstanos tan 
sólo consignar que de llevarse a 
la práctica la segregación total del 
partido de Miranda a Vitoria se 
originaría ql Estado una disminu
ción económica digna de tenerse en 
cuenta, porque al dejar de perte
necer este último a la provincia de 
Burgos disfrutarían de los benefi
cios que el régimen de Alava hoy 
tiene, dejando por tanto de u tili

za? el impuesto de] timbre y crean-¡ 
do tal vez una complicación en ©1 
orden administrativo, toda vez qus 
los conciertos establecidos por d i- : 
cha capital con el Estado fueronj 
hechos bajo el tipo de un censo dej 
población ¡conocida, que hoy auq 
mentaría en favor de Alava y como] 
es natural en perjuicio del Erario.

Ta 1 vez s e Tnd i que por a 1 gui en 
que nuestro proyecto está en con
traposición con la razón anterior-j 
mente consignada puesto que so- = 
licitamos la segregación del partí-; 
do de Treviño, perteneciente a la; 
provincia de Biurgo’s, a la de Vito-| 
ría, y  que por tanto, con ello sel 
originará la disminución icontribu-i 
tiva indicada, cosa que en realidad! 
es cierta, pero debe tenerse en 
ciu'enta que por este motivo nos! 
hemos circunscrito a la parte rn-; 
dispensabie y siempre de cori'for-: 
midad con lo que dispone el último; 
párrafo del artículo 5.° del Deere-í 
to ordenatorio, o sea que 110 deben | 
anteponerse los gastos o in tereses j. 
económicos a los generales en qoer 
ha de inspirarse la nueva diviaMnj 
judicial. I

Véase, pues, cómo cordinando to- | 
dos estos factores y  teniendo enj 
cuenta que todos los' pueblos que| 
forman el parltdo judicial de Mi- j  
randa tienen grandes facilidades] 
para comunicar con la capitalidad; 
del mismo y aún de la provincia f 
de Burgos por el ferrocarril del l 
Norte, no hemos titubeado en de-] 
isistir del acuerdo adoptado por la i 
Junta de Gobierno de Vitoria, pues- j 
to que la diferencia de recorrido: 
entre dichos pueblos con las capi-£ 
tales antes mencionadas se redu-" 
cen a un lim itado número de cén
timos en el billetaje, y esto por sí 
solo no es razón que aconseje la 
ruptura• de la dimisión histórica que 
solicitan.

En la tercera y última conclu
sión del anteproyecto que nos ocu
pa propone la Audiencia de V ito
ria la segregación de los pueblos 
de Oquedon, de Ayala. de Resina Mi-’ 
za y Arceniega, y  teniendo en cuen
ta que estos pertenecen al supri
mido Juzgado de Amurrio y que se 
hallan en los lím ites de !a provin-* 
cia de A lava casi unidos a la de 
Bilbao, en la que tienen e*n.stam- í 
temenfe sus vidas de relación co-j. 
mereial a la vez que una proximi
dad grande y muchos medios de f 
comunicación, esta Sala se halla | 
en un todo conforme con semejan-1 
te propuesta, debiendo unirse la j 
provincia de Vizcaya en la huma 1 
que se indicará inmediatamente al ? 
ocuparnos del anteproyecto forma- < 
do por la Audiencia provincial de ¡ 
ki misma. A

Eú su virtud1, y para terminar cen 
lo que afecta a esta provincia, entien- i 
de esta Sala que son viables y benefi
ciosas las siguientes conclusiones^ \

1.a Continuación del partido judi- ¡ 
dicia.1 de La Guardia, sin más modifi- r 
(•ación que segregarle tos puqbioisi de f 
Santa Cruz de Gampezo y San Román \ 
rl'c Gampezo al de Vitoria. 1;

2.a Agregación al partido judicial \ 
de Vitoria, y por tanto a su Audien- * 
cia, de los pueblos de Treviño y Pue
bla de Arganzón, segregándolos del
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(partido de Miranda de Ebro y de la 
provincia de Burgos.

3.a Segregación de los Ayuníamieri- 
t«s de Oquendo, Arceniega y Avala de 
Hespaldiza, para unirlos a la provin
cia de Vizcaya en la forma que se in
dicará ai ocuparse de esta provincia.

4.a Segregación del partido de V i
toria de los pueblos de Amurrio, 
Arraztaria, Lezama y Llodio, para su 
incorporación a Vizcaya, como se ha 
de expresar también en el estudio de 
la misma.

PROVINCIA DE ALAVA

Partido judicial de Am urrio.—Juz
gados municipales.—Habitantes de he
cho. —  Amurrio, 1.324. —  Arceniega,
1.173.— Arrastaria, 669.— Ayala, 2.670. 
Bergenda, 870.— Lezama, 1.422.— Lío- 
dio; 2.752.— Oquendo, 817.— Urcabus- 
tais, 1.207.— Valdegovia, 2.831. —  Val- 
derejo, 287.— Villañañe, 309. (Habien
do sido suprimido este partido, -se en
cuentra en. la actualidad agregado todo 
él al partido de Vitoria.

Partido de La Guardia.— Baños de 
Ebro, 39>8.— Barrebusto, 340.-—Berran- 
levilla, 858.— Berganzo (agregado hoy 
a Zambrana), 887. —  Bernedo, 611.—  
Cripan, 264.— El Ciego, 1.325.— Elvi-* 
¡llar, <558.—  Labastida, 1.708.— La-, 
brasa, 2 4 2. —  Lagran, 5 6 2. —  La 
Guardia, 2.076.-—Lane.je^o, 859.—  
Lapuebla de la Barcá, 789.— Le- 
za, 305.— Moreda de Alava, 552.— Na- 
vari das, 272.— Ocio (agregado hoy a 
Zambrana), 164.— Oyón, 1.042.— Paga
nos, 190.— Peñacerrada, 836.— Pipaon, 
240.— Quintana, :233. —  Sarinillas de 
Bqradón, 322.— Bamaniego, 255.—rSan 
R*omán de Campeso, 157.— Sabita Cruz 
de Campeso, 1.095. —  Villabuena de 
Alava, 403.— Llecora, 551.— Zambrana, 
369.

Partido de V ito r ia .— Alda, 314.—  
Alegría, 825.— Antoñana, 409.—A ñaña, 
656.-— Apelianes, 268. —  Aramayona, 
L938.— Aribes, 284. —  Arluces, 336.—  
Armiñón, 406.— Arralla, 858.— Arro!la
be, 1.044.— Asparena, 2.273.— Barru- 
dia, 1J268.— Cigoitia, 1.175.— Contras
ta, 252.— Cores, 143.— Cualtango, 880. 
Elbuego, 557. —  Foronda, 979.— Gam
boa, 723.— Gauna, 307.— Huetos (Los), 
263.—Irnña, 353.— Irurarií, 756.— La- 
cpzmonte, 500.-La minoría, 452.-Mar- 
quines, 281.— Mendoza, 309.—  Rancia
res de la Oca, 738. —  Orbiso, 324.—  
Oteo, 109.— Ribera Alta, 1.158.— Ribe
ra Baja, 687.— Salcedo, 752.— 'Salvatie
rra, 1.511. —  Sal Millán, 2.053. —  San 
Vicente Arana, 282.— Subijana, 298.—  
Vi Harrea! de Alava, 1.258. —  Vitoria, 
34.785. —  Salcuendo de Alava, 271.—  
Zuya, 1.989.

RELACIÓN de LOS PUEBLOS QUE COM
PRENDEN LOS PARTIDOS JUDICIALES DE 
LA PROVINCIA DE ÁLAVA EN LA FORMA EN 
QUE HAN DE QUEDAR DIVIDIDOS CON 
ARREGLO AL PROYECTO FORMULADO POR

ESTA SALA DE GOBIERNO

Partido de la Guardia. —  Baños de 
Ebro.— Barrio Busto.— Berantevilla.—  
Berganzo. —  Bernedo. —  Cripan.— El 
C i ego.— El Vi 11 ar.— Labasti da.— Labra- 
sai.-—Lagran. —  Lagu ardía.— Lanciego. 
Lapuftbla de la Barros.— Lezá.— Mofa
da da Alava. —  Navaridas. —  Ocio. —  
Oyón.— Pagano®. Peñ acerrad a.— Pi%
paon.—Qulatana»—^aliaillas fe Buya-

don.— Samaniego.— Villabuena de Ala
va.— Yecora.— Zambrana (en la actua
lidad le han sido agregados Berganzo 
y Ocio).

P'arlido de Vitoria.— Alda.— Alegría.
. Anlo ñ a n a.— Aña n a.— Ap el 1 áni z 4— Ar aj
ina yon a. — Aríñez. •— • Arlucea.— Arm í- 
ñ ón.—Arral 1 a. — Arrol labe.— Axp arre-i 
na.— Barrundia.—  Berguerida.— (bgoi- 
tia.^-Contrasta.— Corres.—  Guartango. 
El bu rgo.— Foron d a\ —  Gamboa,— Gau
na.— Huetos (Los).— Iruña.— Irurariz. 
Laeozmonte.— La,minoría.—  Ma rqu i nez 
Mendoza.— Nanclares de la Oca.-— Or- 
guiso.— Oteo.— Puebla de Arganzón,—  
Ribera Alta,— Ribera Baja.— Salceda. 
Salvatierra.— San Milláji.— San Vicen
te Arana.— Subijana. —̂ -Treviño.— Ur~ 
c abu sJL aiz,—-V al dego vi a.— Valderej o .—  
Villañañe.— Villarreal de Aalva.— Vi
toria— Zalduend o de Alava.— Zuya.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Por la íntima relación que guarda 
con la provincia de Alava que antece
de, por lo que afecta a la división ju 
dicial objeto de este trabajo, pasamos 
a ocuparnos de la provincia de V iz
caya, examinando, como en la ante
rior, el anteproyecto formado por la 
Audiencia provincial de la misma con 
los infomes consiguientes de los seño
res Fiscal y Presidente, así como tam
bién cuantos datos y antecedentes he
mos podido recopilar con el fin dé 
complementar este estudio, base indis
pensable de la redacción del proyecto 
que tenemos la honra de someter a la 
superior aprobación de V. E.

Comprende esta provincia una ex
tensión superficial de 2.197 kilómetros 
cuadrados, a la que hay®que añadir 
perímetro de la región del Vade de 
Mena que, corno ya queda indicado, 
pertenece administrativamente a la de 
Burgos y judicialmente al de Valm^- 
seda que, como es sabido, es uno de 
los partidos judiciales de la provincia 
de Vizcaya.

Reuniendo el anteproyecto que nos 
ocupa, a juicio de esta Sala, todas las 
garantías del acierto que persegui
rnos, pasarnos a reproducirle íntegra
mente toda vez que ha sido aceptado 
en su totalidad y que en el mismo se 
'azónan y detallan las variaciones 
que se introducen respecto a la nueva 
demarcación que se proyecta.

Unicamtente nos permitiremos aña 
dir al mismo, como explicación al 
proyectado reparto de la capital, li
geras consideraciones que justifican la 
necesidad de una nueva división que 
nivele la densidad del trabajo, norma 
reguladora perseguida en consonancia 
con las reglas dictadas para la for
mación de este proyecto.

Existe en la actualidad una dife
rencia tan grande entre el número de 
sumarios instruidos anualmente por 
cada uno de los tres Juzgados de ins
trucción que existen, que casi todo el 
peso de la criminalidad do la capital 
viene a recaer sobre el Juzgado de 
Ensanche, con el consiguiente agobía- 
miento de trabajo en los procesos, eje- 
cutorias, cartas-órdenes y demás de
rivados de aquéllos.

Compruébase la verdad da nuestro 
aserto con solo consignar que, a par
tir del día 20 de Marzo de 1-922 en¡ 
que m  creó, el Juzgado #él Soapiia lL

se han tramitado hasta &! 31 de D i
ciembre de 1925: 1.170 sumarios por 
el Juzgado del Centro, 1.056 por el 
del Hospital y 2.085 por el del En
sanche; o lo que es igual; 915 mas 
que el primero que citamos, por ser 
el mayor.

Esta desigualdad proviene de que 
cuando se creó el Juzgado del Hospi
tal referido, al designarle los límites 
que debían corresponder a su juris
dicción, se hizo con miras exclusiva
mente electorales sin pedir el necesa
rio informe a las Audiencias de B il
bao y Burgos, así como tampoco a los 
Juzgados de instrucción afectados por 
la creación del nuevo organismo ju 
dicial, prescindiendo, por tanto, de la 
misión social de'aquéllos, cuya ac
tuación, como .acertadamente indica el 
Real decreto referido, ha de estar por 
encima de todas aquellas ideas y 
atento solo a cuanto pueda afectar al 
interés general y orden social, en cu
yos principios se han basado el ante
proyecto formado por la Jun
ta de gobierno de Bilbao, que hace
mos nuestro y que, por tal motivo, re
producimos en su totalidad. Dice así:

Existen en la provincia ele Vizcaya 
los seis partidos judiciales siguientes:

I. Bilbao-Gentro, términor
I I . Bilbao -En san oh e, í d e m.
III. Bilbao-Hospital, Idem. •
IV. Guernica y  Limo, ascenso.
V. .Valmase-chL ídem.
VI. Durango, entrada.
Estima esta Junta que debe conti

nuar e l  actual número de partidos, 
con las respectivas categorías que tie
nen asignadas, sálvo la de Va imaseda, 
que, teniendo en cuenta el número de 

i asuntos así civiles como criminales 
sometidos a sus conocimientos en los 
últimos cinco años, pudiera rebajarse 
su categoría a la de entrada.

Aconsejan la permanencia de los 
seis Juzgados las circunstancias geo
gráficas de la provincia, el número 
e índole de los medios de comunica
ción, el número de asuntos así civiles 
como ¡criminales que en cada uno de 
ellos se tramitan, la conformidad de 
ios pueblos y sbis respectivas Corpo
raciones con1 el actual estado de co
sas, los intereses creados al amparo 
del funcionamiento de aquéllos, las 
conveniencias del servicio y, en ge
neral, cuantos elementos de juicio se 
han podido recojer para formular es
te anteproyecto.

D ist r ib u c ió n  de lo s  té rm in o s  muni
c ip a le s  QUE DEBEN INTEGRAR LOS
RESPECTIVOS PARTIDOS JUDICIALES.

Partido ju d ic iM  de B ilbao-C entro ,—  
La actual distribución es> la siguiente.:

I. Capital.— ai Derecha de la ría ex
cepto Deusto.— b) Territorio com
prendido por el antiguo Begofia.

II. 2, Barrica.— 3, Berango.— 4, 
Eebévarri.— 5, Erandio.— 6, Guecho.—  
7, Lauquiniz.—-8, Lujnna.— *9, Lujúa.
10, Ordtifí a .— 11, Pil en oí a.— 12. Sote- 
lana.*— 13, Urduliz.— 14, Zamudio.

La distribución que como más con
veniente se propone es la siguiente:

X. Capital: los cuatro actuales
distritos municipales de: a) Santiago., 
b) Achuri.— c) Begofia.—d) Deusto, 
tal como m  delimitaron estos distri- 

Lios .por el Ayim immtetó • d e . Bilbao
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para  reg ir desde- 1.° de Enero de 1925. 
2, Barrica.-—3, Berango.— 4, Echéva- 
g p . — 5 —Erandio.—6, Gueeho. — 7,
Lauquiniz.—8, Lejona.—-9, Lujua.— 10, 
Plencia.— 11, Sopelana.— 12, Urduliz. 
13, Zam urrio.— 14, Derio.— 15, Galda- 
cano.— 16, Larabezúa.— 17, Lemoniz. 
18, Santam aría de Lezama.— 19, Son- 
dica.—.20, Munguía.—21, Górriz.

Se agregan, ¡pues, según este ante
proyecto, al partido Bilbao-Centro, oís 
Municipios señalados con los números 
14 a 21 y se segrega el de Ordo ña.

Estimamos que tales anexiones se 
justifican:

I. La de Derio, que pertenece ac
tualm ente al Juzgado de Guernica. 
Dista de Bilbao siete kilómetros 
y cL Guernica treinta. Comuni
ca con Bilbao con dos líneas 
de ferrocarril, el de Munguía y el de 
Lezama, además de otras de autobu
ses que vienen diariam ente a Bilbao. 
En Derio tiene Bilbao su cementerio. 
Son intensísim as las relaciones comer_ 
cíales y de todas clases entre ambos 
términos, siendo el prim ero mercado 
natu ra l diario del segundo.

^Carece de medios de comunicación 
directos con Guernica; para  llegar a 
este punto desde Derio es preciso pa
sar antes por Bilbao, o recorrer a pie 
en seis horas la distancia que separa 
a Derio de la actual capital de ¡su ¡par
tido.

II. Galdácano.—Form a hoy parte 
del partido  de Durango. Comunica d i
rectam ente con Bilbao, del que d ista 
nueve kilómetros, y para  recorrerlos 
se dispone de tren, tranvía y qutobús. 
De Durango le separan 12 kilóm etros 
y los medios de viaje son. más d ifíci
les. Las relaciones comerciales dia
ria s  y de gran im portancia se sostie
nen con Bilbao.

III. Larrabezua.—Actualmente p er
tenece al Juzgado de Guernica. D ista 
de Bilbao 14 kilóm etros y de G uerni
ca, 20. Tiene comunicación directa con 
Bilbao por medio de autobuses. Todos 
los pueblos colindantes pertenecen al 
te rrito rio  jurisdiccional de Bilbao, sin 
que haya razón que explique la ex
cepción de Larrabezua. A dos y m e
dio kilóm etros pueden los vecinos de 
este térm ino servirse de tranvía  eléc
trico  que cada media hora comunica 
con Bilbao. No tiene en modo alguno 
esta facilidad de comunicación con 
Guernica.

IV. Lemoniz.—Se segrega de Guer
nica. E stá m uy aislado de dicha villa, 
y en cambio tiene salida obligada a 
Plencia, desde donde existe tren  d i
recto a Bilbao, con repetídísim as sa~ 
lidas diarias. Hay servicio d iario  de 
autobuses desde Lemoniz a Bilbao, del 
que dista 29 kilóm etros, y de Guer
nica, 35. P a ra  u tiliza r medios ordi
narios de locomoción entre Lemoniz y 
Guernica es preciso pasar por Bilbao, 
invirtiéndose en el recorrido cuatro 
horas y en una hora se hace el que 
le separa de Bilbao.

V. Santa María de Lezama.— P er
tenece actualm ente a Guernica. D ista 
12 kilómetro® del tren  directo de Bil
bao. donde tiene todas sus relaciones, 
y 27 kilóm etros de' Guernica. Son dos 
líneas férreas (las de Munguía y Le
zama) las que en repetidas expedi
ciones d iarias la comunican con Bil- 
bao; existe tam bién línea de autobu

ses entre ambos térm inos. No hay m e
dio de locomoción de servicio ordi
nario  y directo de Lezama a Guernica. 
Precisa u tilizar el tren  que viene a 
Bilbao antes de ir a Guernica. El re 
corrido a pie de Lezama a Guernica 
es de cinco horas.

VI. Sóndica.-—Actualmente del p a r
tido de Guernica. D ista de Bilbao sie
te kilóm etros y de Guernica, 24. Se 
enlazan a Bilbao- las líneas férreas de 
Lezama y Muguia y autobuses. Es 
Bilbao el mercado diario  de Sóndica. 
Carece de medios de comunicación di
rectos con Guernica; el recorrido a 
pie se hace en cinco horas y media. 
Los medio® ordinarios de locomoción 
obligan .a venir a Bilbao para d iri
g irse desde esta población a Guer
nica.

VII. Munguía. — En la actualidad 
pertenece a Guernica. D ista Munguía 
de Bilbao 15 kilóm etros y de G uer
nica, 21. El único medio de locomo
ción entre Guernica y Munguía es un 
automóvil de viajeros con una sola 
excursión semanal, señalada para los 
lunes como d ía  de mercado. El resto 
de la sem ana precisan los vecinos de 
Munguía venir a Bilbao para continuar s 
el ferrocarril a Guernica. En cambio-,* - 
le enlazan con Bilbao el ferrocarril 
directo Bilbao - Munguía, además de 
servicio público de automóviles.

VIII. iGorliz.—-Hoy form a parte  del 
d istrito  Bilbao-Hospital. D ista de B il
bao 26 kilóm etros. Todos los pueblos 
con quienes tiene inm ediata comuni
cación pertenecen al distrito  de Bil- 
bao-Centro, de modo que él sólo v ie
ne a  rom per la continuidad de la zona 
te rrito ria l del aludido partido del 
Centro, con el peligro consiguiente de 
cuestiones jurisdiccionales.

IX. Bilbao (capital).— Se le desig
nan los distritos de Santiago-Achu- 
ri - Begoña y Deusto en atención a 
hallarse perfectam ente delimitados en 
la ú ltim a división hecha por el Ayun
tam iento de Bilbao y por la conve
niencia de la d istribución equitativa 
de servicios con los otrosí dos Juzga
dos de la capital.

III. Partido judicial de Bilbao (En
sanche).—Actualmente resu lta  inte
grado por los siguientes térm inos:

I. Bilbao (capital).—Izquierda de 
la¡ ría , menos d istrito  Hospital.

II. A rrigorriaga.
III. San Miguel de Basauri.
Estim a la Jun ta  que debe quedar

constituido con los siguiente® d is tr i
tos: i, Bilbao (capital): a), Bialbo La 
Vieja (distrito de); b), Estación (dis
trito  de); c), Diputación (distrito  de).

> Sus lím ites y comprensión son los 
que le atribuyen la demarcación en 
d istritos, form ada por el A yuntam ien
to dé Bilbao para  regí? desde 1.° de 
Enero de 1925; 2, A rrigorriaga; 3, San 
Miguel de B asauri; 4, Mira va lies; 5, 
A rranudiaga; 6, Zoyo; 7, Ar acal do.

Resulta, pues, aumentado, según este 
anteproyecto el partido Je Bilbao 
(Ensanche) con los siguientes d is tri
tos: Miravalle®, Arrancudiaga, Zoyo y 
y Aracaldo, y  modificado en la cap i
ta l en los térm inos expresados.

I. M iravalles.—Hoy de Durango. 
Hállase M iravalles a 13 kilóm etros de 
Bilbao y comunica por ferrocarril (el 
del Norte) directo y servicio de auto
bu ses  D ista de Durango 35 kilóm e- -

tro®. P ara  hacer el recorrido hasta 
esta villa en los medios de locomoción
ordinarios, deben venir los vecino-s de 
Miravalles a Bilbao a- Dos Caminos, 
estación inm ediata a Bilbao; todo ello 
además del tiempo que se pierde en 
esperar la® horas de enlace, dificulta 
en grado sumo la comunicación de 
Miravalles con Durango, y corno son 
sum am ente fáciles las que tiene con 
Bilbao se propone su anexión.

II. Arrancudiaga.—Form a hoy p a r
te del partido de Durango.—Dista de 
Bilbao 15 kilóm etros y 38 de D uran
go. Comunica directam ente con Bil
bao por medio del ferrocarril del 
Norte, ya que la estación de M irava
lles se halla a un kilóm etro de A rran
cudiaga o por servicio diario de au
tobuses.

P a ra  lleg a r a D urango  deben los 
vecinos del té rm ino  que nos ocupa 
v en ir a B ilbao, a fin de d isp o n er 
del servicio  del fe rro c a rr il  o t r a n 
vía. Todo ello con la  consigu ien te  

¡ d ificu ltad  de e sp e ra r  las h o ra s  
o p o rtu n as  de enlace.

III. Zoilo.— Hoy pe rten ece  a D u
ran g o . Le se p a ra n  de B ilbao 18 k i
lóm etros, que se reco rren  en el fe 
r ro c a r r i l  del N orte desde M irava
lles, que d is ta  13 k iló m etro s  de d i
cha cap ita l. P a ra  ir  a D urando, u t i 
lizando los m edios o rd in a rio s  de lo
com oción, deben los vecinos de Zo
ilo p a s a r  po r B ilbao, ya que no 
ex isten  sino aquéllos.

IV. A racaldo.— P erten ece  hoy al 
p artido  ju d ic ia l de D urango. Le se
p a ra n  de B ilbao 17 k ilóm etros, y de 
Durango, 40. Comunica con Bilbao 
po r el fe rro c a rr il  del N orte, ya que 
sólo d is ta  un  k ilóm etro  de la e s ta 
ción de A reta . Son m uy m alas  las 
com unicaciones d irec tas  con D u
ran g o , h a s ta  el pun to  de que los 
vecinos de A racaldo, p a ra  ir a D u
rango , v ienen  a la es tac ió n  de Dos 
C am inos, in m ed ia ta  a  B ilbao, a fin 
de c o n tin u a r  desde allí a D urango.

V. Los d is tr itb s  de la cap ita l 
son los que exige la  n ec e sa ria  d is
trib u c ió n  de los que fo rm an  el 
A yun tam ien to  de B ilbao e n t r e ‘ los 
tre s  Ju zgados de la cap ita l, p a ra  
la eq u ita tiv a  d istribución  del t e r r i 
to rio  que ab a rcan .

VI. P artid o  ju d ic ia l de B iibao- 
H osp ita l.— F o rm an  ac tu a lm en te  el 
te r r ito r io  ju risd íp io n a l de este  p a r 
tido ío s  s ig u ien tes  té rm in o s :

I. B ilb ao -C ap ita l: a ) ,  d is tr ito  
H osp ita l; ib), extinguido M unicipio 
de D eusto .

II. A banto y C iérvana.
III. B ar acaldo.
IV. Gorliz.
V. M usques.
VI. P o rtu g a le te .
VII. San Salvador del Valle.
VIII. S an tu rce  A ntiguo.
IX. S an tu rce  O rtuella .
X. S estao .— Según el p a re c e r de 

la Ju n ta , debe quedar in teg rad o  el 
p a rtid o  de B ilbao -H osp ita l con los 
s ig u ien tes  d is tr i to s :

I. «Capital: a ) , d is tr ito  m un ic i- , 
pal de San V icente; b ) , ídem  id. del 
H o sp ita l; c ) , ídem  id. C asilla.

II. A banto y C iérbana.
III. B aracaldo .

- IV. M usques.
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V. Por túgale te.
VI. San Salvador del Valle.
VII. Santurce Antiguo.
VIII. Santuree# Ortuella.
IX. Sestao.
X. Orduña.
XI. Amurrio (hoy de Alava).
XII. Llodio (ídem).
XIII. Lezama (ídem).
XIV. Oquendo (ídem ).
IV . Arrastaría (ídem).
XVI. Ajyala (ídem).
XVII. Orozco (hoy de Durango). 

las  modificaciones que se proponen 
en la nueva demarcación del Juz
gado Hospital-Bilbao consisten:

1.° En segregar del mismo el 
Municipio de Gorliz, que se agrega 
al del Centro, por las razones ya 
expuestas.

2.° En segregar el distrito mu
nicipal de Deusto para unirlo al 
del Centro, ya que formando terri
torio continuo con el jurisdicionaí 
de éste, no hajyi razón alguna que 
justifique su permanencia en el 
Juzgado del Hospital*

3.° En agregar los Municipios 
de Amurrio, Llodio, Oquendo, Le
zama, Arrastaría y Ay ala, que hoy 
pertenecen a la provincia de Alava, 
porque así lo justifican la inmedia
ta proximidad a Bilbao de todos 
ellos, con comunicación ferroviaria 
directa a esta villa, y la distancia 
muy grande que de Vitoria las se
para.

4.° Se agrega también ei térmi
no de Orozco, que hoy forma parte 
del partido de Durango, porque co
munica directamente con Biloao 
por un servicio de autobuses que 
permiten recorrer en breve espacio 
de tiempo los 24 kilómetros que los 
separan. Dista 44 kilómetros de 
Durango, que han de ser recorri
dos, para utilizar los medios ordi
narios de locomoción, viniendo a 
Bilbao o a San Miguel de Basauri, 
para tomar en estos puntos el tren 
o tranvía que va a Durango.

5.° Se agrega el término de Or
duña, segregándolo del Juzgado del 
Centro por razón de continuidad del 
término jurisdicionaí y compensa
ción de labor entre los tres Juzga
dos de la capital.

Partido judicial de Guernica y 
Luno.—Lo forman en la actualidad 
los siguientes términos municipa
les: 1, Ajanguiz. 2, 'Arbacegur y
Guerricaiz.— 3, Arteaga.— 4, Arra- 
zua de Vizcaya.— 5, Arrieta.— 6, Ba- 
quio.—-7, Bermeo.— 8, Busturia.—  
9, Cortezubi.— 10, Derió.— 11, Ea.—  
12, Echano.— 13, Elanchove.— 14, 
Ereño.— 15, Fica.— 16, Forua.-— 17, 
Fruiiiz.— 18, Gámiz.— 19, Gatica.—  
20, Gorocica.— 21, Guernica y Luno. 
22. Guizaburuaga.—-23, Ibarrangue- 
lúa.— 24, Ibarruri.— 25, Ispaster.—  
26, Larrabezúa.-—27, Lemóniz.'— 28, 
Lequeitio.— 29, Maruri.— 30, Man- 
data.— 31, Meñaca.— 32, Morga.—  
33, Múgica.—  34, Mundaca.— 35, 
Manguda.— 36, Murélaga.— 37, Mu- 
rueta.—-38, Mararniz.— 39, Peder
nales.— 40, Rigoitia.— 41, Santa Ma
ría de Lezama.— 42, Sondica.

Según eU anteproyecto, tendrá el 
Juzgado de Guernica y Luno los si
guientes términos municipales: 1,

Ajanguiz.— 2, Arbacegui y Gurri- 
cáiz.— 3, Arteaga.— 4, Arrazua., de 
Vizcaya.— 5, Arrieta.— 6, Baquio.—  
7, Bermeo.— 8, Busturia.— 9, Corte
zubi.— 10, Ea.— 11, Elanchove.— 12, 
Ereño.— 43, Fica.— 14, Forna.—*15, 
Farúa.—46, Gamiz.— 17, Gatica.—
18, Gorocica.— 19, Guernica |y Luno.
20, Guizaburuaga.— 21, íbarrangue^ 
lúa.— 22, Ibarruri.— 23, Ispaster.—  
24, Lequeitio. —  25, Maruri. —  26, 
Mandara. —■ 27, Meñaca. —  28, Mor
ga.— 2.9, Múgica:— 30, Mundaca.—  
31, Murelaga.— 32, Murueta.—-33, 
Navarniz.— 34, Pedernales.

.Se propone en este anteproyecto de 
reforma del Juzgado de Guernica la 
segregación del mismo, de los térmi
nos municipales de Denie, Larrabe
zúa, Lemoniz, Munguía, Santa María 
de'Lezama, Sondica y Echano, para 
anexionar los seis primeros de Bilbao 
y el último, o sea Echane, al de Du
rango; obedece la reforma a los mo
tivos que se expresan al exponer las 
die los Juzgados de Bilbao y Durango.

No se estima necesario anexionar 
término alguno a este Juzgado.

Partido judicial de Durango.—Lo 
constituyen actualmente los términos 
municipales siguientes: 1, Abadiano. 
2, A-more vi eta:— 3, A morolo.— 4, Apa- 
tamonasterio.— 5, Aracaldo.— 6. Arán- 
zazu.— 7, Arrancudiaga.— 8, Arrazola. 
9, Áxpe.— 10, Berriatua.—-11, Castillo 
Elejabeitia— 12, Ceanuri.— 13, Cebe- 
rio.— 14, Cenarriza.— 15, Dima.— 16, . 
Durango.—.17, Echevarría.— 18, Elo- 
rrio.— 19, Ermúa.— 20, Galdácano.—
21, Garay.—22, Inzurza.—-23, Jemein. 
24, Lembna.—25, Mallavia.—26, Ma
laria.—27, Marquina.— 28, Mendeja.
29, Miravalles.— 30, Ochandiario.— 31, 
Ondarroa,— 32, Orozco.— 33, Ubidea.— 
34, Bedia.— 35, Verríz.— 36, Villaró. 
37, Yurri.—38, Yurreta.— 39, Zaldúa. 
40, Zarátamo.— 41, Zoilo.

Deben integrar el partido' judicial 
de Durango, según lo aconsejan las 
circunstancias actuales, los siguientes 
términos: 1, Abadiano. —  2, Amore
bieta.— 3, Amoroto.— 4, Apatamonas- 
terio.r—5, Aranzazu.— 6, Arrazola.— 7, 
Axpe.—8, Berriatúa— 9, Castillo Ele
jabeitia.— 10, Cenauri.— 11, Ceben o. 
12, Cenarruza.— 13, Dirá.—14, Du
rango.— 15, Echevarría.— 16, Elorrio. 
17, Ermúa.— 18, Garay.— 19, Inzurza. 
20, Jemein.— 21, Lemona.—22, Malla
via.—23, Mañaria.;—24, Marquina.— 
25V Mendeja. —  26, Ochancliana. —  27, 
Ondárroa.—28 ,Ubidea.—29, Vedia.—
30, Vérriz.— 31, Villaro.— 32, Yurre. 
33, Yurreta.— 34, Zaldua.— 35, Za.rata- 
mo.—36, Echano (hoy de Guernca)

Quedan, pues, p regados del actual 
partido de Durango los términos mu
nicipales de Aracaldo, Arrancudiaga, 
Galdácano, Miravalles, Orozco y Zo
ilo, que se agregan todos a partidos 
de Bilbao por los motivos que al ocu
parnos de tales Juzgados! se expresan.

¡Se agrega al partido de Durango el 
término de Echano, que hoy perte** 
noce a Guernica, porque dista 12 ki
lómetros de Durango y 18 de Guerni
ca; porque la salida obligada de 
Echano es Amorebieta, cuyos cascos 
de población casi se confunden, y 
Amorebieta es término del partido de 
Durango, con el cual comunica con 
tranvía y ferrocarril directos, siendo 
el recorrido hasta Guernica por fe

rrocarril desde Amorebieta bastante 
mayor.

Partido judicial de Valmaseda.— 
Forman hoy este partido los siguien
tes términos: 1, Arcén tales.—2, Ca
rranza.— 3, Galdames.—4, Gordejue- 
la.—<5, Güeñes.— 6, Lanestosa.— 7, So- 
puerta.— 8, Trucios.--9, Valmaseda.— 
10, Zaya.—-11, Valle de Mena (Bur
gos).

El partido judicial de Valmaseda 
debe quedar integrado por los si
guientes distritos: 1, Arcentales.—2, 
Carranza— 3, Galdames.— 4, Gorde- 
juela.— 5, Güeñes.— 6, Lanestosa.— 7, 
Sopuerta.— 8,! Tractos.— 9, Valmaseda. 
10, Zalla.— U, Valle de Mena (Bur
gos).—̂ 12,. Arceniega (hoy de Alava).

Se propone la anexión al partido 
de Valmaseda, de Arceniega, que per
tenece a la provincia de Alava.

La agregación de este distrito sé 
funda en su situación topográfica, 
colindante con el territorio- jurisdic
cional de Valmaseda, en la proximi
dad con este partido y facilidad de 
comunicaciones.

La segregación de gran extensión 
jurisdiccional del partido de Valma
seda, ocurrida cuando se creó el Juz
gado de Bilbao-Hospital; el escaso 
número de asuntos civiles y crimi
nales que hoy se tramitan en tal Juz
gado, aconsejan la disminución de ca
tegoría del mismo para dejarlo re
ducido a la de entrada.

Gomo se ve, de prosperar este {pro
yecto, quedaría complementada con 
el de Alava y distribuido equitativa
mente el trabajo de todos los parti
dos judiciales aue comprenden ambas 
provincias.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Esta provincia, que tiene una ex
tensión superficial de 5.037 kilóme
tros Aladrados, está dividida actual
mente en ocho partidos judiciales, 
que son: Alfaro, con tres Ayunta
mientos y un censo de 12.007 habi
tantes; Arnedo, que hoy figura, con 
tono ei partido judicial recientemen
te suprimido de Gervera del Río Al
bania, con 30 Ayuntamientos y 35.500 
habitantes; Calahorra, que cuenta con 
cinco Ayuntamientos y 19.144 almas; 
Haro, con 25 términos municipales y 
25.266; Logroño, compuesto por 26 
Ayuntamientos y 50.447; Nájera, que 
abarca 43 Municipios con 23.675 al
mas; Santo Domingo de Ja Calzada, 
que tiene 22 Ayuntamientos y 16.224 
habitantes, y Torrecilla de Cameros, 
que suma 29. Municipios y 10.017 ha
bitantes.

Rindiendo culto a la verdad, hemos 
de hacer constar con el consiguiente 
agrado que el anteproyecto formado 
por la Junta de gobierno de, esta pro
vincia Viene acompañado de cuanta 
documentación se precisa para for
mar juicio exacto de las conclusiones 
formuladas por 3a misma, reducién
dose éstas a dos grupos, de los que 
hemos de ocuparnos separadamente 
por entrañar ambos extraordinaria 
importancia.

El primero se refiere a indicar la 
.^posibilidad que existe de~ suprimir 

los Juzgados de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros, Alfaro y San
to Domingo de la Calzada, y la equi- 

, tativa distribución de los pueblos que
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hoy les forman entre -los partidos ju
diciales limítrofes; y como en este 
particular se halla conforme esta 
Sala de gobierno, se permite repro
ducir los razonamientos alegados co
mo justificación del anteproyecto que, 
al hacerle nuestro, en parte ha de 
figurar como proyecto-propuesta so
metido a la elevada, sanción de V. E. 
Dice así:

“ Se establece que puede suprimir
se el Juzgado de instrucción y prime
ra instancia de Torrecilla de Cameros, 
uniendo toda la demarcación actual 
al Juzgado de Logroño. con categoría 
de término, excepto los pueblos de 
Larriva y Lasanta, que por su mayor 
proximidad y por tener línea de auto
móvil ei?/ se anexionan al Juzgado de 
Arnedo. ' n

Los pueblos que actualmente for
man el partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, y según informes que han 
sido reclamados a ios respectivos Jue
ces, a la Jefatura de Obras publicas 
y a los puestos de la'Guardia civil, 
los cuales son la base de este proyec
to-propuesta; todos los pueblos tienen 
malas comunicaciones con la cabeza 
del partido que es Torrecilla de Ca
meros. ■ ; ; rr

Ninguno de ellos es estación fe> 
rroviaria ni tiene proximidad con 
mnguña que lo sea. Los pueblos de 
Aiaimll Almarza, Cabezón, Horni
llos, Jalón, Tpguna. Larriva, Lasan
te, Luezas, Montavo. Muro, Nesta- 
rps, pinillos, San Román, Santa 
María, Soto, Terroba, Torre y Trevija- 
no sólo tienen comunicación con Torre 
cilla por medio de caminos de he
rradura, y el pueblo de El Basi
lio tiene comunicación por carre
tera en parte, y*el resto, camino de 
herradura.

Tienen carretera los pueblos de 
Lupo brecas. Nieva, Ortigosa, V i- 
llosfeda Villa nueva y Pradillo. Las 
únicas líneas- de automóvles que 
pasan por esas carreteras son las 
establecidas en Logroño para este 
nartido judicial al extremo de que 
los pueblos enclavados en la zona 
denominada el Camero Viejo, tie
nen que venir por Logroño si quie
ren ir a Torrecilla por corretera.

Todo este partido de Torrecilla, a 
excepción de líos dos pueblos di
chos Larriva y Lasante, tienen rá
pida. y pronta comunicación con 
Logroño, de donde arrancan difeN 
rentes líneas de automóviles para 
Torrecilla y pueblos de su partido, 
que recorren en su totalidad, en 
hora y media aproximadamente y 
que pasan por la mayor parte rdé 
sus pueblos y los demás quedan á 
distancia de la carretera de un pro
medio de 1 a 5 kilómetros, estan
do montado ese servicio de automó
viles en forma que tienen su lle
gada a Logroño entre las nueve y 
diez horas de la mañana, y las sa
lidas de regreso por las tardes, ser
vicio que hacen varias Empresas’ 
en competencia. I

Todos los pueblos de este par
tido son de reducido vecindario y 
según los antecedentes jremitidos 
por los Juzgados en muchos de los 
municipales no se ha incoado astuta 
fo alguno.

La unión de dicho Juzgado dé 
Torrecilla con1 el de Logroño no

i

producirá un aumento excesivo en 
el trabajo, porque después de uni
dos quedará el Juzado de Logroño 
tramitando 300 sumarios al año y 
conociendo en 138 asuntos conten
ciosos. 37 de jurisdicción volunta
ria y 96 apelaciones.

Por todo ello, resultando bien 
comunicados c©n Logroño todos 
los pueblos del partido de Torreci- 
Ma y con un número de asuntos 
para el de Logroño, con categoría 
de término, que no resulte excesivo, 
se propone la supresión del Juzga
do de Torrecilla de Cameros y su 
unión al de Logroño, quedando és
te con categoría de término, ex
cepto los pueblos de Larriba y La- 
santa, que por su mayor proximi
dad y mejor comunicación se ane
xionan al de Arnedo.

Se establece sobre las mismas 
bases de información que pueden 
suprimirse el Juzgado de Alfaro, el 
que sólo tiene de territorio el pue
blo de Aldeahueva, a 13 kilómetros, 
y Rincón de Soto, a 101 de la cabeza 
del partido, uniéndose dichos tres 
pueblos al Juzgado dé Calahorra, 
con categoría de ascenso y de cu
ya ciudad dista el pueblo de Aldea- 
nueva tres kilómetros, distancia 
que salva un buen servicio de au
tomóviles; Rincón de Soto está a 
10 kilómetros de Calahorra-, comu
nicando por ferrocarril y Alfaro y 
Calahorra son estaciones inmedia- 
tas de las líneas de Bilbao y Gas- 
tejón.

Además dp estas excelentes co
municaciones de los tres pueblos 
del partido de Alfaro con Cala
horra no resulte excesivo, por
que sumados los asuntos de ■ am
bos Juzgados tramitaría Calahorra 104 
sumarios, conociendo entre asuntos 
contenciosos y voluntarios dé 102 y 
64 apelaciones de los Juzgados muni
cipales. !

Se propone, asimismo la supre
sión del Juzgado de Santo Domin
go de la Calzada, de categoría de 
entrada, y la unión de todos los 
pueblos que le forman al de Haro, 
excepto el pueblo de Hervías, que 
por su mayor proximidad y mejor 
comunicación, con línea de auto
móviles al pueblo de Nájera, del que 
dista 14 kilómetros, procedería unir
le al partido de Nájera.

Dicho partido de Slanto Domin
go, además dé los pocos asuntos 
que tramita, los pueblos que actual
mente le integran están próximos 
y tienen buenas comunicaciones 
con el pueblo de Haro, siendo va
rios de esos pueblos estaciones de 
la línea férrea de Haro a Eízcaray, 
siendo una de las estaciones el pue
blo de Santo Domingo, distante de 
Haro 30 kilómetros y euva línea 
férrea, qué tiene un total de re
corrido de 34 kilómetros, es medio 
fácil y rápido de comunicación pa
ra los demás pueblos qué no sien
do estación se hallan a un prome
dio de distancia de los que lo son 
dé unos cinco kilómetros conm má
ximo, y los pueblos de Herpamellu- 
ri, Leiva, San Torcuato, Tormen
tos y Zaratón, qué están a distan
cias de Haro de 17 a 22 kilómetros, 
tienen líneas de automóviles con

este último pueblo. Los asuntos 
que tramitaría Haro con la anexión 
del Juzgado de Santo Domingo se
rían los siguientes: sumario á 153; 
a su n to s civiles y contenciosos, 35; f  
asuntos de jurisdicción voluntaria,
18, y apelaciones, 58.

Gomo se observa, el trabajo no i  
resulta excesivo para un Juzgado A 
de categoría de ascenso y estando 
bien comunicados con Haro todos . 
los pueblos del actual partido de j 
Santo Domingo de la Calzada, es ! 
por lo qup se estima puede supri- : 
mirse este Juzgado sin perjuicio .• 
del iservicio ni molestias para, el | 
vecindario de los pueblos dél mis- ¡ 
mo, anexionándose al de Haro co- \ 
mo queda expuesto.  ̂ i

El Juzgado de Nájera quedaría [ 
con el mismo territorio que ac- ¡ . 
lualmente tiene agregándole el pue- | 
blo de Hervías, hpy perteneciente r 
al Juzgado de Santo (Domingo, que i . 
dista de Nájera 14 kijiómetros en [ 
línea de automóviles. Dicho Juzgado i 
de Nájera tiene el terrtorio más ex- ; 
tenso de los actuales partidos de la | 
provincia y sin facilidades de oornuni- k 
cación para unir a otro. Por otra, par- t 
te, el número de sumarios que instru- \ 
ye este Juzgado es mayor que el que J 
incoa cualquiera de los dos Juzgados j 
de ascenso de la provincia. El Juzgado ¡ 
de Arnedo, al que recientemente le ; 
fué anexionado el suprimido de Cer- \¡ 
vera del Río Alhama, queda con el t 
misino territorio que hoy tiene y úni- j  
camente se le agregan los pueblos de : 
Larriva y Lasanta, pertenecientes en ; 
la actualidad ai de Torrecilla de Ca- ; 
meros, del que distan 38 kilómetros | 
por camino de herradura, en tanto | 
que de Arnedo sólo distan 25, con lí- i 
neas de automóviles. [

E] segundo' p art i cu lar q u e a b are a i
el anteproyecto referido hace relación | 
a la posibilidad de dar amplitud a ios | 
términos jurisdiccionales de la pro- | 
vinia de Logroño, agregando a va
rios de sus partidos distintos-pueblos, | 
que hoy pertenecen a los Juzgados de I 
primera instancia de Laguardia y Es- | 
tella v; por tanto, a las provincias de | 
Alava y Navarra, I

Indica que los pueblos de Laguar- í 
día, Barriobusto, Elciego, Elvillar, La- p 
braza, Lanciego, La Puebla de la Bar- | 
ca. Moreda Oyón, Paganos, Quintana | 
v Leiria, que hoy pertenecen a Laguar ; 
día, pudieran ser agregados a Logro- t 
ño, y los de Berantevilla, Labastida, í 
Ocio, Samaniego, ,Sanlinilla3 de Bu- f  
m andón y Zambrana, que también es- k 
tán afectos en la actualidad al mpn- 
'*ionado partido de Laguardia, podían 
ser agregados al de Haro. Así tam
bién indica que los pueblos de Aras, 
Armananzas. Bergota, Lapoblación v 
Viana, 'que hoy pertenecen a Este]la, . 
podían agregarse al de Logroño, y An- j. 
dosilla, Azagra, Larín, San Adrián Car- ; 
car, Sesma, Mendavia, Lodosa y Sar- 
^aguda, que también forman parte de y 
Estella, .pudieran ser unidos a Gala- •. 
horra. í

Al hablar de la proposición que an- k 
teoede hemos de repetir idénticas ma- L 
uifestaeiones a las consignadas con f 
motivo del anteproyecto de Alava: que • 
si las mismas hacen honor a los dig- ; 
nos funemnarios "que las formulan, ;
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por inspirarlas el deseo de intensifi
car su trabajo, no pueden tomarse en 
consideración por el sin número cíe 
dificultades que, de llevarse a la prác
tica habían de originarse.

Comienzan por pedir que, de los 30 
Municipjios 'que constituyen hoy el 

partido judicial de Laguardia, 12 se le 
agreguen al de Logroño y seis al de 
Haro, que representan casi las dos 
terceras partes del mismo, en cuyo 
caso, o tenía que suprimirse dicho 
partido judicial, con inmenso que
branto de los pueblos restantes, o de
bía continuar con estos últimos, toda 
vez que, como indicamos, dos de ello&, 
que son San Román y Santa Cruz de 
Campeso, se propone sean unidos al de 
Vitoria, es decir, que se quedará re
ducido el partido de Laguardia a te
ner diez pueblos y un censo de 4.338 
habitantes) o suprimirle, agregando és
tos al de Vitoria, con distancias fo r 
midables, entqrpjeciendo, por tanto, 
la buena marcha de la administración 
de justicia.

Para fundamentar su hipótesis ale
gan que la Audiencia provincial de 
Logroño, a pesar de que actualmente 
tiene ocho partidos judiciales, apenas 
si cuenta con una quincena de asun
tos para señalár, por mes, olvidando, 
sin duda, que al solicitar la agrega
ción de uno de los dos partidos ju d i
ciales que hoy tiene yitoria , se queda
ba esta Audiencia sin más contingente 
que el que le produjese su único par
tido judicial, resultando, por tanto, 
innecesario este Tribunal, sin que, a 
nuestro ju icio, nos sea dable asumir 
la facultad de sustentar semejante 
término por carecer para ello de fa 
cultades.

Otro tanto sucede con la petición 
que formulan, para que se agreguen 
aj partido judicial de Logroño, los 
pueblos d¡e Aras, Armafianzas, Lergo
ta, Lapoblación y  Vi-ana, segregáado- 
los del partido de Estella, y los de An- 
dosilla, Azagra, Lerín, San Adrián 
Carear, Sesma, Mendavia, Lodosa y  
Sartaguda, para unirlos al de Calaho
rra, agregándolos, por tanto, del men
cionado Estella, y, com o consecuen
cia, de Navarra; pues aunque dicho 
partido está form ado por 71 Ayunta
mientos, la preinserta petición sólo 
serviría para dejarles reducidos a 57, 
con la consiguiente rebaja en el tra
bajo para Estella, que no ha pedido,, 
y aumento para las de Calahorra y 
Logroño, sin que con tal modificación 
se introduzcan m ejoras de ninguna 
especie, ni en el servicio, ni en favor 
de los habitantes de los pueblos men
cionados.

Cierto es que algunos de los pueblos 
mencionados, por hallarse en los li
mites divisorios entre Navarra y Lo
groño, se hallan a menor distancia de 
éste que de Estella, cosa que ocurre 
en la generalidad de los partidos ju 
diciales, cuyos extremos pueblos se 
h ai van a corta distancia de otras capi
talidades, pero no menos lo es que 
todos se encuentran dotados de bue
nas carreteras, con comunicación dia
ria en automóvil con Estella, haciendo 
el recorrido, ej que más, ep  un par de

horas, no siendo, por tanto, aconsejable 
una tan radical modificación por eco
nomizar a los habitantes un recorrido 
de 10 ó 15 kilómetros, a lo sumo, que, 
como anteriormente decíamos, sólo 
sería apreciadle en unos cuantos cén
timos que representa el billetaje in
dispensable.

A todas estas consideraciones debe- 
bemos agregar la que por nota indi
ca la Junta de Gobierno de Logroño, 
quien maniñiesta “ que esta propuesta 
se hace sin perju icio del régimen to
ral vigente que, en su caso, deberá 
ser tenido* en cuenta por el Gobierno” .

A ju icio de esta Sala, uo tan sólo 
ha de ^ m eterse  a la consideración de 
tan elevada entidad, sino que también 
ha de tenerse presente por a;s Juntas 

¿ encargadas form alizar los consi
guientes proyectois, desde el mismo 
instante que- les son conocidas las 
sustanciales modificaciones que han 
de entrañar los cambios de régimen, 
del que h o y  disfrutan las provincias 
de Alava y Navarra, de cuyos bene
ficios no han de querer separarse to
dos los individúos que gozan de seme
jante excepción, originando segura
mente conflictos con las Corporacio
nes provinciales de ambas provincias, 
sin existir, en definitiva, fundamento 
racional en que apoyarlo, puesto que 
aún tomando por base los pueblos 
más equidistantes del partido de Es
leí la, que son: Vi-ana, por lo que 
afecta af la agregación de Logroño, y 
Sartaguda, ia Calahorra, sólo existe 
una diferencia de 15 kilóm etros xy 
esto no puede compensar los perju i
cios que se irrogasen con semejante 
modificación.

Si, pues, no existen razones que re
comienden tal cambio y si el Real de
creto referido sólo autoriza a éstos 
cuando así lo aconseje el interés -su
prem o de la justicia, que aquí no con
curre, y, en cambio, dispone que se 
tenga corno base muy en cuenta, en
tre otras circunstancias, la costumbre 
de los habitantes, entendemos que, por 
lo que este particular se refiere, de 
segregar del partido de Estella los 
pueblos indicados, debe prescindirse 
y que continúen, como hasta hoy. per
teneciendo a la Audiencia territorial 
de Navarra.

En su virtud, de prosperar este dic
tamen, quedaría constituida la pro
vincia de Logroño con los partidos y 
pueblos que a continuación se de
tallan:

PROVINCIA DE LOGROÑO

Partido de Alfar o.— Juzgados mu
ir i e i p al e s.— Ha b i t a ufes d e hecb o.— ■
Aldeanueva. de Ebro, 2.779.— Alfaro, 
8.920.— Rincón de Soto, 2.308.

Partido de Arnedo.—-Aruedo. 4.704. 
Arnedillo, 1.137.-—Bergasa, 578.— Ben
gasi lia Bajera, 227.— Carbonera, 107. 
Cerera. 757,-—Ene i so. 1.184.— Galilea, 
575.— Herce, OOO.— Munida, 1.745.—  
Muro de Aguas, 580. —  Ocón, 1.232.— ■ 
Po vales, 4/58.— Préjano, 835.— Quel,

4 2.289.— Reda! (El), 481.— Robles del' 
I Castillo, 367.— Santa Eulalia Bajera, 

249.—  Tudelilía, 1.259.—  T um m cún,

| 232.— Villar de Arnedo (El), 1.164.—  
j Villarroya, 296.— Zarzosa, 184.

Partido de Calahorra.— Alcanadre,
| 1.6-82.— Ausejo, i.3'52.— Autol, 3,029.
I Calahorra, 10.767.— Pradejón, 2..314.

Partido de Cernera del Río AUiama.
| Agu i lar del Río Alhama, 2.223.— Cer- 
j vera del Río Alhama, 6.856,— Gorna- 
| g->, 1.994.— Grávalos, 994.— Igea, 1.572.
| Ñavajún, 243.— Valdemadera, 278. 
j Por haber sido suprimido se en - 
| cuentra, en la actualidad, agregado 
í todo este partido al de Arnedo.
I Partido de Raro ,— Abafos, 666.—■ 

Anguciana, 816.— Briñas, 289.— Bido
nes, 2.083.— ‘Casalarreina, 1.408.-r-Gas- 
tañares de Rioja, 1.025.— Cellorigo, 
150.— Cihuri, 374.-^Cuzcurrita Río 
Tirón, 1.005.— Foncea, 424.— Fonzale- 
c.he, 609.-^Galbárruli, 179.— Gimileo, 
151 .— Haro, 8.188.— Oehánduri. 274.'— 
üllauri. 656.— Rideznos, 611.— Sajaza- 
rra, 498.-—San Asensio, 2.214.— San 
Vicente dle la Sonsiérra, 1.877.— Tirgo, 
371.—Treviama, 1.057.— Yillalva de 
Rioja, 292.— Zarratón, 650.

Partido de Logroño.— Agoncilio, 
1.214.— Albelda de Tregua, 1.435.—  
Alberite, 1.163.— Cenicero, 2.391.—  
Clavijo, 304.— -Gareca de Rioja, 129.—■ 
Entrena, 923. •— Fuenmayor, 2.002.—  
Hornos de Moncalvillo, 177.— Tubera. 
920.— Lesrunilla de Jubera. 958.—E ar- 
dero, 1.131.— Loza de Río Leza, 198,—  
Logroño', 26.8016.— Metano, 368.— M o
rillo de Río Leza, 1.934.— Nalda, 1.458. 
Navarrete, i .672,— Ribafreeha, 1.476. 
Sojuela, 217.— Sorzano, 560.— Sotás, 
434.—-Torremontalvo, 117.— Vi güera,
P 0 8 5 .— Villa-mediana *d:e Tregua, 1.240. 
Zenzano, 155.

Partido de Nájera.— AlesnncO', 1.129. 
A tesón, 255.— Anguia.no, 1.669.— ^Aren- 
zana de A b a jo / 662.— Arenzaná de 
Arriba. 167.— Azofra, 614.— Badarán, 
1.232.— Baños de Río Tobía, 1.01.2.—  
Berreo. 504.— Bezares, 117.— Bobadi- 
11a, 231.— Brieva de Cameros, 344.—  
Camnrovín. 588.— Canales de la Sie
rra 678.— Canillas de Río Tuerto, 256. 
Cañas, 295.— Cárdenas, 421.— Castro- 
viejo, 226.— Cordovín. 365.— Estoílo,' 
veo.— Hormilla. 636.— Hormilleja. 301. 
JTuéreane?. 1.017.— Ledesma die la Co- 

,-«rolla. 184.— Manjarrés. 2527.—Mnnsi- 
/ l a .  557.— Matute, 641.— Nájera. 2.541. 

Pedroso. 523.— Sao Mili án de * i a Co- 
golla, 830.— Santa Coloma. 470.— T o
bía, 190.— Torrecilla sobre A! es a neo, 
271.— Tríele. 630'.— Uruñeunl. 87.1 —- 
Ventosa, 349.— Ventrosa. 400..— Apilar 
de Torre, 4'09.— Vi lia re i o, 176.— Vi 11a- 
velavo, 410.— ViTlaverde de Rioja. 205. 
Viniegra de Abajo, 501.— Vinielgra de 
Arriba, 302.

Partido de Santo Domingo de la 
Calcada.— Bañare?. 845.— Baño? de 
Rioja. 373.— Cid amén. 130.— Cimeña, 
378. —  Corporales. 219. — - Ezcarav, 
7.14g.— Grnñón, 1.033.— Hervías. 538. 
Ferramélluri. 561. —- Le vva, 634.—*
Alanza nares d!e la Rioja. 273.— O i aras- 
tro. 742— Pazuéneos, 374.— San M i- 
llán de Yécora, 215.— Santo Dommero 
dpcía  Calzada, 4.257.— 'San Torcuato, 
290.— San tunde. 614.— Santurdejo. 669. 
Tormentos, R‘9>2.— Valgañón, 431.—t. 
Villalobar, 370*, — « Víllarta-Quintana, 
464.

Partido de Torrecilla de Cameros.
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Ajam il, 169.— Almarza d@ Cameros, 
344.—-Cabezón de Cameros, 153.— Ga
llinero de Cameros, 87.— Hornillos de 
Cameros, 143.—Jalón  de Cameros, 
105.— Laguna de Cameros, 515.— Lai- 
rriva, 351, — Lasanta, 170. —  Luezas, 
92.—Lumbreras, 646.— Motalvo en Ca
meros, >83.— Muro en Cameros, 255. 
Nestares, 184.— Nieva de Cameros, 
522.— Ortigosa, 926.— Pinillos, 120'.—  
Pradillo, 220.— Rabanera, 179.— Ra- 
sillo (El), 350.— San Román de Came
ros, 648.— Santa María en Cameros, 
110.— Soto de Cameros, 719.— Torro-, 
ba, 158.— Torrecilla de Cameros, 
1.230.—-/Torre en Cameros, 182.— Tre- 
vijano, 265.— Villanueva de Cameros, 

'393.— Villoslada de Cameros, 698.

r e l a c i ó n  d e  l o s  p u e b l o s  q u e  c o m 
p r e n d e n  LOS p a r t i d o s  j u d i c i a l e s  d e
LA PROVINCIA DE LOGROÑO EN LA FORMA 
EN QUE HAN DE QUEDAR DIVIDIDOS CON 
ARREGLO AL PROYECTO FORMULADO POR 

ESTA SALA DE GOBIERNO

Partido de Alfaro.— (Suprim ido).
Partido de Arnedo.— Aguilar del Río 

Alhama.— Arnedo.— Arnediilo.—  B er- 
gasa.— Bérgasillas Bajera.—  Gervera 
del Río Alhama.— Carbonera— Corera. * 
Gornago.—  Enciso.— Galilea.— Gráva
los.— Herce.— Igea.-—Munilla.—  Muro 
de Aguas.— N a va j 11 n .— O c ó n .— P oy a 1 es. 
Préjano.— Quel.— El Redal. —  Larriva. 
Robles de] Castillo.— Santa Eulalia  
B ajera .— La Santa.— Tude lilla .— Tu -  
rruncún. —  Valdemadera. —  Villar d¡e 
Arnedo.— Villarroya.— Zarzosa.

Partido de Calahorra.— Alcanadre. 
Aldeanueva de Ebro.— Alfaro.— Ause- 
jo.—  Autol.— Calahorra— Pradejón.—  
Rincón de Soto.

Partido de Cerrera del río Alhama .—  
(Suprim ido).

Partido de Raro.— Abales.— Angu- 
ciana.—Bañares.—Baños de Rioja.—  
B riñas.—  Briones.—  Casalarreina.—  
Castañares de Rioja.— Cillorigo.— Ci- 
(demón.—E i h urí.— G iriieña.— €  orpora- 
les.— Guzcurrita Río Tirón.— Ezcaray. 
Foncea.—  Fonzaleche.— Galbarruli.—  
Gimileo.—  Grañón.— Haro.—  Herra- 
m elluri.—Leyva— .Manzanares de Rio- 
r i .— ■ Ochanduri. —  Ojacastro.— ü llau - 
ri.— Pazuengos.—-Rodeznos.—  Sa j aza- 
rra.— &a.n Asensio.— San Millán de Yé- 
cora.— Santo Domingo de la Calzada. 
San Toreuato.— Santurde.—Santurde- 
jo.— San Vicente de 1a, Sonsierra.—- 
Tirgo. —  T revi Sana. —  Torm entos.—  
Valgañón.— V illalba de Rioja.— Villalo- 
bar.— Villarta Quintana.— Zarratón.

Partido de Logroño.— Agoneillo.—  
Aj am i 1.— Albelda.— A lberite.— Almar

za de Cameros.— Cabezón de Came
ros.— Cenicero.—  Clavijo. —  Darocai.—  
Entrena.— Fuenm  a y or.— Gall inerO' ¡de 
C a mero s .— H om  i 1 los —  Hornos.— J a lón 
de Cameros.— Jubera.— Laguna de Ca
m eros.— Lagunilla.—  Lardero.— Leza, 
Logroño.—-Luezas.—Lum breras.— Me- 
drano.— Montalbo de Cameros.— Muro 
de Cameros.—Murillo de Río Leza.—  
Nal da.— N avarrete.—  Nestareis— N i e- 
va de Cameros.— Ortigosa.— Pinillos. 
Pradillo.—  Rabanera.—E l R asiiloA- 
Riibafrecha.— San Román de Came
ros,*—S enlam aría en Cameros.—So- 
jueila.—.S orzan o.— Soto en Cameros».—  
Sotós.— Terroba.— Torrecilla de Ca- 
meros.r—Torre en Cameros.— Torre-

montalbo.— Trevi j ano.-*— Viguera,—*- V u  
llanueva de Cameros.— Villam ediana 
de Yregua.— Villostada d i Cameros.—  
Zonzano.

Partido de Nájera .— Alesanco.—A le- 
són.— Anguiano.— Arenzana de Abajo. 
Arenzana de Arriba.— Azofra.— Bada- 
rán.— Baños de Río Tobía.—Berceo.—  
Bezares.— Bobadilla. —  Brieva.—Cam- 
p rovi n.— €  añajes.— Can illas.—  C añas». 
Cárdenas.— Castroviejo.—• Cordovin.—  
Ejsto! 1 o.— H erbi as.—  H ormi 1 la.— H or
ín i lie ja.— Huércanots.— Ledesma de la 
C o go l 1 as.— M anj arr és.— M an s illa.—  M a- 
tu te .— N á j era.— P ed r os o.— San Millán 
de la Cogolla.— Santa Coloma.— T o
fo í a.— Torrecilla sobre Alesanco.— Tri
d o .— i Uruñuela.—  Ventosa.— Ventro
sa.— Villar de Torre.— Villarejo.— V i- 
llavelayo.— Villaverde de Rioja.— V i-  
niegra de Abajo.— Viniegna de Arriba.

Partido de Santo Domingo de la 
Calzada.— (Suprimido).

Partido de Torrecilla de Cameros .—  
.(Suprimido).

PROVINCIA DE SORIA
El territorio de esta Provincia se 

halla judicialm ente dividido en los 
cinco Juzgados de instrucción, que lle
van las denominaciones sigu ientes: 
Agreda, Almazán y  Medinaceli, con ca
tegoría de entrada; Burgo de Osma, 
que figura con la de asicensq, y Soria, 
que la tiene de término.

La extensión superficial de toda la 
provincia es de 10,318 kilóm etros cua
drados, correspondiendo 1.556 ál p ri
mero ; 2.000, a] segundo; 2.040, al tgr- 
cero;’l.087, al cuarto, y 3.595, a la Ca
pital.

La población total de hecho de toda 
la Provincia es de 151.595 habitantes, 
y la parcial de cada Juzgado es la que 
sigue: Agreda, 22.300; A lm azán .
27.808; Burgo de Osma, 38.863; Me
dinaceli, 16.337, y Soria, 45.927.

El anteproyecto firmado por la Jun
ta de Gobierno de la Audiencia res
pectiva, de acuerdo en un todo con los 
dictám enes de los. señores Fiscal y  
Presidente de la misma, marca con la 
relativa seguridad que puede pedir
se a esta -clase de trabajos, las m odi
ficaciones de que son susceptibles los 
píartidos judiciales de la Provincia, 
por cuya razón reproducimos íá par
te sustancial del mismo, que hacemos 
nuestro en toda su extensión.

Dice así: Después de estudiar aten
tam ente los inform es em itidos por 
Autoridades y  Corporaciones, exam i
nó en prim er término, la posibilidad  
de ia subsistencia de los cinco Juz
gados de Prim era Instancia e Instruc
ción que hoy Integran esta Provin
cia., y aunque esta cuestión no lo fu e
ra en la realidad por lo que se,peñere 
a los Juzgados de Soria, término; Bur_ 
go de Osma. ascenso, y Almazán, en
trada; surgía en lo referente a Agre
da y Medinaceli, ambos de entrada, 
que por el escaso número de ios asun
tos que tram itan parecía aconsejar 
a prim era vista  su supresión y agre
gación a los más cercanos, tanto pa
ra evitar la subsistencia de Juzgados 
que rinden poco trabajo, c®mo para 
facilitar así la labor del Estad© en el 
aspecto económico.

Partiendo de estas bases, ha reali
zado la Junta una intensa labor en
cam inada a efectuar el acoplamiento

de los pueblos, hoy perteneciente^ al 
partido de Agreda, teniendo presen* 
tes cuantas normas da el Real decre
to de 17 de Diciem bre próximo pasa
do, que se cum plimenta, hallando 
como resultado de su labor tales difi
cultades que le han decidido a propo
ner la subsistencia de dicho Juzgado 
con las modificaciones .que se detalla
rán, puesto que la topografía dei te
rreno, la dureza de este clim a y  lo 
prolongado de sus inviernos, además 
de la considerable distancia, hacen 
prácticam ente im posible la agregación 
de este partido al de Soria, que es el 
más próximo, y  esto sin contar con 
que, de hacerlo así, y  teniendo Soria 
116 pueblos, al agregar 54 de Agreda, 
se form aría un partido con 170 pue
blo®, cifra cuya inadmisibilidad acu- 

| sa el hecho sólo de consignarla, sin  
q*:e por otra parte, quepa la desm em 
bración de Agreda y su reparto entre 
los Juzgados lim ítrofes, por ser éstos, 
aparte del de Soria (Arnedo y  Tara- 
zona), de Provincias distintas, y  uno 
de Territorial, d iferente; y aun olvi
dando esto, no tener con ellos rela
ciones naturales ni com unicaciones 
adecuadas. Por todo ello, la Junta  
propone la subsistencia del Juzgado 
dé Agreda, al menos, m ientras no sea 
un hecho el proyectado ferrocarril 
Soria Castejón, que parece que ha de 
com unicar directa y fácilm ente Soria 
con Agreda; más como, según se ha 
dicho, es escaso eJ número de asun
tos que tram ita este Juzgado, se Je 
agregan los pueblos de Cihuela, Deza, 
La Alameda, Per,alcázar, Carabantes, 
La Quiñonería, Reznos y Sauquillo de 
Alcázar, ocho pertenecientes al parti
do de Soria, pero situados en un ex
tremo del mismo, más cercanos en 
general de Agreda que de Soria, y con 
iguales o mejores com unicaciones con 
Agreda que con Soria. Esto, además, 
hace ascender a 62 pueblos el num e
ro de los correspondientes a Agreda, 
y con ello, La seguridad de mayor in
tensidad en la labor de este Juzgado.

El Juzgado de Medinaceli hace años 
estuvo suprim ido y recientem ente lo 
fué, si bien el partido y la Provincia  
acudieron a su" continuación, sufra
gando los gastos ocasionados ,&on su 
perm anencia, y en esta formaN conti
núa hasta hoy; y, como es de supo
ner que estas prestaciones locales s i 
gan realizándose, es tan de estim ar el 
esfuerzo que ello significa y  el hom e
naje a la justicia, qpe envuelve su 
acentuado deseo de tener un Juzgado, 
que bien pudiera estim arse en estos 
aspectos, aconsejar su continuación.

No obstante, atendiendo con el ar
tículo 3.° del Decreto a la base de la 
reducción de Juzgados en cuanto otras 
circunstancias lo hagan factible, aun
que dolorosa para los pueblos, sería  
posible la supresión del que nos ocu
pa, si se atiende a que, por tener 35 
pueblo®, es ei más pequeño de la pro
vincia el que menos asuntos tram ita  
(38 sum arios como prom edio del ú lti
mo quinquenio y casi nada civil), y a 
que sus com unicaciones con Almazán, 
al que iría casi en su totalidad, son 
relativam ente fáciles, pues tiene dos 
líneas férreas que com unican a va
rios y  acercan a m uchos de. estos p u ei 
blos y  caminos, y carreteras los res
tantes, aunque, desde luego, con m a-
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yor incomodidad, que actualmente, y 
con posible retraso de la acción per
sonal del Juez en un supuesto dado.

Para efectuar esita agregación de 
Medinaeeli a Almazán, se empieza por 
.agregar a Burgo de Osma los pueblos 
de Torrevicente, Bárcones y Marazo- 
yel, hoy pertenecientes al primero, 
pero que indudablemente deben co
rresponder ¡por su situación geográfi
ca- a Burgo de Osma, y por su rne- 

• ñor distancia y mejores mediosi de 
coipunicación. Los 3? pueblos restan- 
tesnde Medinaeeli pasan a Almazán.

No queda, sin embargo, tan recar
gado Almazán como a primera vista 
parece ha de quedar con el hecho de 
agregarle 32 pueblos. En primer lu
gar, como ya se ha dicho, es tan es
caso el número de asuntos de Medi
naeeli, que aún tratándose de Juzga
do de entrada, no ha de embarazar 
manifiestamente la marcha del Juz
gado que lo reciba, porque utilizando 
esta oportunidad de segregar de Al
mazán los seis pueblos de La Cuenca, 
La Mallona, Calatañazor, La Revilla., 
Nefría, La Llana y Nódalo, y se agre
gan al de Soria, donde deben estar j 
por sus medios de comunicación y 
distancia, y, además, tanto por las 
mismas razones en término preferen
te, como para evitar un exceso de 
pueblos en este partido de entrada, 
como para que guarden la debida pro_ 
porción de trabajo con éstos los de 
ascenso, se segregan de Almazán los 
pueblos de Brías, Morales, Bayubas 
de Abajo, Ríoseco de. Soria, Torrebla- 
cbs, Blacos, Lumias, Alaló, Paones, 
Arenillas, Andaluz, Berlanga 'de Due
ro, Cabreriza, Fuentelárboi, La Riva 
de Escalóte, Tajueco, Valderrodilla y 
Abanco, o sean, 18 pueblos.

Ya se dijo al principio que la sub
sistencia de un Juzgado en Burgo de 
Osma, no parecía ser siquiera cues
tión por imponerse la afirmativa y no 
haber elemento que pueda iniciar con-, 
troversia sobre este extremo; y se 
acaban de enunciar los motivos por 
los que la Junta propone la incorpo
ración a este Juzgado de los 18 pue
blos ya enumerados, pertenecientes 
hoy ai partido de Almazán.

La exposición de variantes relati
vas a Burgo de Osma, se completa re 
cordando que, al hablar de Medinace- 
li, se explicó el por qué de la agre
gación de Burgo de Osrpa y su incor
poración al Juzgado de Soria del pue
blo de Muriel Viejo, que así mismo 
por distancia, medios de comunica
ción y accidentes topográficos, debe
p e r te n e c e r  a i p a r t i d o  d e  Soria.

Ije&ta ocuparse de éste, del de la 
Capital de la. Provincia, en cuanto al 
cuál parece ocioso pensar en razonar 
el por qué de su continuidad Ya que
dó- rá^pnada 1a. segregación de Soria y 
agregación a Agreda de ocho pueblos 
del (partido de la Capital, y la segre- 

' gáüión de seis de Almazán que se 
traen a Soria, y uno de Burgo de Os- 
má que debe formar parte del de la 
Capital. Falta añadir que en el único 
caso en que ia Junta cree de su deber 
proponer Ja segregación de un pueblo 

' de la Provincia, es el relativo a Mon
tenegro de Cameros, del partido de 
Soria, situado no en un extremo del 
partido y de la provincia, sino fuera de 
ambos, lejísimo, con malísimas co- 
muniaaciones y en vertiente hacia Lo_

groño, por lo que debe pasar a for
mar parte del "partido da Torrecilla 
de Cameros, del que está muy próxi
mo y siendo de notar, además, que en 
este punto están de acuerdo todas las 
informaciones recibidas, y haciéndo
se esta proposición, naturalmente, a j 
base de que en la nueva división ju 
dicial haya de subsistir el partido de 
Torrecilla de Cameros, pues en caso 
negativo, sería forzosa su continua
ción en el dé Soria.

Como final, esta Sala de Gobierno, 
teniendo en cuenta que en el proyec
to correspondiente a la provincia de 
Logroño, propone la supresión del 
partido de Torrecilla de Cameros, en
tiende que el pueblo de Montenegro 
be CameroiS) debe continuar formando 
parte del partido de Soria, a.1 que en 
ia actualidad pertenece.

PROVINCIA DE SORIA

Juzgados Munteipales.— Habiíantes 
de hecho.— Partido de Agreda.—Acri- 
jos, 159.—Agreda, 3.207.---Aldealpo- 
zo, 269.—Aldehuela de Agreda, 141.— 
Armejún, 162.—Beratón, 395.—Boro- 
Ría, 770.—Buimaneo, 154.—Cardejón, 
173.—Castejón del Campo, 145.—Cas- 
til ruiz, 843.—Cerbón, 252.—Figudo- 
sa, 403.—Ciria, 565.—Collado, 216.— 
Cueva de Agreda, 354.—Débanos, 408. 
Estaras de Lubia, 179.—Fuentebeliaí, 
193.—Fuentes de Agreda, 202.—Fuen
tes de Magaña, 329.—Fuentestrún, 395. 
Hinojo,sa del Campo, 309—Huérte- 
lets, 318.—Maray, 181.—La Losilla, 90. 
Magaña, 456.—Matalebreras, 533.— 
Matsejún, 210.—Muro de Agreda, 494. 
Noviercas, 853.—Olvoga, 1.533.—(In
cala, 295.—PiniUa del Campo, 180.— 
Pobar, 354.— Pozalmuro, 511.—San 
Andrés de San Pedro, 202.—San Fe
lices, 567.—San Pedro Manrique, 905 
Samago, 413.—Suellacabras, 410.—Pa- 
jahueros, 185.—Taniñe, 231.—Tréva- 
go, 421,—Valdejeña, 197.—Valdelagua 
del Cerro, 275.—Valdemoro de San 
Pedro Manrique, 1161.—Valdeprado, 
433.— Valtajeros, 264.—Vea, 2 1 6 .— 
Ventosa de San Pedro, 359.—Villar 
del Campo, 204.—Villarijo, 253.—Voa_ 
mediano, 408.

Partido de Almazán.—Abanco, 145. 
Adradas, 440.—Alaló, 250.—Alentis- 
que, 369.—Almazán, 2.981.—Anaga- 
luz, 206.—Arenillas, 426.—Barca. 546. 
Ballubas de Abajo, 743.—Berlanga de. 
Duero, 1.954.—Blaeosi, 225.—Borde- 
core, 208.—Borjabad, 215.—Brias, 380. 
Cabreriza, 176.—Calatañazor, 445.— 
Caltojal, 762.— Cañamaque, 405.— 
Centenera de Andaluz, 25'2.—Coberte- 
rada, 520.—Ooscuri$í, 6(24.—-Cuenca 
(La), 261.—Cherooles,. 411.—Escobo- 
sa de Almazán, 162.—Frechilla de Al
mazán, 225.— Fuente-jolmos, 149.— 
Fuentelárboi, 515.—Fuentélmonje, 596. 
Puentepinilla, 689.—Ontalvilla de Al
mazán, 248.—Jodra de Cardos, 135.— 
Lumias, 15’3.—Maján, 284.—M aliona 
(La), 117.—Matamata de Alamazán, 
715.—Momblona, 235.—Mónteagudo de 
las Vicarías, 888.—.Morales, 220.—Mo
rón de Almazán, 1.112..—Nafría la 
Llana, 260.—Neipas, 245.—Nódalo. 171. 
Nolay, 252.—Paones, 334.—Puebla de 
Eca, 212.—Rebollo de Duero, 311.— 
Relio, 249,—Revi 11 a de Calatazañor 
(La), 470.—Riba de Escalóte (La), 373. 
Ríoseco de Calatañazor, 675 —Serón 
de Nájima, 924.—Soliedra, 178.—Ta-

ju ^ o , 333.—Taroda, 389.—Torléngua, 
5i7 — Torreblacü'S, 259.—ValderrodL 
lia 420.— Valtueña, 341.— Velamazán, 
465.—Velilla d? Jos Ajos, 303.—Via- 
iia de Duero, 491.—Villasayas, 409.

Partido de Burgo de Osma.—Alco
ba de la Torre, 228.—Alcozar, 558.—> 
Alcubilla de Avellaneda, 737.—Alcu
billa del Marqués, 348.—Aldea de San 
Esteban, 307.—Ataula, 486.—Aylagas, 
235.—Berzo'Sa, 405.—Boeigas de* Pera
les, 437.—Boosi, 373.—Burgo de Osma 
(El), 3.419.—Caracena, 195.—Carras
cosa de Abajo, 349.—Carráscesa de 
Arriba, 215.—Casare jos, 202.—Casti
llejo de Robledo, 1.030.—Cuevas de 
Aiyón, 547.—Espeja de Sui Marceli
no, 1.300.—Espejón, 4(5.—Fresno de 
Caracena, 393 —F.uent?armejil, 1.007. 
Fucntecambrón. 346.—Fuenteeantalesi, 
169.—Gorma?, 220.—Herrera de So
ria, 227—Hoz de Abajo, 131.— Hoz de 
Arriba, 188. —Inés, 330.—Langra de 
Duero, 1.399.—Liceras, 340.—Loda- 
res de*Osma, 227.—Losana, 456.-7-M a- 
druedano, 203.—Matanza de Soria, 289. 
Mino de San Esteban, 405.—Modamio, 
108.—Montejo de Liceras, 892.—Mor- 
cuera, 434.—Muriel de la Fuente, 226. 
Muriel Viejo, 184.—Nafría de Ucero, 
428.—Navaleno, 412.—Negrales, 117.— 
Noviales, 177.—Cimillos, 296.—Osma, 
1.805’.—Peralva de San Esteban, 389. 
Perera (La), 138.—Piquera de San Es
teban, 463.—Quintanas de Gormaz, 
444.—Quintanas Rubias de Abajo, 284. 
Quintanas Rubias de Arriba, 187.—■ 
Quintanilla de Tres Barrios, 335.— 
Recuerda, 662.—Rejas de San Este
ban, 396.—Relortillo de Soria, 692.— 
San Esteban de Gormaz, 2.014.—San 
Leonardo, 953.—Santa María de las 
Hoyas, 796.—Sauquillo de Paredets, 
100.—Soto de San Esteban, 346.—Tal- 
veila, 647.—Tarancueña, 410.—TorraL 
ba del Burgo, 381.—Torremocha de 
Ayllón, 6(09.—Ucero, 300.— Vadillo, 
150.—Vaídanzo, 673.—Valdemaluque, 
948.—Valdenarros, 507.— Valde lehro, 
30 7.—V a Ider román, 250.—V al vene di - 
zo, 280.—Velilla de San Esteban, 232. 
Vildé, 502.—Villálvaro, 389.—Vilia- 
nueva de Gormaz, 307.—Fayas de To
rre, 387.

Partido de Medinaeeli.—Aguaviva de 
la Vega, 399.—Aguilar de Montaen- 
ga, 227.—Alcubilla de las Peñas, 357. 
Almaluez, 602.—Alpan seque-, 362.— 
Ambrona, 178.—Arcos de Jalón, i 394, 
Barahona, 657.—Barcones, 566.—Bel- 
tejar, 329.—Benamira, 274.—Blocons, 
314.—Oecruezuela, 214.—Chaorma, 374. 
Esteras de Medina, 167.—Fu en cal i en
te de Medina, 595.—Iruecha, 590.— 
Judex, 625.—Layna, 612.—Mirazobel, 
258.—Medinaeeli, 845.—Mezqruetillas, 
284.—Miño de Medina, 4101.—Monlueñ- 
ga de Soria, 570.—Pin illa del Olmo, 
201.—Rádana, 270.— Romanillos de 
Medinacieli, 431.—Sajides, 412—Sali
nas de Medinaeeli, 349.—Santa María 
de Huerta, 894.—Somuen, 443.—To
rrevicente, 227.—Utrilía, 786.—Velilla 
de Medina, 968.—Yelo, 463.

Partido de Soria.—Abejar, 646; 
Abión, 220.—Alameda (La), 307.—Al
eonaba, 382.—AldeaJafuente, 329.—Al- 
deaviceis, -118.—Aldealseñor, 183.—Al- 
dehuela del Rincón, 156.— Aldehuela 
de Periañez, 179.—Aldehuelas (Las), 
422.—Aliud, 275—Almajano' 331 — 
Alamarail, 154.—Alamarza, 542,—Al- 
mazul, 508.—Almenar de Soria, 637.—
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Aranoón, 205.—Arévalo de la Sierra, 
232.—Argurjo, 118.-—Barrio Martín, 
462.—Briecos„201.—Bretún, 308.—Bu- 
beras, 222.—Buitrano. 114.—Gabrejas 
del Campo, 272-.—Cabrejasi del Pinar, 
578.—Calderuela, 223 —Camparañón,
151.—Candilichera, f 59.—Ganrredon- 
do de Sierra. 131.—Caravantes.-319.— 
Carbonera de Frentes, 138.—Carras
cosa de 1# Sierra, 223.—Castil de Tie
rra, 83.—Cas-til Frío de la Sierra, 230. 
G^dones. 428.—Ci huela, 704.—-Ciruja- 
Ies del Río,. 459.—̂Cortos, 114.—-Cova- 
leda, 1.063.—-Cubo de la Sierra, 394.— 
Cubo de la Solana, 584.—Cuellar de 
la Sierra, 306.^-Cuesta (La), 186.— 
Gueva.s de Soria (Las), 269.—Ohava- 
ler, 101.—Deza, 1.629.—Dínstes, 314. 
Dombollas, 262.—Duraelo, 730.—Es- 
teína de San Juan, 96.—Fraguas (Las), 
248..—-Fu enteran t os, 216.—Fuentelsaz 
de Soria, 200.—-Fu-ent-oba. 376—Ga
llinero. 368.—Garraiz, 361.—Golma- 
yo, 175.—Gó ruara. 691.—Herreros. 362. 
TTin-ojosa de la Sierra, 213.—Itnero, 
161.—Ledesma de Soria, 230.-—M a» 
terón, 337.—Mi nana, 209.—Molino.? de 
Duero. 306.—Montenegro de Cana eras. 
387.—Muedra (Lab, 229.—Narros, 201. 
Nabatcabélto. 335—Nomparedest. 179. 
Oren i 11 a, 292.—Oterulloes, 274—Pe
drales. 274.—Peñalcázar, 97.—Pero- 
niel del Carneo, 328.—-Portelrubm, 81. 
Portillo de Soria, 91.—P ové do! a. 215. 
Quintan arredonda, 835. — Ouiñonería 
(La), 188.—Rábanos (Los), 466.—Re
bollar. 2-33.—Ranieblas, 460,—Reznos, 
3 43.—R o 11 a:m i en t a. 180.—R oy o (F1), 
778.—-Salduero. 327.—San Andrés de 
Soria, 467.—Santa Cruz de Yanuuas, 
357.—San anillo de Alcázar. 144.—Sau- 
mullo de Boni-cos, 176.—Soria. 7,619. 
Botillo del Rine/m, 602.—Tardajos de 
Duero, 376 .—Tardelcuende, 692.—Tar
des!! 1 ai?i. 121.—Te i abo; 486.—Tera. 155. 
Tn-r-rea.révalo. 234.—T®rmbia de Soria, 
409.—Va Jdaavellano de Tera, 579.—» 
Vega y Leiría (La), 234.—Vetilla de 
la Sierre, 180.—y  entoga de la Sie
rra , 459.—Vi 11 abo en a, 301.—Vi 11a- 
cmrvo's. 51.8.—Villar del Ala, 189.-— 
Villar del Río, 350.—Villar de M».va. 
2«7. Villares de Soria (Los). 320.— 
Villaiseca de Arciel, 183.—VI11 a verde 
del Monte, 23o.—Vi nuera. 981.—- 
Vi amaños, 263—Yanga as, 617.

RELACIÓN DE LOS PUEBLOS QUE COM
PRENDEN LOS PARTÍDOS JUDICIALES DE 
LA PROVINCIA DE SORIA EN LA FORMA EN 
QUE HAN DE QUEDAR DIVIDIDOS CON 
ARREGLO AL PROYECTO FORMULADO POR 

ESTA SALA DE GOBIERNO

Partido de Agreda.—Acrijos—Agre
da. — Alameda (La). — Aldealpozo.— 
Aldehuela de Agreda,—vUmejún.—Be- 
ratón. — Borobia. — Buimanco.— Cár- 
dejón. — Carabantes. — Castejón doí 
Campo. — Castilruiz.— Ceibón.— Ci- 
gúdosa. — Cihuela, — Ciria. — Collado 
Cueva de Agreda.—Débaos!-—Deza.— 
Esteras d.e Lubia. — Fuentebella. — 
Fuentes de Agreda.—Fuentes de Ma
gaña, —■ Fuente strún. — Hi no josa del 
C a m p o .H u é r tc le s . — Jaray. — Lo
silla (La:).—Quiñonería (La).—Magaña. 
Mata lebreras. — Matasejún. — Muro de 
Agreda. — Noviercas. — Olvega, — 
Oneala.—PinilJa de 1 Campo.—Peñal- 
cázar. — Pobar. — Pozalmuro. —Rez
nos.—San Andrés de San Pedro.—San 
Feliees.*—San Pedro .Manrique.—Sar-

nago.—Sauquillo de Alcázar,—Suella- 
cabras. — Tajahuerce. — T aniñe. — 
T rém go.— Valdelagua del Cierro.— 
Valdemoro de San Pedro Manrique.— 
Valdeprado. —- Valtajeres. — Vea. — 
Ventosa de San Pedro.— Villarijo.— 
Vozmediano.

Partido de .Almazán.—Adradas.:— 
Aguaviva de la Vega.—Aguiíar de 
M on t u enga.—Al en tísqu e.—A i e u b i 11 a de 
jas Peñas.—Almaluez.—Almazán.—Al- 
panseque.—Ambrena.—Arcos de Jalón. 
Barahona.—Barca, — Beltejas —Bena- 
rni ra.—B1 oc o n a.—B or d ec ó r e x.—B o r j a - 
badl.—Caltojar. — Cañamaque.—Cente
nera de Andalud.— Cobertelada.—Con» 
quezuela, — 'Coscurita, — Cha orna. — 
Ch. éreol es.—Escobos a d e Aim az áu.— 
Esteras de Medina.—Frechilla de Al
mazán.— Fuencaliente de Medina.— 
Fu entegel m e s.—Fu en t e 1 m o n j e.—F u en - 
tepinilla.—Hontalbilla de Almazán.— 
Iruecha,—Jodra de Cardos.—Jú-diez.— 
Layna.—Lumias.—Maján. — Matamata 
de Alm az án.—Med i n ace 1 i.—M ez qu et i - 
lias.—Miño de Medina.—Monteagudo 
de las Vicarías.—Montuenga de Soria. 
Morón de Almazán.—Nepas.—Nolay.— 
Pinilla de Olmo.—Puebla de Eca,—Ra
llona.—Rebollo de Duero.—Relio.—Rp- 
manillos de Medinaceli.— Sagides.— 
Salinas de Medinaceli.—Santa María 
de Huerta,—¡Somaén.—Serón de Náji- 
ma.—Soliedra.—Taroda. — Tqrlengiía. 
U t ri 11 a.—Val t u eñ a,— V el ainazán.— V e - 
lilla de los Ajos.—Vetilla de Medina,— 
Vi ana de Duero.—Villasayas— Yelo.

Partido de Burgo de Osma. Aban
en.—Alaló.—Alcoba, de la Torre.—Aí- 
cozar.—Alcubilla de Avellanada.—Al
cubilla del Marqués.—Aldea de San 
Esteban.—Andala z.—Aren i Has.—A t au- 
t a.—Aylagas.—B ár con es.—Bay liba® de 
Abajo.—Berlanga de Duero.—Berzosa. 
Blacos—Bocigas de Perales.—Boos.— 
Brías.—Burgo de Osma.—Cabreriza.— 
Caracena.—Carrascosa de Abajo.—Ca
rrascosa de Arriba.—-Casarejos.—Cas
tillejo de Robledo.—¡Cuevas- de Ayllón. 
Espeja de San Marcelino.—Espejón.— 
Fresno de Caracena.-—Fuentelárbol.— 
Fuentearmejil. — Fuentecambrón. — 
Fuentecantales, — Gormaz.,— Herrera 
de Soria.—Hoz de Abajo.—Hoz de 
Arriba.—Inés.—Langa de Duero.—Li
seras.—-Lamias.—Indares de Osma.— 
Los ana.—Madéuédano. — Marazovel.— 
Matanza de Soria.—Miño de San Este- 
han .—Modamn’ o.—Montej o de Liceras. 
Marazobel.—Morca era.—Muriei de la 
Fuente.—Morales.—Nafría de Üeero.—~ 
Navale-no.—Negrales. — Noviales.—Oi
rá i 11 o s.—O siria.—P a one s.—P eñ alba de 
Son Esteban.—Perera (La).—Piquiera 
de San Esteban,—Quintanas de ’Gor- 
maz.—Quintanas Rabias de Abaio.— 
Quintanas Rubias de Arriba,—Quinta- 
m'lla de Tres Barrios.—Recuerda.—Re
tas de San Esteban.—Retortillo de So
ria.—Riba de Escalóte (La).—Ríosecó 
de Calntañazor.—^San Esteban de Gor- 
maz.—San Leonardo.—Santa María de 
las Hoyas.—íSaunuillos de Paredes.— 
Soto de San Esteban.—Taiueco.—Tál- 
veila. — Tarancueña. — Torraíba. del 
Bureo.—Torromoche de Ayllón.—'To- 
rreblacos. — T ’orrevi cent e. — TTcero.— 
Vadillo.—Valdanzo. — Valderrodilla.—- 
Va Ídem a 1 u qu e.—Va Id eirá rvo s.—V a ble- 
nebr.o;~-Valderromán.--Valvenedizot-*̂

Veiilla de San Esteban.’—Vildé.—'Vi- 
llálvaro.—Villanueva de Gormaz.—Za- 
yas de Torre.

Partido de Soria.—Abejar.—Abiójo. 
Alo on ab a.—Aldea laf u en te.—Al de al i cag, 
Aldealseñor.—Aldehueña de Per i a oes. 
Aldehuela del Rincón. — Al de-huelas 
(Las).— /̂Vliud.—^Almajano. — Almarail, 
Almarza.—Almazul.—Almenar de So
ria.—Arancón.—Arévalo de la Sierra. 
Arguilo. — Barriomartín. — Bliecos.--^ 
Br e tún .—Buberos.—Bu i t rago.—C ab re - 
jas del Campo.—Cabrejas del Pinárr--- 
Calatañazor.—Caldernéla, — Campára- 
ñón.—Candilichera,—Canredondo de Ja 
Sierra.—-Carbonera de Frentes.—Ca
rrascosa de la Sierra.—Castil de Tie
rra.—Castilfrío de la Sierra.—C i don-es. 
Cirujales dej Río.—Corto.s.—Cobateda. 
Cubo de la Sierra.—Cubo de la Sola- 

j na. — Cuéllar de la Sierra. — Cuenca 
(La).—Cuesta (La).—Cuevas de Soria 
(Las).—Chavales,—¡Diustes. — Dombe- 
llas.—-Dunielo.—Estepa de San Juan. 
Fraguas (Las;.—Füentecantos.—Fuen- 
t el saz »die Soria,—Fuentetoba,—Galli
nero .—Garray.—Go limara.- - Góm ara,— 
Herreros. —• Hinojosa de la Sierra.— 
Huero —Ledesma de Soria.—Maltona 
(La).—Mazaterón.—Mi ñaña. — Mol idos 
de Duero.—Montenegro de Cameros.— 
Muedra (La).—Muriel Viejo.—-Narros. 
Nafría la Llana,—Navalcaballo.—Yó
dalo.—Nomparedes.— Ocenilla. — Ote
ruelos.—Pedrajas.—Peroniel- del Cam
po.—Portelrubio.—Portillo de Soria — 
Povédola,—Qu intanárredonda.— Rába
nos (Los).—Rebollar.—Reniebla3.—Re
villa de • Calatañazor.—Rollamienta,— 
Royo (El).—Salduero.—San Andrés de 
Soria.—Santa Cruz de Yanguas.—Sau
quillo de Boñices.—Soria—Sotillo del 
Rincón.—Tardajos de Duero.—Tardel- 
cu ende.—Tardesillas.—Tej ado.— iTera. 
Torrearévalo. — Torrubia de Soria.— 
VaIdeavellaño ée Tera.—Vega y Ley- 
ria (La).—Veiilla de la Sierra,—Ven
tosa de la Sierra.—\ illabuena.—Villa- 
ciervos.’—Villar de] Ala, — Villar del 
Río.—Villar de Maya,—Villares de So
ria (Los).—VillasecaMe Arciel.—Villa- 
verde dej Monte. — Villuesa.—Vizma- 
nos.—Yanguas.

PROVINCIA DE SANTANDER
Compuesto de un territorio  mon

tuoso, con una extensión superficial 
d-e 5.471 kilómetros cuadrados; está 
dividida en 12  partidos judiciales, cu- 
vas calpitaíes radican en Cabuérniga, 
Caístro-TJrdiaJies, Laredo, Potes. Ra
males, Reinosa, Santander (Este). San
tander (Oeste), Santoña, San Vigente, 
Torrelavega v Villacarriedo. cqn ;.un 
censo de poblaci'ón de 10.977, 14..95-0, 
16.755, 12.51-2, 12 550. 30.846, 53776, 
44.041, 4.2.983. 16.790 y 26.103 h a b i
tantes. resíoectivamente, que liaren un 
total de 327.669, teniendo en la ac
tualidad todos ellos la categoría de en
trada. excepción hecha de los dos en 
que se halla dividida la cap i la!, que 

| fisuran con la de íérmino y Torre- 
¡ lavega que la tiene te ascenso, 
j De todas las provincias del terri- 
I torio de esta. Audiencia, la que más 
j dificultades presenta en el orden da 
; comunicaciones, es hin duda la qu® 
i nos ocupa, por las condicionas oro- 
' gráficaisi del país que imposibilitan 
1 íais agrupiaqtones dé los difstintos Juz-*
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gados que hoy .existen.,, que por estar 
divididas por cor i  dieras y escarpa
dos riscos, haciendo inaccesible su 
tránsito y obligando a realizar gran
des rodeos, con aumento considera
b le 5 de recorrido y perjuicio en(Trme 
de los servicios anejos a lá organi
zación judicial, base de las demarca- j 
clones perseguidas. [

Ante la consideración que antecede, j 
y aún reconociendo que por que afee- j 
ta a la densidad del trabajo pudieran j 
ser supjrimidos algunos partidos j-u- j 
diciales de esta provincia, hemos te- \ 
nido que aceptar conip .indispensables \ 
las conclusiones indicadas por la Jun- ¡ 
ta  de Gobierno de esta Audiencia, con ! 
excepción del particu lar referente a j 
la segregación que propone de los { 
pueblos de Lanestosa y Carranza, j 
del partido de Valmaseda, para unir- ] 
lps al de Ramales, por (presuponer un í 
cambio de ia provincia de Vizcaya, al \ 
cual corresponden hoy,. a la de San- j 
tancler a quien quedarían unidos. j

En su consecuencia reproduciremos j 
los particulares dei anteproyecto in- \ 
dicado que suscribimos, menos en el j 
extremo anteriormente indicado; d ice, 
así:

“Previamente han sido estudiados 
y tenidos en cuenta para la formación 
de este anteproyecto, cuantos datos, 
medios de comunicación, anteceden les 
regionales y accidentes topográficos 
puedan y deban influir en la nueva 
demarcación, no solo para la mayor 
comodidad y economía de los ciuda
danos obligadoisi a cumplir las pres
taciones que la Administración de 
Justicia exige, sino principalmente ¡ 
para la posibilidad de una rápida y f 
completa actuación de los funciona- f 
i*io.s encargados de llenar la más íun- j 
damental misión del Estado. Esta de
tenida información en que han sido j 
consultadas personas conocedoras del 
país, planos, líneas férreís y comu
nicaciones . públicas de elchesi y au
tomóviles, permite desde luego4 a fu 
mar que puede llegarse en esta pro
vincia a ia supresión de dos Juzgados 
Es uno de ellos el de Laredo, que así 
por la extensión territorial com'o por 
el número de asuntos que Iram úa y 
por la situación de su capital puedn 
hacerse desaparecer, agregando el 
Ayuntamiento de Liendo a Gastro^ür- 
diale-s, los de Ampuero y Limpías, a 
Ramales, y a Santo ña los de Laredo 
y Colindres.

¡De este modo, aij suprim ir este 
Juzgado, encontrarán los vecinos de 
los Ayuntamientos, que los otros Juz- 
gadotá se agregan más rápida y fácil 
comunicación para comparecer ante 
los 'Tribunales de Instrucción, y po
drán éstos actuar más pronta y efi
cazmente en ios términos municipa
les que C Q inppenden. No obstante per
tenecer a la provincia de Vizcaya, cree 
esta Junta conveniente la agregación 
áb Juzgado de Ramales de los Ayunta- 
mientpsi de Lanestosa y Carranza.

E sle í otro Juzgado, a cuya desapa
rición puede llegarse, el ya suprim i
do' de. Cabuérniga; pero la extensión 
accidentada topográ fi ca y di fi cultosas 
comunicaciones con que muchos de 
los (pueblos de >ste Juzgado .se en
cuentran, obligaría a establecer la ca- 
pitaíl del partido constituido por la | 
fusión de los Juzgados d¡e Gabuérniga !

y San Vicente dé la Barquera en el 
pueblo de Cabezón de la Sal, que se 
halla situado en el medio del territo
rio formado por ambos, y que es cen
tro, no sólo de la línea férrea de San
tander a Oviedo, sino de numerosas 
empresas de transporte por medio de 
autobuses y coches conranican este 
puebl®. con todos los del partido. Es, 
además, Cabezón de la Sai/por su co
mercio, industria y urbanización, el 
pueblo principal del partido..”

Bin entrar a reproducir las dificul
tades de régimen que representa el 
cambio de los d&s pueblos indicados, 
debe tenerse en cuenta que si bien 
es cierto que Lanestosa dista próxi
mamente 10 kilómetros de Ramales y 
42 de Valmaseda:, y Carranza se halla, 
.separado de esta última por 30 kiló
metros, las diferenc-ias que represen
tan los 32 del primero y 20 del últi
mo, si se tiene en cuenta que ambos 
tienen unas magníficas carreteras, 
por las que directamente puede ha
cerse el viaje en automóvil, y a la vez 
cuenta con una combinación de ferro
carril, se concluirá por comprender 
que no existen motivos fundamenta
les que aconsejen este cambio, máxi
me que si se Ies preguntara a' los ve
cinos de tales pueblos sobre tal. cam
bio, no querrían aceptar esta perm u
ta, ¡por que no les compensaría la eco
nomía de unos 20 kilómetros, que en 
definitiva serían lá que fuesen ganan
do, con la pérdida de los derechos fe
rales qué hoy disfrutan y el aumento 
de recorrido que les presupone entre 
tener que ir a la Audiencia de Bilbao 
y la de Santander, por ser esta, ú lti
ma mucho mayor que la anterior.

Si no concurren motivos serios que 
abonen las ventajas del vecindario, y 
si por otra parte las Jueces pueden 
recorrer los kilómetros indica des las 
pocas veces qué se exija su presencia 
en tales villas, con toda comodidad y 
prontitud, será preferible que con
tinúen las mismas, en la forma que 
hoy tienen, evitando complicaciones y 
recelos, que por nuestra, parte hemos 
tratado de evitar.

No quedaría completo este trabajo 
si no consagrásemos algunas líneas re
lacionadas con el Juzgado de Reinosa, 
por la íntima relación que tienen con 
las agregaciones que respecto al mis
mo formuláremos al ocuparnos del 
proyecto de la provincia dé Burgos.

El partido judicial de Reinosa cons- 
titúyenle en la actualidad once pue
blos, con un censo de 33.861 habitan
tes bien comunicados con la capitali
dad, siendo el más distante el Valle de 
Valderredible, que limita con ia pro
vincia de Burgos, hallándose en per
fecta comunicación con un gran nú
mero de pueblos pert(?hecíentes al 
partido de Sedaño, tanto por la ca
rretera que partiendo de ReinOksa con
duce a Cabañas de Virtus, para em
palmar corí la gañera 1 de Santander a 
Burgos, eomo por la que conduce de 
dicho Reinosa al pueblo de las Rozas, 
estación ferroviaria de La Robla, que 
comunica en irnos pocos minutos con 
las estaciones de Llano, Arija y Ca
bañas, en donde, como queda dicho, 
parte 1a. general que atr aviesa i as 
agrupaciones municipales, denomina
das Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 
Gadea, Valle de Boz de Arriba, Valle

die Val devez ana. Partiendo pues de la 
base de la supresión del partido ju 
dicial de Sedado en la provincia de 
Burgos, y teniendo que repartir los 
(pueblos que a ésile corresponden, en 
censadlerajbión ai considerable nume
ro de Municipios afectos ai de Burgos, 
tenemos que solicitar la agregación 
be dichos términos, eorrspondient.es a 
Bedano, ai partido de Reinosa, no tan 
sólo porque la distancia que íes se
para es mucho menos que la de Bur
gos, sino también porque se les au
m entaría en densidad de trabajo, fa
cilitando con ello los deseos reciente
mente indicados por los habitantes 
del pairtido que. nos ocupa de qúe se 
aumentase su categorí^, convirtién- 
dola en la de ascenso. Es de advertir 
que los Municipios cuya segregación 
se solicita, en la provincia de Burgos, 
s¡@ hallan enclavados en uii término 
reducido, y que las relaciones comer
ciales de sus vecinos las tienen con el 
pueblo de Reinasa, sin que tal cambio 
■suponga perjuicio alguno para nadie, 
toda vez que como es sabido se rige 
para ambas provincias el mismo ré
gimen administrativo.

Hemos de prescindir en este pro
yecto de algunas indicaciones formu
ladas por el pueblo de Solares, solici- 
tandp la creación de un partido judi
cial, con capitalidad en ehmismo, por
que al decir verdad, tal pretensión lle
varía aparejada Ja supresión de otros 
partidos, sin razones serias y funda
mentales que así lo aconsejaban.

Desgraciadamente hemos de reco
nocer que por parte de ninguna en- 

j tidad, hablando en términos genera
les, se presta el cuidado .necesario 

* (para que los Juzgados y Audiencias 
tengan el decoro consiguiente a los 
altos fines que la Sociedad los asíatoa, 
costando inmenso trabajo que loa pro
porcionen los medios y facilidades 
que se hayan obligados por las dis-, 
posiciones vigentes.

Hemos terminado nuestra labor, sin 
la pretensión de que reúna todo el 
grado de acierto que ha inspirado 
nuestro deseo, peco con la convicción 
firme de haber puesto en su realiza
ción toda nuestra buena voluntad, con- 
fíajdos en que cuantos errores, defi
ciencias y omisiones puedan existir, 
han de ser subsanadas por la superior 
intervención de V. E. al redactar el 
proyectp definitivo que dé cima a lá 
organización judicial, base del magno 
problema de mejorar los servicios 
afectos a lá Administra csía- de Justi
cia.

Burgos, 17 de Marzo de 1927.—Ex
celentísimo señor.—Fermín fb chayo. 
Enrique de Le y va.—Teófilo de la 
Cuesta.—Luis Hebr ero.—Rafael Do- 
rao.

PROVINCIA DE SANTANDER 
JUZGADOS MUNICIPALES 

Habitantes de hecho.
Partido de Cabuérniga.— Cabezón de 

la Sal, 3.212.—Cabuérniga (Valle dé), 
| 2.095. — Mazmorras, 1.625.—Los To

jos, 829. — Rúente, 1.205. — Tud anca, 
766.—Valle de Polaciones, 1.245.

Partido de Castro-Urdiales.—Castro- 
Urdíales, 11.786. — Guriezo, 2.426.— 

> Valle d;e Villaverbe de Trucios, 741.
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Partido de Laredo. — Ampueros, 

3.547. — Colindres, 1.497. — Laredo, 
5.556.—Jun ta  de Voto, 3.483.—Lim 
pias, 1.464.—Valle de Liendo, 1.198.

Partido de Potes.— Cabezón de Lié- 
bana, 2.19-0.—Camaleño, 2.591.— Ciílo- 
rigo, 2.352.— Pasaguero, 1.323.—Potes, 
1.139.— Tresviso, 485.—Vela de Lié- 
bana (La), 2.431.

Partido de Ranéales. — Arredondo, 
1.496.—Ramales de la Victoria, 2.377. 
Rasines, 1.739. — Ruesga (Valle de), 
2.723.— Soba (Valle de), 4.215.

Partido de Reinosa. — Campo ó de 
Suso, 3.663.—Campoó de Yuso, 2.368. 
Enmedio, 3,.271.— Pesquer, 317.— Rei
nosa, 4.180. — Rozas del Valderroyo 
(Las), 2.713.—San Miguel de Aguayo, 
493..— Santurdo de Reinosa, 1.035.— 
Valdeolea, 2-805.—Valdeprado del Río,
2.447.—Valderredib 1 e, 7.554.

S a n t a n d e r - C a p i t a l . — D istrito del 
Este-D istrito del Oeste, 72.479.

Partido del E ste  de Santarider,— 
Astillero, 5.058.—Camargo, 7.335.

Partido del Oeste de Santander.—  
Piélagos, 6.418.—Santa Cruz de Beza- 
na, 2.548. — Valle de Villaescusa, 
3.489.

Partido de Santoña.—Argoños, 634. 
Arnuero, 2.007. — Bárcena de Cicero, 
2.423. — Barello, 1.5,12. — E ntram bas- 
aguas, 2.463.—Escalante, 832.— Hazas 
en Cesto, 1.483. — Liérganes, 2.511.— 
Marina de Cudeyo, 3.383. —■ Medio 
Cudeyo, 4.876.—Meruelo, 1.001.— Mie
ra, 1.389.—Noja, 786.—Penagos, 2.565. 
Ríotuerto, 2.318.—Ribamontán al Mar, 
1.916.—Ribamontán al Monte, 2.273.— 
Santoña, 7327.—Solórzano, 1.284.

Partido de San Vicente de la Bar
quera. — Comillas, 3.106. — H errerías, 
1.322.*—Lamasón, 1.004.— Peñarrubia, 
1,002. — Ríonansa, 2.181. — Ruiloba, 
1.215.— San Vicente de la Barquera, 
2.202.— Udias, 1.424.—Valdaliga (Valle 
de), 3.758.—Val de San Vicente, 2.565.

Partido de Torrelavega.—Alfoz de 
Lloredo, 2.900. — Anievas, 705.—A re
nas de Iguña, 2.225.—Barcenas de Pie 
de Concha, 1.235.—: Cartes, 1.742.— 
Cieza, 1.058. — Corrales de Besaya, 
2.051.— Miengo (Honor de), 1.633.— 
Molledo, 2.870.— Polanco, 2.123.—Reo- 
cín, 3.358.—San Felices, 1.597.—San- 
tiliana, 2.272. — Suances, 2.604.—To
rrelavega, 12.960.

Partido de Vülacarriedo.— Castaña- 
da, 1.223.—Cervera, 2.962.— Puente- 
viesgo, 2.102.— San Pedro- del Rome
ral, 1.223.—Santa M aría de Cayongo, 
3.515.—iSantiurde de Torango, 2.412. 
Saro, 713.—San Roque de Río Miera, 
821.—Selaya, 2.150.—Valle de Luena, 
2.802.—Vega de Pas, 2.059.— Villaca- 
rriedo, 2.502.— Villafufre, 1.519.
RELACIÓN DE LOS PUEBLOS QUE COM
PRENDEN LOS PARTIDOS JUDICIALES DE 

. SANTANDER EN LA FORMA EN QUE HAN  
DE QUEDAR DIVIDIDOS CON ARREGLO AL

PROYECTO- FORMULADO POR ESTA SALA 
DE GOBIERNO

Partido de Cabuernica. (Suprimido).
Partido de Castro-Urdiales.— Castro- 

Ur di al es.—V alie de Gu r i ez o.—V alie 
de Liendo.—Valle de Villaverde de 
Truc i os.

Partido de Laredo.—(Suprimido).
Partido de Potes.— (No sufre modi

ficación alguna).
Partido de Ramales.—= Ampuero,

Arredondo, Limpias, Jun ta  de Boto, 
Ramales de la Victoria, Rasineis, Rues
ga (Valí® de), Soba (Valle de).

Partido de Reinosa.—Alfoz de B ri- 
cia, Alfoz de Santa Gadea, Campoó de 
Suso, Campoó de Yuso, Enmedio, Pes
quera, Reinosa, Rozas de Valdearroyo, 
San Miguel de Aguayo, Santiurde de 
Reinosa, Valdeoles, Valdeiprado, Val- 
derredible, Valle de Hoz de Arriba, 
Valle de Valdevezana.

Partido de Santander Este.— (No 
sufre modificación alguna).

Partido de Santander Oeste.—(No 
sufre modificación alguna).

Partido de Santoña.—Argoños¡, Ar
nuero, Bárcena en Cicero, Barello. Co- 
lindres, Entram basaguas, Escalante, 
Hazas en* Cesto, Laredo, Liérganes, 
Marina de Cudeyo, Medio Cudeyo, Me
ruelo, Miera, Noja, Penagos, R íotuer
to, Ribamontana al Mar, Ribamonta- 
na. al Monte, Santoña, Solórzano.

Partido de San Vicente de la Bar
quera .—Cabezón de la Sal, Cabuérni- 
ga, Comillas, H errerías, Lamasón, Los 
Tojos, Mazeuerrasi, Peñarrubia, Río- 
nansa, Rúente, Ruiloba, San Vicente 
de la Barquera, Tudanca, Udias Va.1- 
dáliga (Valle de), Val de San Vicente, 
Valle de Polaciones.

Partido de Torrelavega.—No sufre 
modificación alguna. ¿

Partido de Villar, arrie do.— No sufre 
modificación alguna.

INFORME DEL FISCAL

Exorno. S r .: El Fiscal en cum pli
miento de lo ordenado en el Decreto- 
ley de 17 de Diciembre de 1926, y en 
su artículo 12, tiene el honor de in
form ar que como funcionario de la 
Sala de Gobierno, ha manifestado su 
opinión respecto a todos y cada uno 
de los puntos sometidos a estudio y 
discusión en las diferentes reuniones 
y sesiones celebradas, habiendo exis - 
tido unanim idad al acordar las bases 
y redacción del proyecto que antece
de, referen te  a la demarcación ju d i
cial de este territo rio . Posteriorm en
te, y sometido dicho proyecto al exa
men de los funcionarios adscritos a 
esta Fiscalía, todos, de común acuer
do, estimamos que se acomoda, en lo 
posible al total pensam iento que ins
p ira  la Real disposición anteriorm en
te expresada.—Burgos, 17 de Marzo 
de 1927. — Excmo S r .: Enrique de 
Leyva, rubricado.—Excmo. Sr. Minis
tro. de Gracia y Justicia.

INFORME DEL PRESIDENTE

Excmo. S r . : Redactado el proyecto 
de la nueva demarcación judicial de 
este territorio , cumplo gustoso el de
ber que me impone el artículo 12 del 
Real decreto de 17 de Diciembre ú l
timo, m anifestando a V. E. que en su 
formación se ha procurado, en cuan
to ha. sido posible, la reducción del 
número de Juzgados de prim era ins
tancia, sin que esto sea obstáculo 
para que su acción llegue positiva
mente a todos los pueblos de la ju 
risdicción que se les asigna, teniendo 
en cuenta los medios de com unica
ción y locomoción fácilm ente u tiliza- 
bles, sin desatender los factores de la 
densidad de población y habitualidad 
de la delincuencia de sus moradores, 
‘coordinando todas ellas con Jos inte

reses creados por ©-l transcurso de los 
tiempos siem pre que lo hayan perm i
tido los sagrados intereses de la Ju s
ticia, base fundam ental sobre la que 
descansa el proyecto suscrito por Ja 
Sala de Gobierno de esta Audiencia 

• que tengo la honra de presidir. Cons
tituido este te rrito rio  por seis p ro 
vincias, de las dos, Alava y Vizcaya, 
gozan de los privilegios que el régi
men foral establece; y conociendo el 
sagrado am or que sus habitantes pro
fesan a sus históricas tradiciones, se ha 
tenido tam bién muy en cuenta respe
ta r  su lím ites jurisdiccionales en la 
medida que lo ha perm itido el Decre
to preceptivo, dentro de cuyas dis
posiciones se inicia esta norm a al de
term inar que se guarde el respeto de
bido a las costumbres, con el fin, sin 
duda, de evitar conflictos y luchas re 
gionales que a la postre, habían de 
repercu tir en contra de la proyectada 
reform a. Habiendo existido una p e r
fecta unanim idad de apreciación en
tre los funcionarios que constituyen 
esta Sala de Gobierno, se deduce, como 
lógica consecuencia, que me hallo en 
un todo conforme con las conclusio
nes indicadas en el mencionado pro- 
yeetoLque someto a la superior apre
ciación de V. E., a los fines indicados 
en la disposición mencionada.—Burgos, 
17 de Marzo de 1927.—Excmo S r .: F e r
m ín Garbayo *y Moreno, rubricado.— 
Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Ju s
ticia. , !

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 178.
I lmo. S r .: V ista la propuesta for

m ulada por la Comisión perm anente 
de las Delegaciones Regias para la re 
presión del contrabando y defrauda
ción sobre la conveniencia de sup ri
m ir la Aduana subalterna de H errera 
(C áceres):

Resultando que esta propuesta se 
fundam enta en que el movimiento de 
m ercancías por dicha Aduana es nulo, 
según se refleja en su recaudación: 

Resultando que las Autoridades 
provinciales expresadas) en el a rtícu 
lo 3 .° 'de las O rdenanzas' de la Renta 
de Aduanas inform an en sentido fa 
vorable a la sup resión :

Visto el artículo 3.° de las Ordenan* 
zas de la Renta de Aduanas; y ¿uU 

Consiiderando demostrada, con : (ti 
inform ación reglam entaria, la conve
niencia de la supresión y la inu tili
dad de los gastos que ocasiona el sos
tenim iento de la mencionada subal
terna.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
ydo disponer la supresión de la  Adua
na de H errera (Cáceresi), quedando co
mo punto habilitado ,de la Aduana 
principal de Valencia de Alcántara.
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De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. nimchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 179.
En cumplimiento de lo dispues

to en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fe 
cha 24 del actual (G a c e t a  de hoy), 

S. M. el Rey (q. ©. g.) se ha ser
vido nombrar Portero cuarto de la 
Subdelegación de Hacienda en Car
tagena, con  sueldo anual de 2.500 
pesetas, a José Ros Conesa, proce
dente del Ministerio de la Goberna
ción y en situación de excedente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento, él del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m ychos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe del personal de este Mi

nisterio.

Núm. 180.
En cumplimiento de lo. dispues

to en la Real orden de Ja Presiden
cia del Consejo de Ministros de fe 
cha 24 del actual (G a c e t a  de hoy), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero cuarto de la 
Delegación de Hacienda en Lérida, 
con  sueldo anual de 2.500 pesetas, 
a Juan García Romanos, proceden
te del Ministerio de la Gobernación 
(y en situación de excedente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento, el dét: interesado 
y demás efectos. Dios gílárde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Jefe del personal de este Mi- , 

nisterio.

Núm. 181.
Vista la instancia suscrita por 

D. Pedro Portabellas y López, co 
mo Presidente de la  A sociación de 
Empresas de Transportes de pasa
jeros ep; automóvil, domiciliada en 
Barcelona: »

Resultando que segqn, dispone da 
Real ©rden de 20 de Octubre de 
1925, publicada en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  de 31 del mismio mes, la re
caudación del canon de medio cén
timo por tonelada y kilómetro que

estableció el Real decreto de 4 de 
Julio d® 1924, se ha de hacer me
diante declaraciones juradas que 
mensualmente presentarán ios con 
cesionarios en las .respectivas De
legaciones de Hacienda, entendién
dose que según el artículo 2.° de 
dicha Real orden dispone que cuan
do una concesión comprenda en su 
recorrido más de una provincia, el 
canon se ingresará en cada Dele
gación, en la parte proporcional del 
recorrido y tráfico correspondiente 
a cada provincia, presentándose las 
oportunas declaraciones en las co
rrespondientes D elegaciones:

Resultando que según manifiesta 
el Sr. Portabella, la aplicación de 
los citados preceptos causa en la 
práctica m olestias y  gastos indebi
dos a las Empresas correspondien
tes cuando el cancm a pagar es de 
poca cuantía, ya por serlo el de la 
totalidad de la línea o por tratarse 
de un servicio diario o no cuyo re
corrido comprende varias provin
cias, teniendo, por tanto, que fra c
cionar dicho pago para ingresar lá 
parte correspondiente ’a. cada Dele
gación; en vista de todo lo cual se 
pide que se dicte una disposición 
para que la recaudación del canon 
establecido por el Real decreto de 
4 de Julio de 1924 se efectúe de 
acuerdo con lo  que dispone la Reai 
orden de 20 de Octubre de Í925, 
para que las Delegaciones de Has 
cienda exijan dichas declaraciones 
juradas y el subsiguiente pago tri
mestralmente, en vez de mensual- 
mente, cuando la suma a ingresar 
en cada una no exceda de cien pe
setas mensuales, y semestralmente 
si no pasan de cincuenta pesetas, 
también mensuales.

Vista la Real orden de 20 de Oc
tubre de 1925:

¡Considerando que la petición for
mulada por el Presidente de la 
Asociación de Empresas de Trans
portes de pasajeros en automóvil 
se funda en razones dignas de tener 
en cuenta, ya que cuando la canti
dad a ingresar por canon sea muy 
reducida, pueda representar una 
molestia y un perjuicio pecuniario 
para el concesionario hacer la sub
división entre las distintas provin
cias que recorre su línea para cum
plir el precepto del artículo 2.° de 
la citada Real orden, sin que por 
otra parte pueda est'm arse como 
un perjuicio para el Tesoro al de
morar el ingreso hasta un trimes
tre, por lo m enos:

Considerando que por él destino

que se da a las cantidades recauda
das por el concepto del canon, es 
imprescindible que subsista la d*s- 
tribución proporcional para cada 
provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por Pa 
Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad y la de Rentas públi
cas, se ha servido disponer que el 
artículo 3.° de la Real orden de 20 
de Octubre de 1925, quede modifi
cado en la siguiente form a:

Artículo 3.° Las declaraciones 
juradas deberán presentarse en las 
respectivas Delegaciones ‘de Ha
cienda, en la primera quincena de 
cada mes, cuando la cantidad a in
gresar en cada una de las provin
cias, si son  Varias las que com pren
de el recorrido, o de la provincia 
única en su caso, exceda de cien 
pesetas; en la primera quincena si
guiente a cada trimestre, cuando 
las cantidades antes especificadas 
excédan de cincuenta pesetas y 
sean Inferiores a cien pesetas, y, 
por último, en la primera quincena 
siguiente a cada semestre, cuando 
las cantidades no pasen de cincuen
ta pesetas, quedando sujetos, de no 
hacerlo, a satisfacer los intereses 
de demora correspondientes, (y si la 
omisión fuera reiterada o hubiere 
ocultación, se impondrán penalida
des que podrán variar del tercio al 
tanto de la cantidad ocultada, suplí- 1 
cándose, en tal caso, lo que para 
otros impuestos está establecido' 
respecto a¡l destino de las penalida
des impuestas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo/ de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas 

públicas.

Núm. 182.
limo. Sr.: Hallándose vacantes va

rias plazas de Arquitectos del Catas
tro de la riqueza urbana, según la 
planta consignada en Jos Presupuestos 
generales del Estado para el año eco
nómico de 1927,

S. M. él Rfy (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer:

Que con sujeción a lo dispuesto por 
el Real decreto de 25 de Junio.de 1906 
(G a c e t a  del 27), y en armonía con el 
artículo 2.° adicional de la ley de Pre
supuestos! para el ejercicio de 1922-23, 
se abra un concurso entre Arquitectos
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empapóles a fin de proveer 2-0 cLe las 
referidas ¡plazas, para cubrir las va
cantes existentes en la actualidad más 
las que se?-produzcan hasta el momen
to de elevar a la Superioridad la pro
puesta de nombramientos. Los r están- 
testcuneursai&es admitidos, hasta com
pletar el referido número de 20 que
darán en expectación de destino.

El concurso se ajustará a las reglas 
siguientes:

1.a Las solicitudes se presentarán 
en el Registro de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, de cuatro a seis de la tarde, 
todos los días hábiles, en el plazo de 
un me¡s desde la fecha de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d ; debiéndose acompañar a 
aquellas solicitudes la cédula perso
nal, certificado de nacimiento, título 
académico profesional, certificado del 
Registro Central de Penados y Rebel
des y los justificantes de los méritos y 
servicios que los solicitantes aleguen, 
con expresión, en fu caso, del tiempo 
de duración de cada uno de dichos 
servicios.

2.a Quienes tuviesen con anteriori
dad en poder del referido Centro di
rectivo instancias, con la, correspon
diente documentación, en solicitad de 
plazas del Cuerpo de Arquitectos del 
Catastro, quedan relevados de nueva 
presentación de aquellos documentos, 
excepto de la cédula personal y del 
certificado del Registro Central de Pe
nados- y Rebeldes, respecto de los cua
les habrá necesidad de entregar los que 
tengan validez en el plazo señalado 
en la regla 1.a Losr interesados de que 
se trata figurarán como concursan
tes, a menos que renuncien a ello 
expresamente durante aquel plazo. 
Los que. no renuncien podrán pre
sentar nuevos justificantes de m éri
tos y servicios durante el mismo 
plazo. j;

3.a Se ordenará la totalidad de ios 
asjpirantes por orden de méritos, en 
relación que abarcará mi número de 
Arquitectos igual al de plazas cuya 
provisión se anuncia, y ocuparán 
decide luego las- plazas vacantes! los 
primeros Arqu itec tos relac i orados, 
quedando los restantes, hasta comple
ta r el número de 20, en expectación 
de destino, como antes se ha consig
nado. . i

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1927.

CALVO BOTELO*'

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial,

Núm. 183.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

doña M arta Josefa Garabís Muriel, 
Auxiliar adm inistrativo del C atas
tro de la riqueza urbana, con. desti
no en la provincia de Baleares, en 
solicitud de que le sea concedida 
la excedencia vo luntaria en su ca r
go, y teniendo en cuen ta lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario ,1a dicha excedencia.

De Real orden lo digo a V. í. p ara  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Marzo de 
1-9-2*.

GALY O BOTELO

Señor D irector general de P ropie
dades y Contribución territo ria l.

Núm. 184 .
Exorno. S r.: Promulgado el Real 

decreto de 24 de Marzo último (Ga~ 
c e t a  del 209, por el que se regula la 
forma en que los' Jefes y Oficiales de 
diversos Cuerpos y Armas del E jér
cito pueden pasar a prestar sus ser
vicios a los Ministerios civiles, des
arrollando así lo dispuesto en los ar
tículos 49 y 65 del vigente Decreto- 
ley de Presupuestos, y haciendo apli
cación de ello a los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de Carabineros que han 
de prestar servicio en este Ministerio, 
coh arreglo .al artículo 49 antes cita
do, a ¡la vez que haciendo uso de la 
autorización contenida en el artículo 
65, también mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se tengan en cuenta las 
reglas siguientes:

1.a Los Jefes y Oficiales de Cara
bineros que, sin notas desfavorables 
en su hoja de servicios, soliciten y 
obtengan su pase a destino civil afec
to a este Ministerio, seguirán for
mando parte del escalafón de su 
Cuerpo en la situación m ilitar de “Al 
servicio civil del Ministerio de Ha
cienda”, percibiendo todos sus deven
gos con cargo al crédito del capítulo 
12, artículo único de la Sección 15 del 
presupuesto vigente.

Una vez incorporados a este Depar
tamento, tomarán puesto en la escala 
general que se forme con todos los 
Jefes y Oficiales del Ejército que pa
sen a prestar servicio en este Minis
terio.

2.a De cada dos vacantes que ocu
rran, dentro de cada categoría, en ]a

escala a que se refiere la regla ante
rior, la prim era se destinará a ia 
amortización y la segunda al ascenso, 
el cual afectará al sueldo, pero no a 
la categoría m ilitar del ascendido. De 
corresponderiles el ascenso en la es
cala de su procedencia, lo obtendrán 
si están declarados aptos, pero no va
riará su situación m ilitar de “Al ser
vicio civil del Ministerio de Hacien
da”, que es definitiva, y el ascendido 
en estas condiciones se colocará en la 
escala formada en este Departamento 
en el puesto que le corresponda, con 
arreglo a su nueva categoría. El as
censo obtenido en la escala de proce
dencia producirá o no el del que in
mediatamente le siga en la misma, 
según que en ella exista o no exce
dente, no considerándose como tales 
excedentes cuantos se hallen al ser
vicio de este Ministerio.

A los efectos de declaración de ap
titud para el ascenso se considerarán 
como un solo empleo los de Coman
dante y "Teniente coronel.

3.a El personal de Jefes y Oficia
les de Carabineros que pase a la nue
va situación, desempeñará las funcio
nes civiles que se determinan en la 
Real orden de este Ministerio de 11 
de Febrero anterior y las que en lo 
sucesivo designe el Ministro de Ha
cienda; tendrá los mismos derechos 
y deberes que los funcionarios del 
Cuerpo general; quedará sujeto en e.i 
desempeño de su cometido a la subor
dinación jerárquica, sanciones y res
ponsabilidades que procedan, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
en este Ministerio, y obtendrá la ju 
bilación a la edad señalada para los 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda.

4.a Al CQrresponder por edatl a los 
Jefes y Oficiales de Carabineros que 
se acojan a los preceptos de esta Real 
orden, el pase a situación de reserva, 
seguirán percibiendo el sueldo de ac
tivo con cargo al capítulo 12, artícu
lo único de la Sección 15 del presu
puesto, y cuando obtengan,, también 
por edad, el retiro, será este Minis
terio de Hacienda el que les siga abo
nando la totalidad1 de su sueldo has
ta que sean jubilados.

Asimismo percibirán las bonifica
ciones que reglamentariamente les 
corresponda por pensiones de cruces 
y quinquenios, bien sin limitación en 
el tiempo, bien únicamente hasta que 
cumplan la edad señalada para el re
tiro como militares' según se trate 
do bonificaciones vitalicias o sujetas 

; a la condición de activo.
A los efectos del impuesto de UtL 

¡ lidades, estos sueldos se entenderán
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incluidas en el epígrafe -5.* de la ta
rifa  prim era de la ley vigente.

5.a Lo» servicios que los Jefes y 
Oficiales de Carabineros presten, con 
arreglo a esta disposición, en el Mi
nisterio de Hacienda, serán com puta
dos a efectos pasivos, los cuales se 
regirán por ¡las norm as aplicables a 
Jefes y Oficiales del Ejército, salvo 
en cuanto a la edad, -que será la de 
jubilación y no la de retiro  y el sueldo 
regu lado r. que será el consolidado en 
el M inisterio de Hacienda.

6.a Por lá Dirección general de Ca
rabineros se procederá a d ar a cono
cer estas norm as al personal de Je 
fes y Oficiales de dicho Institu to  y 
se explorará la voluntad de todos 
nuevamente, rem itiendo a este Mi
nisterio  relación de los que deseen 
acogerse a esta disposición, a las que 
podrá concederse por este D eparta
mento el pase a la nueva situación, 
m ientras exista en las categorías res
pectivas, o en la inm ediata inferior, 
personal excedente.

De Real orden lo digo a V. E: para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, \.° de Abril de 1927.

CALYO SOTELO
Señor D irector general de Carabine

ros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiéndose padecido e rro r  (material 

de copia en la Real orden de 29 de 
Marzo, próximo pasado, publicada en 
la Gaceta de 1A del, actual, se inserta 
a continuación debidam ente rectifi-
p.q iHa

REAL ORDEN 
Núm. 364 (rectificada).

Exorno. S r .: Desierto el concur
so -oposic ión  p a ra  p roveer las p la 
zas de p e rso n a l técnico con d es tin o  
a la Sección de Análisis químico del 
Institu to  técnico de Comprobación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que por esa Dirección general 
de Sanidad ae anuncie un concurso 
de méritoís para  proveer una plaza de 
Jefe y tres de Auxiliares técnicos con 
destino a la Sección de Análisis- quí
mico, dedicada al examen y com pro- 
oación de las especialidades farm a
céuticas, produictqfs desinfectantes y 
«ustitutivos de la lactancia m aterna.

2.° La plaza de Jefe, a la cual se
rá inherente el análisis, orgánica, es
tará dotada con la gratificación anual 
de 12.000 pesetas y quinquenios
$ 3  1 .0 0 0 c

Los A uxiliares técnicos tendrán 
<40t.mo asignación anual 10.000* pesetas 
y quinquenios de 1.000 cada u n o  do 
el las. ! ■ ó i

Eil A uxiliar que se designe actuará 
de Subjefe y se encargará del análi
sis inorgánico.

3 ° Las gratificaciones expresadas 
se satisfarán  con cargo a lo . dispues
to en el artícu lo  7.° del Real de i reto- 
ley de 11 de Mayo de 1926,

4.° El desempeño de luis plazas 
mencionadas será  incompatible e#n 
cualquier cargo u ocupación que se 
relacione directa o indirectam ente 
con laboratorios o entidades destina
das a la preparación y comercio de 
los productos señalados en los Reales 
decretos de creación del expresado 
Instituto. ....

5.° E l Jefe y Auxiliares técnicos 
de la Sección clie Análisis químico no 
podrán ser declarados cesantes sino 
en v irtud  de expediente gubernativo 
instruido con audiencia del in teresa
do, por fallas dé moralidad, desobe
diencia o negligencia en el cum pli
miento de los deberes del cargo.

6.° Una Comisión compuesta por 
el D irector del Institu to  técnico de 
Comprobación corno Presidente, ac
tuando de Vocales el Decano de la 
Facultad de F arm acia de la Univer
sidad Central y el Catedrático de Q uí
mica inorgánica de la m isma Facul
tad, exam inarán la documentación de 
los aspirantes y propondrán la pro 
visión de todas o algunas de las pla
zas expresadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de, Sanidad.

REALES ORDENES 
Núm. 367.

Excm o. Sr.: E n v is ta  de la Real 
o rden  del M in isterio  de H acienda 
de 13 de Ju lio  últim o ( G a c e t a  del 
1 6 ) ,  dictando disposiciones para  la 
enajenación ¡de papel inú til de los 
Archivos de las Delegaciones de Ha
cienda, el Presidente de esa D ipu
tación provincial, ejecutando a cu e r
dos de la Comisión perm anente, se 
dirijo a este Ministerio, por con
ducto de V. E., m anifestando que el 
Archivero de la Corporación pro
pone se lie au to rice  para  proceder 
a la quem a o venta de los lega

jo s  que contienen los borradores de 
actas de las sesiones de la m ism a; 
los formados por las cuentas m u

nicipales,, a n te r io re s  a los ú ltim os 
tre in ta  años, y los de q u in tas , ta m 
b ién  a n te rio re s  al de 1880, ¡con 1© 
cual p o d ría  so lu c io n arse , de m o
m ento , la fa lta  de local y se con
se g u ir ía  el buen  orden  y -coloca
ción de los d ocum en tos que deban 
custodiars¡e e in te resan d o , pues, lo 
s ig u ien te :

1.° D ec la ra r aplicable a  los A r
chivos p rov inc ia les la  Real o rden  
m encionada ; y

2.° Que las c u en ta s  m u n ic ip a 
les ap ro b ad as an tes  de se r in u tili
zadas sean  o frec idas a los re sp e c 
tivos A yun tam ien tos, p o r si creen 
convenien te  o de u tilidad  c o n se rv a r
las en sus A rckivos, y e n  ese caso  
les se rá n  e n tre g a d a s  bajo  in v en ta 
rio , concediendo iun plazo de dos 
m eses p a ra  ello. Caso de no r e 
cogerlas los A yun tam ien tos en  d i
cho plazo se rá n  en a je n a d as  como 
papel in ú til.

L a Real o rden  de 18 de A gosto 
de 19'17 ( G a c e t a  de 19), publicada 
p o r el M inisterio  de H acienda, d is
puso , e n  su núm ero  3.®, que se p ro 
cediera  con la m ayor rap idez po 
sible, en el A rchivo ¡Central del m is 
mo, en los de la s  D irecciones ge
nera les, en los de las  D elegaciones 
de H acienda en las p rov inc ias y  en 
los dem ás que d epend ieran  d e  d i
cho M inisterio , a ¡seleccionar los 
papeles ex isten tes, a fin de que con
tin u a re n  custod iados los que p o r 
te n e r u n  in te ré s  h istó rico , por c o n s 
t i tu ir  ju stificac ió n  de derechos ale- 
gables en lo fu tu ro  a favor del E s 
tado o de los p a r tic u la re s  o p o r 
poder se rv ir  de an teced en tes  p a ra  
rec lam acio n es p o ste rio re s  0 p e rse 
cución de re sp o n sab ilid ad es  o con
tin u ac ió n  de ¡planes de la  A dm inis
trac ió n , deb ían  ser conservados in 
definidam ente, y  de que se s e p a ra 
ren  las que susceptibles de tener 
aplicación ni histórica, ni jurídica, 
ai adm inistrativam ente pudieran ser 
destinados a aum entar la producción 
de pastas de papel.

P o r Real o rden  de este M iniste
rio  fe rh a  22 de A gosto de 1917 
( G a c e t a  del 2 5 )  quedó dispuesto 
que la  del de H acienda, an tes ci
tada,, se h ic ie re  ex tensiva y se c u m 
p lim en tase  en todas síuis p a r te s  por 
las  D ependencias de todo orden, 
tan to  cen tra l como p ro v in c ia les , 
quie depend ieran  del m ism o .

El Real d ec re to  de 8 de S ep tiem 
bre de 1 9 2 5  ( G a c e t a  d e l  9) a u t o 
rizando  al T rib u n a l Suprem o de la  
H acienda púb lica  p a ra  la e n a je n a 
ción del papel in ú til, declaró  como 
t a l  a  l o s  efecto'», lega les:
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a) .Toda documentación cuyo 
vigor legal haya caducado.

h) Los que no constituyan jus
tificantes fundamentales de cuen
tas. , . ,; .

c) Los que piuedan ser susti
tuidos por procedimientos legales.

d) Todo documento que carez
ca de interés histórico.

Por último la Real orden men
cionada en un principio, que es de 
fecha 10 de Julio próximo pasado, 
no de 13, según se dice en el es
crito del Presidente de esa Diputa
ción provincial, enumera, como do
cumentación inútil:

a) Los impresos o manuscritos 
que por su naturaleza sean mani
fiestamente inservibles y no tengan 
ninguna aplicación como sobrante 
de ediciones o publicaciones, im
presos duplicados de libros y fo
lletos y excesos de repuestos y de 
impresos que no hayan sido ni 
puedan ser utilizados.

b) Los documentos cuya fecha 
sea anterior en treinta años a la 
en que se realice la clasificación, * 
que carezcan en absoluto de inte
rés histórico y no ¡constituyan ju s
tificación de derechos que puedan 
ser alegados en lo futuro a favor 
del Estado o de los particulares, 
pues estos documentos, como cuan
tos puedan servir de antecedentes 
para reclamaciones posteriores, 
persecución de responsabilidades 
o continuación de planes de la Ad
ministración, continuarán custo
diándose en los Archivos como fon
do de los mismos y los seleccio
nados como documentos de posible 
valor histórico o artístico, se agru
parán separadamente para ser tras
ladados a un Archivo central.

c) Se considerarán también co
mo documentos inservibles los 
duplicados o borradores de las 
cuentas generales del Estado acer
ca de los cuales conste de modo 
fehaciente la aprobación y finiqui
to de los Tribunales superiores de 
este Ramo.

Teniendo en cuenta los prece
dentes legales de referencia; oída 
la Asesoría jurídica de este Minis
terio y  de; conformidad con su in
forme,

<S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y re
solver con carácter general, apli
cando y adaptando la Real orden de 
10 de Julio de 1926, publicada por 
el Ministerio de Hacienda en la Ga
c e t a  correspondiente al día 16. de;l 
mismo mes y año, lo siguiente:

1.° Que las Diputaciones pro
vinciales pueden acordar desde lue

go y reproducir la venta por t erío- 
dos de diez anos, a la enajenación 
en subasta pública o directamente 
de la documentación inservible que 
exista en los locales de sus respec
tivos archivos.

2.® A tales efectos, se practica
rá una minuciosa selección, con 
arreglo a las normas que expresa 
el párrafo 'Siguiente, de todos los 
documentos que puedan ser enaje
nados y que practicará una Junta 
compuesta del Presidente o Vice
presidente de la Diputación provin
cial, del Secretario, Interventor, De
positario y Archivero de la misma, 
asesorados por el Jefe de la Sec
ción de Presupuestos municipales o* 
funcionario de la Corporación, res
ponsable del servicio a aue se con
traiga la documentación que como 
inútil deberá comprender única
mente :

a) Los impresos o manuscritos 
que por su naturaleza sean mani
fiestamente inservibles y no tengan 
ninguna aplicación, como sobrante 
de ediciones o publicaciones, im
presos duplicados de libros y folle
tos y exceso de repuestos, y de im
presos que no hayan sido ni pue
dan ser utilizados.

b) Los documentos que carez
can en absoluto de interés históri
co y no constituyan justificación de 
derechos que puedan ser alegarlos 
en lo futuro a favor del Estado, de 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, incluso de sus Esta
blecimientos, o de los particulares, 
pues estos documentos, como cuan
tos puedan servir de antecedentes 
para reclamaciones posteriores, 
persecución de responsabilidades o 
continuación de planes de la Admi
nistración en general, continuarán 
custodiándose en los Archivos co
mo fondo de los mismos, y los se
leccionados como documentos de 
posible valor histórico o artístico 
se agruparán separadamente para 
ser trasladados a un local indepen
diente

c) ¡Se considerarán también cu 
mo documentos inservibles los du
plicados o borradores de las cuen
tas de las Corporaciones provincia
les acerca de las cuales conste de 
modo fehaciente la aprobación ¡y 
finiquito de las Autoridades, Cen
tros o Tribunales llamados a pro
nunciar el fallo absolutorio de las 
mismas.

3.° Las cuentas municipales 
aprobadas y todos los demás docu
mentos que puedan interesar par

ticularmente a tercero, antes de ser, 
inutilizados (de proceder, con arre- !
glo al número anterior) serán ofre- [
cidas a los respectivos Ayunta- i
mientos o a las personas a quienes l
afecten, por si creen conveniente o 
de utilidad conservarlas en su3 ar
chivos, y de aceptarlas les serán f 
entregadas bajo inventario que en 
duplicado ejemplar se formalizará, * 
dándose uno al retirar la documen
tación del Archivo provincial ¡y que
dando otro en esta dependencia. 
Caso de no recogerse dibha docu
mentación en un plazo prudencia] 
que al efecto se fijará, será enaje- j  

nada como papel inútil.
Las Juntas redactarán relaciones 

separadas por servicios de la Admi
nistración provincial de los docu
mentos considerados como inservi- i 
bles, ¡según las clasificaciones ante
riores, consignando en conjunto el 
número, clase y año de los que lo 
sean manifiestamente y detallando 
los demás por años, clases, nombre ■ 
y cuantos datos puedan servir para : 
conocer la exactitud del documento > 
de que se trate.

Dichas relaciones, unidas a las res
pectivas actas que levantarán asi
mismo las Juntas, serán formaliza
das en un libro abierto al efecto y 
autorizadas por las mismas personas 
que realicen el trabajo de selección.

4.° Inutilizados que sean los do- ; 
cumentos declarados inservible®, se 
procederá a su enajenación en subas- \ 
ta pública o directamente, según í 
proceda, teniendo presente lo dis- í- 

puesto en el número 5.° de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
18 de Agosto de 1917 y en el 2.° de la i 
de este Departamento de 22 del mis
mo mes y año.

5'.° El producto que se obtenga 
por la enajenación ingresará en la 
Caja provincial como recurso even-  ̂
tual, con cargo al capítulo 5.°, ar- ; 
tirulo 1.°; entendiéndose ampliado en 
una cantidad igual a la (percibida el > 
de material de las oficinas, capítu
lo 6.°, artículo 1.° de ‘‘Gastos para el 
arreglo del archivo de la Corpora
ción”.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo, de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Avila.

Núm. 368. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Regtarhento c
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'de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio militar de 12 de Diciembre 
de 1924;

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo con todo el sueldo a D. Faus
tino García Santos, Maquinista de la 
Estación sanitaria de ese puerto.

Día Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director de la Estación sanita

ria del puerto de Melilla.

Núm. 369.
Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

■ha tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. José Pintado Ramona- 
ciho, Aspirante de primera ciase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Gerona y destino en Pori-Bou.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid., 
30 de Marzo de 1927.

p. D.,
KI Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 418.

limo. ¡Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por algunos Maestros prece
dentes de Escuelas Nacionales, y que 
en la actualidad se encuentran desem
peñando Escuelas de carácter volun
tario» en súplica de que se les reco
nozca derecho de preferencia a ob
tener por su reingreso esta clase de 
Escuelas, cuando, como en algunos 
casos ocurre, sie convierten en Nacio
nales, y

Considerando atendible tal preten
sión, t toda vez que, si el propósito en 
que se inspiró el legislador al promul
gar el vigente Estatuto, por lo que res
pecta a la ¡provisión de destinos, fué 
el de premiar Ja constancia o mayor

tiempo de servicios en una misma Es
cuela, lógico es otorgar algún privile
gio a ios Maestros solicitantes, ya que 
éstos al dejar la enseñanza oficial no 
abandonaron un solo día su función 
docente, mérito indiscutible que les 
hace acreedores al beneficio que p re 
tenden, sobre los que, por convenien
cias particulares se separan aunque 
temporalmente de la enseñanza o lo 
son por corrección disciplinaria, y 
fundado en tal razonamiento:

S. M. el R ey (q. I), g.) ha resuelto 
otorgar a los Maestros de que se tra 
ta el derecho de preferencia que soli
citan para obtener por reingreso al 
ser convertidas! en Nacionales, las Es
cuelas de carácter voluntario, Muni
cipales o de Patronato de que sean 
titulares, solo y exclusivamente en el 
caso de que al realizarse tal conver
sión, las vengan rigiendo y reúnan las 
demás condiciones generales que para 
solicitar por primer turno establece 
el capítulo VII del Estatuto vigente, 
con la restricción siempre del artícu
lo 73 del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1927 .

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 419.
limo. S r.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento de 
Hita (Guadalajara) sobre modificación 
del arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente dél 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Hita (Guada
lajara) solicita la creación de una Es
cuela de párvulos, fundándose en que 
las dos Escuelas que cuenta aquel 
pueblo en la actualidad, una de cada 
sexo, resultan insuficientes, dado ' el 
crecido número de niños y niñas com
prendidos en la edad escolar que allí 
existen, y ofrece el edificio de instala
ción, vivienda de la Maestra y el mo
biliario y m aterial pedagógico pre
venidos.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente y el expedien
te pasa a este Consejo, por lo que se 
refiere a la modificación del vigente 
arreglo escolar:

Considerando que el número de ha
bitantes de Hita es solamente de 
1015:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 102 de la ley de Instrucción pú
blica,

Esta Comisión opina que no es po^ 
«ible acceder a lo solicitado mientras 
haya pueblos que carezcan en absoluto 
de medios de enseñanza.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone :

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
<24 de Febrero da 1927.

CALLEJO.
Señor Director general de Primera en

señanza-

Núm. 420.
limo. Sr-: Examinado el expediente 

de que se hará mérito :
Resultando que en la G a c e t a  d e  

M a d r id  correspondiente el día, 4 de 
Marzo de 19 2 6  se anunciaron a opo
sición, en turno libre, dos plazas de 
Profesora especial de Francés, vacan
tes en las Escuelas de adultas de Bar
celona, y que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios de la misma apareció 
en el referido periódico oficial el 23 
del expresado m es:

Resultando que el Tribunal de las 
oposiciones, una vez cumplidos los re
quisitos reglamentarios y sin que se 
haya deslizado» protesta alguna du
rante su actuación, votó la siguiente 
propuesta : A doña Ana Judas Artiga!, 
por unanimidad, y a doña María de 
los Dolores Más González, por mayo
ría, para ocupar, respectivamente, las 
dos plazas de Profesora especial de 
Francés (objeto de esta oposición), 
vacantes en las Escuelas de adultas oe 
Barcelona:

Considerando que dicho Tribunal de 
oposiciones formula su propuesta df n- 
tro de los estrictos términos regla
mentarios, y que no hubo protesta 
contra su actuación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se'apruebe el expe
diente* de oposiciones de reíerencia 
y, en su virtud., se nombre a doña 
Ana Judas A rfiga l y a doña María de 
los Dolores Más González para ocu
par, respectivamente, las dos plazas 
de Profesora especial de Francés, va
cantes en las Escuelas de adultas de 
Barcelona, y dotadas con el sueldo 
anual de 2.500' pesetas y derecho a 
quinquenios de 500.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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N úm. 421.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
pro/puesta formulada por’ la Comi
sión permanente de! Consejo de Ins
trucción ¡pública, y a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo l .0- del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
-bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar los oposiciones, en turno 
libre, a la Cátedra de Química inor
gánica aplicada a la Farmacia y prác
ticas de Laboratorio, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago:

Presidente: D- José Casaros y -Gil, 
Decano de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central y Conseje
ro de Instrucción pública.

Vocales: D. José Felipe Rodríguez y 
González, titu lar de la asignatura de 
la Universidad Central; D. Fidel E. 
Raurich y Sas, titu lar de Análisis 
química en la Universidad de Santia
go; D. César Sobrado y Maestro, ti
tular de Mineralogía y Zoología apli
cadas a la Farmacia en la Universi
dad de Santiago; D. Emilio Jimeno y 
Gil, titular de Química inorgánica en 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.

Suplentes: D. José Deulofeu y Pocb, _ 
titu lar de la asignatura en la Uni
versidad de Barcelona; D. Carlos 
Puente y Sánchez,- titular de Farm a
cia práctica en la Universidad de Bar
celona; D- Carlos Rodríguez y López 
Neyra de Gorgot, titu lar de Mineralo
gía y Zoología aplicadas a la Farm a
cia en la Universidad de Granada; den 
Manuel Martínez Pacheco, Profesor 
Auxiliar de la Facultad, en la Uni
versidad Central.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1927. . b y u r i !

CALLEJO *
Señor Director1 general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Lista de los propuestos por las Uni
versidades, que $e hace público, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el Real decreto de 18 de Mayo de 
1923.
D. José Casares, D. José Rodríguez 

y González, D. José Deulofeu, D. Ra
món -Cas-amada, D. Fidel E. Raurich. 
D. Enrique Moles, D. Emilio Jimeno, 
D. Luis Bermejo, D. Carlos Pueril o. 
D. César Sobrado, D. Carlos Rodrí
guez y López Neyra, D. Teófilo Her
nando, D. Manual Martínez Pacheco. 
D. José García Vélez, D. José Jimé
nez Sánchez, D. Juañ Nacl-e, Herrera 
y D. Enrique Cuenca.

Núm. 422.
Excmo. S r .: Visto el expediente pro

movido por el Presidente de la Con
federación Nacional de Maestros de 
Madrid, solicitando la aprobación del 
Reglamento de la Sección de Socorros 
y Pensiones de dicha entidad:

Resultando que según se hace cons
tar en la solicitud fueron ¡presenta
dos a su debido tiempo en la Direc
ción general de Seguridad por dicha 
¡Sociedad, tres ejemplares del Regla
mento, debidamente reintegrados: 

Resultando que la Dirección general 
de (Seguridad informó favorablemente 
la instancia presentada por la Confe
deración, en la que se solicitaba au
torización legal para el funcionamien
to de dicha ¡Sección:

Considerando que la Sección de So
corros y Pensiones de que se trata solo 
tiene como ñn facilitar socorros y pen
siones! a los socios afiliados a la 
m ism a:

Considerando que el Reglamento por 
que ha de regirse no contiene nada 
que se oponga a su buen servicio del 
Estado, ni a la disciplina que debe 
existir en el Magisterio:

S. M. el R e y  {q. D. g.) isie ha servido 
disponer que se conceda la autoriza
ción m inisterial necesaria para que 
pueda funcionar legalmente la Sec- 
cinó de -Socorros y Pensiones de la 
Confederación de Maestros de Madrid, 
quedando sujeta a lo establecido en 
la basie décima de la Ley de 22 de Ju 
lio de 1918, y capítulo 6.° del Regla
mento para su ejecución de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dándose cuen
ta de esta resolución al Ministerio de 
la Gobernación a los efectos que pro
cedan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
19 de Marzo de 1927.

CALLEJO.

Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 93.

Consign ado en el capítulo 6.a, a r 
tículo 1.º, concepto quinto del P re 
supuesto vigente del M inisterio de 
Fomento, el crédito de 40.000 pe
setas con destino a subvenciones y 
prem ios a C ám aras jyi Sindicatos 
Agrícolas. Cajas ru rales y o tras en
tidades,
/  S, M. el R®y (q. D, g.) se ha ¡ser

vido disponer que sé 'abra ei opor
tuno concurso para la distribución 
de la m encionada cantidad con su
jeción a las reglas establecidas por 
la Real orden de 15 de Octubre de 
1925 (G a c e t a  d e l  22), complemen
tada en cuanto a la tram itación de 
los expedientes en este M inisterio, 
poir la  de 12 de Febrero de 1926, con 
las aclaraciones siguientes:

1.a Las instancias para el con
curso, con expresión clara del nom 
bre, apellidos y cargo de las perso
nas que las  form ulan en nom bre de 
la entidad solicitante, y dirigidas al 
Exorno. ¡Sr. M inistro de Fomento, se 
presen tarán , acom pañadas de todos 
los documentos |yi justificantes exi
gidos por las citadas reglas, en el 
Consejo provincial de Fom ento que 
corresponda, dentro del plazo de 
quince días, a p a rtir  de la fecha en 
que se publique la presen te dispo
sición en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

2.a Los Consejos provinciales de 
Fomento harán  constar en cada in s
tancia la fecha de presentación, de
jando necesariam ente sin curso, 
aquellas que estuvieren fuera de 
plazo o cuya docum entación resu l
tare defectuosa o incom pleta con
forme a las expresadas reglas.

3.a Los Comisarios regios, P re
sidentes de aquellos organism os, 
rem itirán, en el térm ino máximo de 
cinco días, las instancias adm itidas 
con sus documentos, a inform e de 
la Je fa tu ra  de la respectiva Sección 
Agronómica, Ja cual lo evacuará 
separadam ente, respecto de cada 
una de ellas, en el plazo de quince 
días y en los térm inos prevenidos 
en las aludidas regla?.

4.a Las Je fa tu ras  de las Seccio
nes A gronóm icas. devolverán infor
m adas las instancias y docum enta
ción referen te a las m ism as, al 
Consejo provincial ele Fomento, pa
ra  que, en sesión de pleno, emita, 
separadam ente en cada caso, e¡l dic
ta m.;en prevenido en la Real ordén. 
de 15 de Octubre de 1925.

5.a Los Comisarios Regios ele
varán  al M inisterio, ¡antes del día 5 
de Junio próximo, las instancias 
presentadas dentro de térm ino con 
ila docum entación completa, el in 
form e de la Sección Agronómica y 
el dictam en del Consejo provincial 
de Fomento.

6.a E x tractadas sucintam ente las 
in stancias y sus docum entos, reci
bidas por conducto y en plazo y fo r
ma reglam entarios, y consignado en 
el expediente qué se abra, el in for
me del Negociado de Aeeién Bóotál
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y mejoras ¡agrarias, se remitirá lo 
actuado, con todos los antecedentes, 
al Consejo Superior de Fomento, 
para que, en el término de veinte 
días, emita dictamen la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, y lo devuelva informado 
para su tramitación ulterior y re
solución definitiva.

La que de Real orden comunico 
a V. E. para su conooimiento efec
tos procedentes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Abril 
de 1927.

P. D.,

' VE LIANDO ' #
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 265.

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
dirigida a (este Ministerio por el 
Presidente de la Asociación de Fa
bricantes de Hilados y Tejidos del 
Llano, de Barcelona, solicitando 
que se aclare o modifique “la le
gislación vigente en materia de du
ración del trabajo, estableciendo 
que la jornada máxima debe ser de 
ocho horas por día, de cuarenta y 
ocho horas por semana o de dos mil 
quinientas cuatro horas al año, re
cuperándose, por tanto, todas las 
fiestas que se celebren, sin más ex
cepción que los domingos”, peti
ción que funda en la necesidad de 
que ¡se ponga término a 'las du
das, interpretaciones arbitrarias y 
diversa manera de aplicar los pre
ceptos de aquella legislación con 
daño para un gran sector de la in
dustria del país y a las dificultades 
derivadas del cumplimiento estric
to del artículo 9.a de la Real orden 
de 15 de Enero de 1920, el cual 
obligaba frecuentes modificaciones de 
lo¡s horarios de trabajo, para la recu
peración de ltlempo perdido por la ob
servancia de las fiestas tradiciona
les:

Resultando de los términos de la 
instancia qu¡e la finalidad principal 
de la aclaración o modificación que 
se solicita es la de que las horas 
de la jornada legal de trabajo co
rrespondientes a los días festivos 
que no sean domingo* en los cua
les patronos y obreros acuerden 
vacar, puedan recuperarse aumen

tando la jornada en los demás días 
laborables de! año y no solamente 
en los de las semanas siguientes a 
las respectivas fiestas o en algunos 
de la semana anterior, cuan
do se sucedan dos fiestas próximas, 
como dispone el artículo 9.° de la 
Real orden de 15 de Enero de 1920, 
proponiendo la entidad solicitante, 
como “fórmula simple y genérica 
para, lograr aquella finalidad, que 
se establezca que la jornada legal 
será de ocho ñoras por día, de 
cuarenta y ocho por semana o de 
dos mil quinientas cuatro horas 
al año, producto esta última can
tidad de las ocho horas diarias por 
los trescientos trece días del año 
que deben ser considerados como 
laborables, una vez restados los cin
cuenta y dos domingos:

Considerando, en primer térmi
no, que esta última fórmula no 
responde en manera alguna al es
píritu de la legislación, la cual no 
se propuso limitar la producción 
industrial a la que pudiera obte
nerse en un determinado número 
de horas al día, a la semana o al 

i  año, sino que íué inspirada en la 
i  necesidad de limitar la jornada de 
; trabajo a fin de impedir el agota

miento de las energías físicas del 
obrero, propósito cuyo alcance no 
estaría asegurado ,si se establecie
se la libertad de distribuir de cual
quier manera, en mayor o menor 
nqmero de días laborables, las 
dos mil quinientas cuatro horas 
anuales de trabajo:

Considerando que para la finali
dad principal de la instancia de re
ferencia, bastaría la modificación 
del artículo 9.° de la Real orden de 
15 de Enero de 1920 sobre normas 
generales de aplicación del régimen 
de la jornada de ocho horas, en el 
sentido de que las horas perdidas 
por vacación de fiestas tradiciona
les. puedan recuperarse, según con
venio, entre los elementos patrona
les y obreros, repartiéndolas en 
otros días laborables del año„ mo
dificación que está abonada por la 
conveniencia de que sea posible evi
tar frecuentes variaciones en los 
horarios de trabajo que perjudican 
a la organización industrial y a la 
normalidad de la vida de los obre
ros, así como por la voluntad ma
nifiesta de las representaciones au
torizadas de patronos y obreros, en 
numerosos pactos que fueron so- ¡ 
metidos a la aprobación oficial y 
por el dictamen de la Comisión per
manente' diel ¡Consejo de Tiraba jo 
en el proyecto de Reglamento del

trabajo industrial nocturno de h
mujer en fábricas y talleres, dicta
men en el cual la mencionada Co
misión propone que en las explo
taciones que tengan establecido e 
turno diario de dos equipos en qu< 
trabajen mujeres se permita la re- 
duceión del período nocturno ei 
media hora, a  fin de que puedt 
ampliarse la jornada de cada equi
po en quince minutos para la re 
cuperación de las horas laborable* 
correspondientes a los días festivo; 
en que patronos y obreros acuer
den vacar:

Considerando que si bien en es
ta última propuesta se limita t 
quince minutos el aumento que 
puede tener cada jornada eñ dfi 
laborable, esta limitación para 
caso especial a que la propuesta s¡ 
refiere tiende a respetar en suínci 
grado la duración del período noc
turno en que obligatoriamente han 
de descansar las obreras de fábri
cas y talleres, circunstancia que 
no hay que tener en cuenta para 
la regia general en la que, si bien 
procede fijar una limitación, puede 
ésta dejar una mayor amplitud, a 
fin de que sea posible recuperar las 
horas correspondientes a las fiestas 
que, generalmente por costumbre y 
tradición, se suele guardar en las po
blaciones españolas, conviniendo en 
elío los elementos patronales y obre
ros de numerosos' gremios industria
les, "" 1 r

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que quede modificado 
el artículo 9.° de la citada Real or
den de 15 de Enero de 1920, en los 
siguientes términos:

“Artículo 9.° Guando patronos 
y obreros, mediante pactos celebra
dos con sujeción a las normas de 
la Real orden de 6 de Agosto de 
1920, convengan vacar en días fes
tivos que no sean domingo, podrán 
recuperarse las horas correspon
dientes, repartiéndolas en otros 
días laborables del año, per® sin 
que en ningún caso, por virtud de 
esta autorización, pueda exceder de 
cincuenta y dos horas semanales 
la duración legal del trabajo por el 
expresado motivo.”

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid,, 21 de Marzo de 1927.

AUN O S

Señores Director general del Tra
bajo y Acción Social e Inspector 
general del Trabajo,
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limo. Sr.: En virtud de las faculta
des concedidas a este Ministerio por el 
artículo 6.° del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926 y de acuerdo con 
las peticiones elevadas a este Ministe
rio por la representación de las clases 
patronales y obreras de la industria 
textil de Alcoy;

S. M. el Rey (q. D. ig.), se ha servido 
disponer:

1.° ¡Se crea en Alcoy un Comité pa
ritario interlocal del arte textil, que 
comprenderá los pueblos Alcocer de 
Planes, Benilloba, Gocen taina, Adza- 
neta, Albaida, Bocairente, Enguera, 
Onteniente y Játiba, con capitalidad 
en Alcoy.

2.° Para que pueda precederse a la 
elección de dicho organismo, de acuer
do con la disposición transitoria quin
ta del ¡citado Decreto-ley, s¡e abre un 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los 
efectos de la inscripción en el Censo 
electoral social de este Ministerio, de 
las Sociedades patronales y obreras a 
quienes pueda afectar la constitución 
de dicho Comité y que aún no hubie
sen solicitado tal inscripción, debiendo 
cumplimentar al dirigirse a este Mi
nisterio los siguientes requisitos!

a) Denominación de" la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de que conista.
g) Firma del Presidente de la Aso

ciación o del que haga sus veces, y 
sello de la misma.

h) Las Sociedades obreras y pa
tronales, constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones, acompañarán a la 
petición un ejemplar del Estatuto o 
Reglamento, una lista de socios y cer
tificación del Gobierno civil o justifi
cación de la constitución legal de la 
Sociedad. Además, las Sociedades pa
tronales de todo género enviarán de
claración del número de obreros que 
emplee. Las Sociedades civiles y Corre 
pañí as mercantiles que ocupen más de 
cien obreros deberán acreditar su exis
tencia legaii mediante certificación de 
hallarse inscriptas en el Registro mer
cantil o, en su defecto, certificación 
expedida por el Director o represen
tante' legal de la entidad, haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, los 
datos relativos a la inscripción en el 
mencionado Registro que aparezcan 
insertos en la '.escritura de constitu
ción de la Soráead, declarando que

ésta continúa existiendo en el día de 
la fecha de la solicitud.

3.° Que por los Gobernadores civi
les de Alicante y Valencia, se dispon
ga la inserción inmediata de esta Real 
orden en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de las personas y (entidades intere
sadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción social.

Núm. 267.

limo. S r . V i s t a  la instancia ¡sus
crita por los señores D. Walter 
Edstrom y D. Eugenio Philipsen, Sub
director y apoderado, respectivamente, 
de la casa Si emens Schucker Industria 
Eléctrica, S. A., domiciliada en esta 
Corté, calle del Barquillo, número 28, 
solicitando autorización para denomi
nar A. 4 al contador A. 3, aprobado por 
Real orden de 19 de Noviembre de 
1912, cuando sea modificado en el sen
tido de que la parte superior del disco 
que cubre las bobinas vaya provista 
de unos agujeros que permitan salir 
la humedad que pudiera formarse por 
el cambio de temperatura, evitándose 
con ello la oxidación del hilo fino y la 
consiguiente interrupción del circuito 
del inducido. Así mismo solicita1 la co
rrespondiente autorización para cam
biar la denominación de todos los con
tadores dle'l modelo A. 3, provistos de 
disipo sd í i v o espe o i a l:

Resultando que en el presente caso 
no sé trata de nuevos contadores sino 
de mejorar el tipo A. 3, aprobado como 
queda dicho por Real orden de 19 de 
Noviembre de 1912. inserta en la ¡Ga 

c e t a  de 23 del mismo mes y año, nú
mero 328, y que el informe de la Ve
rificación oficial de Contadores eléctri
cos de Madrid es favorable a la admi
sión de la modificación solicitada por 
la casa constructora corno al cambio 
de denominaciones que interesa;

Considerando que en el expediente, 
objeto de la presente resolución, se 
han llenado cuantos requisitos sobre 
el particular previenen las vigentes 
Instrucciones reglamentarias para el. 
servicio de Verificación de confiadores:

S. M. el Rey (q¡. D. g.), ha tenido a 
bien diisponér:

1.° Se autoriza a la S. A. Siemens 
Schucker Industria Eléctrica para in
troducir en el contador A. 3 una modi
ficación consistopte en que la parte

| superior del disco que cubre las bobi- 
j ñas vaya provista de unos agujeros 
| por los que pueda ¡salir la humedad 
i que pudiera formarse por el cambio 
| de temperatura, evitándose de esta 
j forma la oxidación del hilo fino con 
j su consiguiente interrupción del cir- 
! cuito del inducido.
| 2.° Autorizar a que iloisi contadores
¡ A. 3 y isus diferentes denominaciones, 

cuando vayan provistos de las modifi- 
cacion¡3!s> antes dichas, sean denomina
dos A. 4 para el contador sencillo para 
corriente continua.

Z. A. 4 para [el contador en combi
nación ¡Hii un integrador de doble ta
rifa y reloj conmutador.

M. 3 A. 4 para el contador en com
binación con integrador de triple ta
rifa y reloj conmutador.

A. 4 s. b. para el contador en com
binación con un dispositivo de sus
tracción.

V. A. 4 para el contador sencillo con 
un mecanismo de pago previo.

3.° Que se entienda que esta auto
rización no permite introducir otra va
riación que la indicada, respetando, 

i por tanto todos los elementos que ca- 
| racterizan el sistema aprobado.
I 4.° Que se devuelva a los señores» 
| Edstrom y Philipsen un ejemplar de 
i 1 as Memorias y planos en que se hace 

constar la modificación, con la co
rrespondiente nota de haber sido apro
bado.

5.° Quíé esta resolución se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N TA  CALIFICADORA DE AS
PIR AN TES A DESTINOS PUBLICOS

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, que Be proponen para lomar 
parte en las oposiciones anunciadas el 
1 de Marzo pasado ( G a c e t a  número 
60), para proveer cinco plazas de Me
canógrafos de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, do
tadas con el sueldo de 2.000 pesetas:

- Sargento licenciado, D. Ratee! Btienr
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día Perona, con 6-0-25 de servicio y 
4-0-0 de empleo.

Cabo activo apto para Sargento, don 
Pedro López Sobrinos, con 6-11-23 
de servicio y 6-1-11 de empleo.

Sargento licenciado, D. Ricardo Nie
ves Pando, con 0-11-11 de servicio y 
0-4-8 de empleo.

Sargento para la reserva, D. Manuel 
Nicolás Alvarez, con 2-1-15 de servi
cio y 1-5-0 de empleo.

-Soldado, Santiago Torres Campos, 
con 5-2-20 de servicio.

Relación de las clases de primera y 
segunda categoría que no se admiten 
a concurso por los motivos que se in
dican:

Cabos, D. Francisco Ortuño.
D. Manuel Lasso de la Vega Beyant,
D. Vicente Martínez Pérez.
Por no haberse recibido los docu

mentos prevenidos en el artículo 55 
del Reglamento vigente para poder 
clasificarlos.

Cabo, D. Tomás de Miguel Bermejo, 
Por no acompañar certificado de 

aptitud para optar a destinos de ter
cera categoría a que se refiere el ar
tículo 6.°

| Madrid, 1 de Abril de 1927.— El 
s General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T E S O R E R I A  V C O N T A B I L I D A D

RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. ¡Sr. Ministro, se habrán de pror 
veer por concurso general entre viudas o huérfanos de funcionarios civiles o militares, en cumplimiento y con arre
glo a lo dispuesto en las Reales órdenes de 9, 19 y 31 de Julio de 1924, 18 de Julio de 1925 y 31 de Marzo de 1926.

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
F i a n z a

Pesetas

Cornisón 
obten i a en el 

último año
Pesetas

OBSERVACIONES

DE PRIMERA CLASE

Cabeza del B uey..................... Badajoz...................... 2.500,00 648,55 Se anuncia per segunda vez.
Fregenal de la Sierra .. Idem .......................... 5 4< 0,00 2 465,20 $
Villafranca de los Barros . . . Id m . . . . . ........... . 4 300,00 2 004,00 Se aruvnc a por segunda vez.
Barcelona, número 32.. . . . .  . . . . . Barcelona................... 34 600,00 9 402,00
Berga.................................................... Idem...................... . 3.000,00 1.134,56 »
Mataró, número 2. .............. Idem............................ 10.000,00 4.989,20
Villanueva y Ge trú ............... ............... . I lem............. .............. 5 8* 0,00 2 834,00 »
Ceuta número 1. . .  ......... á d iz ........... .......... 29 300,00 14 2 >8,00
O vera ......... ................. , , .................. Idem............................ 12.000,00 4 252,00
Las Pa!mas, número 5 .............................. Canarias..................... 16 00,00 9 205,00 Se anuncia por segunda vez.
Benameji . .......................... ................... Córd ba...................... 8 100,00 3 568 40
Carta ena, núm* ro 2 ............... , .......... 1 u c i;i ........................ 38.400 00 15.811,00
E>teda............................... ............... ......... Navarra....................... 2 500,00 937,48
V go, número 3 ............... .......... . Pontevedra................. 39.000,' 0 19 682 60
Santander, número 7 ................................ Santander.............. 21 100,00 13.054,80
Ampue ¡ o .................................................... I d e m ............................ 2.500,00 876.40 Se anuncia por segunda vez.
Sevi la número 9....................................... Sevilla........................ 24 9000 6 169,20 >
Dos Herrn an a s ......... . . . . ........................... Idem............................ 14.500,00 6.148,40
Valencia, número 4 ................................... Valencia.................... 44.800,00 16 022,02

DE SEGUNDA CI ASE

Albuñol....................................................... Granada..................... 2 500,00 993,00 Se anuncia por segunda vez.
Ribadeo........................................................ Lugo......... .................. 2 500.00 1.331,48 Idem.
Carballino................................... Ore ¡ se . . . .  ............... 2 500.00 879,20 Idem.
Fuentes de Andalucía............................... eviíla........................ 2 500,00 796,08 Idem.
Chiclana de la Frontera............... . Cádiz.......................... 2,500,00 1.207,50

• * - ' ,
Los aspirantes a ocupar estas Administraciones habrán de presentar sus instancias en esta Dirección general de

Tesorería y Contabilidad, dentro de líos treinta días hábiles siguientes a la fecha de íla Gaceta de Madrid en que se in
serte esta relación* debiendo hacer constar con toda claridad su. domicilio, el importe íntegro de la pensión que disfrutan, 
nombre y cargo que desempeñó el causante, nombre y fechas de los nacimientos de los hijos o hermanos que tengan que 
sostener.

Se advierte a los concursantes que, en el caso de solicitar una Administración entre varias indistintamente o con de
terminado orden de preferencia, no podrán comprender en una misma instancia más de tres vacantes; caso de que una 
misma solicitud contenga mayor número, sólo se tomarán en consideración para el concurso las tres que indiquen en 
primer lugar.

Que los que sean designados habrán de justificar documentalmente, antes de tomar posesión, las condiciones ale
gadas, constituir la fianza fijada en eü plazo de dos meses, contados desde la fecha del nombramiento y atender perso
nalmente al despachó de la Administración.

Madrid, 29 de Marzo de 1927— El Director general, Arturo Forcat
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil de la provin
cia de Cácenos rem ite certificación 
espedida por la. Secretaría del Ayun
tamiento de Cabanas, en la que se 
'hace constar que en sesión extraor
dinaria celebrada por aquella Corpo
ración el día 2 de Diciembre de 1926 
se acordó por unanim idad la segre
gación que tenía solicitada el Barrio 
de Nevezuelas, para  constituirse en 
Ayuntam iento independiente :

Teniendo en cuenta que 1a. Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las va
riaciones de términos m unicipales 
acordadas con arreg?o a las prescrip- 
cfones del E statu to  m unicipal y su 
Reglamento correspondiente tengan 
la debida publicidad, se inserten en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del 
Estado a quienes pueda interesar ta 
les modificaciones, se publica el p re 
sente anuncio a los efectos prevenidos 
en dicha Soberana disposición.

Madrid, 1° de Abril de 1927.— El 
D irector general, R. .Muñoz.*

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

E n  v irtud  de lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de los corrientes*, se 
convoca a concurso de m éritos la pro

visión de una plaza de Jefe y tres de 
Auxiliares técnicos con destino a la 
Sección do Análisis químico del Ins
tituto* técnico de Comprobación, do
tadas* con la .gratificación anual de 
12 y 10.000 p ese tas, re sp ec tiv a 
mente, y 1.000 pesetas por cada quin
quenio vencido.

Para tom ar parte en este concurso 
se requiere:

a) Ser español o estar natu raliza
do en España.

b) Carecer de antecedentes pena- 
lee y presientar certificación de buena 
conducta.

c) No estar incapacitado para 
ejercer cargos, .¡públicos.

d) Ser Doctor o Licenciado, con 
las asignaturas del Doctorado apro
badas en Farm acia o Ciencias quím i
cas.

Se' estim arán  corno m éritos p refe
rentes para  la designación los que a 
continuación se expresan y en el o r
den que se enum eran:

A) Ser Catedrático de Anáfisis 
químico de la Facultad de Farm acia 
o de Ciencias químicas.

B) Ser miembro num erario d¡e la 
Real Academia de Medicina o de la 
d e C i e nc i a s Exac t as, F í s i c as y Na tu - 
rales.

€) P restar o haber prestado ser*-* 
vicio de anáfisis en algún laboratorio 
dependí ente del Estad o.

D) P restar o haber prestado ser
vicios en algún laboratorio de análi
sis o fabricación de productos quím i
cos. '

E) Haber publicado trabajos ori
ginales sobre a n á f is is o  síntesis de 
medicamentos.

F) H aber as is tid o  a a lg ú n  lab o 
ra to rio  oficial n ac io n a l o ex tran je ro  
dedicado a la preparación, análisis de 
medicamentos o análisis general.

Además de los m éritos que se men
cionan, los aspirantes podrán aportar 
'Cuantos documentos estim en 'lauda
torios.

En igualdad de condiciones serán  
preteridos para la designación los 
Farmaéutieois.

Las instancias se dirig irán  al Di
rector general de Sanidad, entregán
dose en el Registro de este M inisterio 
en el plazo de tre in ta  días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu 
blicación en la G a c e t a  de esta eon-
v n ip p fn ri a

Madrid* 1° de Abril de 1927.—El 
D irector general, F. Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Rect i f icación de ad jud icac ión de a p i 
sonadoras.

En la Real orden de fecha 24 de 
Marzo últim o de adjudicación del con
curso de 14 apisonadoras de vapor, 
publicada en la página 1.0-94 de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 30 de 
igual mea, en las adjudicadas a la 
Sociedad an ó ^m a  “Talleres del As
tille ro ”, se dice: “al precio de
49:5(50 pesetas u n a ”, y debe decir: 
“ al ipreci o de 49.500 p ese t as u n a ”.

(Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El 
D irector general, Gelabert.


